
ACTA No. OO7-2O2L

Acts d e Adj u d i c a c i ó n Referen cia : AM B-Cpp-OO Z-2O2t

Ayuntamiento Municipal de Barahona

COM|TE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE ADJUDICACION

Referencia : AM B-CPP- OOZ-2OZÍ;

REUNÚN GEIEBRADA PoR Et coMltÉ DE coMpRAs y coNTRATAcroNEs DEL AyuNlAMIENTo MUNrcrpAL DE
BARAHONA, PARA Et PRocEso DE coMPARAcÉN PARA 'co^tsrRucctóN y RECoNsrRUcctóN DE oBRAs
DEPOR¡IVAS Y RECREATIVAS DE BARAHON\ DIRIGi/DO A tNcENtEROS CMILES y ARQUITECTOS DEL MUNtCtpto
DE BAR4HONA" DE REFERENCTA AMB-Cpp-oo2-2o2L.

Hoy día Veintiocho (28) del mes de junio del año dos mil veintiun o (212ll,siendo las nueve de la mañana (09:00
A'M), nos reunimos en elsalón del Concejo de Regidores delAyuntamiento Municipal de Barahona, ubicado en
la Calle 30 de Mayo No. 32, Barahona, los miembros del Comité de Compras y contrataciones del Ayuntamiento,
señores: Mictor E. Fernández, Alcalde, Presidente; Junior Guzmán Rodríguez, Departamento de planificación y
Desarrollo, Miembro; Guyen Alfonso Reyes, oficína de Libre Acceso a la Informacíón, Miembro; Joel Báez en
represerltación de Leonela Feliz, Departamento Administrativo y Financiero, Miembro; José Antonio Reyes,
Consultor Jurídico, Miembro.

AGENDA

PRIMERO: DEclDlR sobre el resultado final del Procedimiento de Comparación
"construlcción y Reconstrucción de obros Deportivos y Recreotivas de Borahono,
Arquiteclos del Municipio de Barohona".

vlsrA: La constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional en fecha trece (13) de junio
de 2015.

VISTA: La Ley No. 340-05 de fecha Diecinueve (ls) de agosto del año dos mil seis (2005)y su poster¡or modificación
contenida en la Ley No.449-05, de fecha seis (6) de diciembre del año dos míl seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Apl¡cacíón de la Ley 340-06, aprobado mediante Decreto No. 543-2012, de fecha seis (6)
de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTo: Ef Pliego de Condiciones y los Términos de Referencia para la "Construcción y Reconstrucción de obros
Deportivos y Recreatívas de Barahona, dirigido o lngeníeros Civiles y Arquitectos del Municipio de Borahono,,.

VISTA: El Acta No. 005-2021 del Comité de Compras y Contrataciones de fecha dieciséis (J.6) del mes de junio del
año dos fnil veintiuno (20271, donde se aprueba una enmienda a los Pliegos de Condiciones delproceso de
Referencia AMB-CPP-0O2-2OZI, en relación a los documentos a presentar en los ,,Sobres 

A y
como los criterios de evaluación de las mismas.

VISTA: ElActa No. 005-2021 del Comité de Compras y Contrataciones de fecha veintiuno
año dos mil veintiun o (2O2Ll, donde se aprueba una enmienda por fuerza mayor a los
proceso de Referencia AMB-CPP-OO2-2O2L, en relación al cronograma del proceso.

de Precios realizado para la

diriEido a lngenieros Civiles y

asl

'6"
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Acto de Adjudicoción Referencia: AMB-Cpp-OOZ-2O2t

(25) de junio de 2027 y el expediente

VISTO: El análisis a las documentaciones económicas realizado por este comité en fecha veintiocho (2g) de junio
de 2021 y el expediente completo de las ofertas Económicas recibidas para el proceso en cuestión.rvrvqr ]rqr q st Ft vLgDL

CoNSIDERANDO: Que tal como establece la Ley 340-05 y normativa conexa, así como en tas Especificaciones
Técnica¡; la evaluación de la conveniencia y cumplimiento de la oferta en este proceso se determinó en función
de las especificaciones y los criteríos de evaluación contenidos en las Especificaciones Técnicas, según consta en
el Inforrne de la Comisión Evaluadora.

coNslDERANDo: Que el artículo 26, de la Ley 340-06, Sobre Compras y Contratac;iones públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones y su modificatoria, establece: "La adjudicación se hará en favor
propues,ta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente pora los interese
del país,)teniendo en cuentd el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se estoblezcan
en la reglomentación, de acuerdo con las ponderociones puestas a conocimiento de los oferentes a trovés de los
pliegos de condiciones respectivos"..

CONSIDERANDO: Que el Artículo L01 del Reglamento de Aplicación emitido mediante Decreto No.543-12, de
fecha seis (5) de septiembre del año dos mil doce (2012), establece: "Adjudicdción. Las entidades controtdntes
deberán,publicar oportunamente en el PortalAdministrado por elÓrgano Rector y en el portal institucional, los
resultodos de sus procesos de compra o contratación. Asimismo, deberán publicar la resolución fundado que
declare la declaroción de desierto delprocedimiento".

coNslDEMNDO: Que elComité debe de garantizar que las compras que realice elAyuntamiento sean llevadas a
cabo de conformidad con la normativa legal vigente y estas deben apegarse a los principios de transparencia,
pafticipacién e igualdad de condiciones para todos los oferentes.

CONSIDERANDo: Que este comité ha validado y verificado cada uno de los aspectos referidos las Especificaciones
Técnicas, estímándose que es acertada la recomendación indicada en el mismo.

En virtud de lo anterior, el Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de Barahona en
el eiercicio de sus facultades legales y reglamentar¡as que les confieren la ¡ey No. 340-06, su Reglamento de
Aplicación No.543'12, y en cumplimiento con las disposiciones estabtec¡das en el pliego de condiciones
específicas y en los térm¡nos de referencia, elaborados para tales fines y efectos, y después de analizar el
informe del equipo de peritos y las propuestas económicas de los oferentes sugeridos para la adjudicación en
base su cumplimiento,

RESUETVE

PRIMERO: ADJUDICAR como alefecto adjudica, a los siguientes oferentes por lote:

SEGUNDo: DECIARAR como al efecto declara el lote I ,,Reconstrucción de la
y el Lote 4 "construcción del parque de la Raqueta,,, DEslERTo, por descalificación
en el "Sobre A".

..ru.'-V1t 
o(.)..

i:,_r .. I
bdliañcone eJavid"

Remodelación Cancha Sávica y
Construcción Parque lnfantil RDs3,893,940.65

Construcción Parque lnfantil y Cancha
Palmarito Jhonny G. Olivero García
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Acto de Adjudicación Referencia: AMB-Cpp_OOZ-ZO2L

oRDENAR como al efecto ordena el área de compras y contrataciones del Ayuntamiento Municipal de
la remisión formal de esta resolución a todos los oferentes participantes de este proceso.

Municipio Barahona, a los veintiocho (28) días del mes de junio det año Dos t\Iíl Veintiuno (2021).

Firman los miembros del Comité:

Leonela Féliz

Administrativo

Alfonso Reyes
de Acceso a Información

Z 'Honor v Tral'ajo- 
^r

Ito**.4r7-ooo17-2{t
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Acta No. 005-2021 

 

REUNIÓN CELEBRADA POR EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

BARAHONA, PARA ENMENDAR EL PLIEGO DE CONDICIONES SOBRE LA “CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE BARAHONA, DIRIGIDO A INGENIEROS CIVILES Y 

ARQUITECTOS DEL MUNICIPIO DE BARAHONA”. 
 

Hoy día dieciséis (16) del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), siendo las once de la mañana 

(11:00 A.M), nos reunimos en el Salón del Concejo de Regidores del Ayuntamiento Municipal de Barahona, 

ubicado en la Calle 30 de Mayo No. 32, Barahona, los miembros del Comité de Compras y Contrataciones 

del Ayuntamiento, señores:  Mictor E. Fernández, Alcalde, Presidente; Junior Guzmán Rodríguez, 

Departamento de Planificación y Desarrollo, Miembro; Guyen Alfonso Reyes, Oficina de Libre Acceso a la 

Información, Miembro; Joel Báez en representación de Leonela Feliz, Departamento Administrativo y 

Financiero,  Miembro; José Antonio Reyes, Consultor Jurídico, Miembro. 

 

AGENDA 

 

PRIMERO: CONOCER la solicitud de enmienda del Pliego de Condiciones para el “Construcción y 

Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y Arquitectos 

del Municipio de Barahona”. 

 

SEGUNDO: INSTRUIR al Departamento de Compras y Contrataciones de conformidad a las decisiones 

tomadas por este Comité. 

 

VISTA: La Ley No. 340-06 de fecha Diecinueve (18) de agosto del año dos mil seis (2006) y su posterior 

modificación contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006). 

 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, aprobado mediante Decreto No. 543-2012, de fecha 

seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012). 

VISTO: La Resolución PNP-01-2021 que establece los umbrales de compras del año 2021.  

VISTO: El Pliego de Condiciones y los Términos de Referencia elaborados para la “Construcción y 

Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y Arquitectos 

del Municipio de Barahona” a través de un procedimiento de Comparación de Precios de referencia AMB-

CPP-002-2021. 
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VISTO: El Acta No. 004-2021 del Comité de Compras y Contrataciones de este Ayuntamiento Municipal 

de Barahona donde se aprueba el Pliego de Condiciones y los Términos de Referencia para la 

“Construcción y Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros 

Civiles y Arquitectos del Municipio de Barahona” a través de un procedimiento de Comparación de Precios 

de referencia AMB-CPP-002-2021. 

 

CONSIDERANDO: Que Artículo 18, Párrafo III de la Ley No. 340-06  establece que “Podrán realizarse 
adendas a los pliegos de condiciones, que no alteren sustancialmente los términos originales, sólo en los 
casos, forma y plazos que establezcan los reglamentos de la presente Ley. Siempre se deberá a los 
oferentes tiempos suficientes para realizar los ajustes necesarios a sus ofertas. Las adendas deberán ser 
notificadas a los oferentes que hayan adquirido los pliegos y publicadas en los mismos medios en que se 
difundió el original.” 

 

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras y Contrataciones verifica que respecto a la enmienda 

propuesta que a) no conlleva cambio de objeto ni constituye una variación sustancial en la concepción 

original de este permaneciendo el objeto igual, a saber “Construcción y Reconstrucción de Obras 

Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y Arquitectos del Municipio de 

Barahona”, y b) que se realiza de conformidad a los plazos establecidos en el plazo e Cronograma de 

actividades del proceso, siendo el plazo límite para realizar enmiendas el día dieciséis (16) de junio de 

2021. 

 

CONSIDERANDO: Que el Comité debe de garantizar que las compras que realice el Ayuntamiento sean 

llevadas a cabo de conformidad con la normativa legal vigente y estas deben apegarse a los principios de 

transparencia, participación e igualdad de condiciones para todos los oferentes. 

 

CONSIDERANDO: Que este Comité ha validado y verificado cada uno de los aspectos referidos en la 

enmienda al Pliego de Condiciones. 

 

En virtud de lo anterior, el Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de 

Barahona en el ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias que les confieren la Ley No. 340-06, 

su Reglamento de Aplicación No. 543-12, y en cumplimiento con las disposiciones establecidas en el 

pliego de condiciones específicas, elaborado para tales fines y efectos, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ENMIENDA el Pliego de Condiciones para la “Construcción y Reconstrucción de Obras 

Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y Arquitectos del Municipio de 

Barahona” de referencia AMB-CPP-002-2021, en los siguientes puntos: 

 

Inciso  2.14 Documentación a Presentar Sobre A (Credenciales y Oferta Técnica). 
De manera que no hayan confusiones, se aclararon cuales documentaciones (Legal y Financiera) deben 
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presentar las Personas Físicas, Empresas y Consorcios, separando la documentación por tipo de oferente, 
quedando de la siguiente manera: 
 

2.14 Documentación a Presentar Sobre A (Credenciales y Oferta Técnica) 

 

Para Personas Físicas 

A. Documentación legal: 

1. FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA (SNCC.F.034) 

2. FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE (SNCC.F.042)  

3. COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL del presentante legal, o en caso de ser 

extranjero de su pasaporte, según aplique. 

4. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO (RPE) con documentos legales-administrativos 

actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

5. DECLARACIÓN JURADA en original y actualizada, donde se manifieste que no se encuentre 

afectado por las prohibiciones establecida en Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con firma 

legalizada por un notario público (RPE-F002) 

B. Documentación Financiera: 

1) Presentar al menos una (1) carta de referencia bancaria favorable emitida por entidades de 

intermediación financiera reconocida por la Junta Monetaria. 

2) Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde haga constar que 

está al día en el pago de sus obligaciones. 

 

C. Documentación técnica: 

1) Experiencia específica de la Empresa/Contratista en obras similares en los últimos diez (10) 

años, debe incluir el monto de los proyectos. Formulario SNCC.D.049. 

2) Currículo del Contratista o del Ingeniero a cargo de la obra, en caso de ser una empresa. 

(SNCC.D.045) 

3) Certificación del CODIA del Contratista o del Ingeniero a cargo de la obra, en caso de ser una 

empresa. 

4) Equipos del Oferente (SNCC.F.036) 

5) Enfoque, Metodología, Cronograma de trabajo y Plan de Trabajo. Formulario (SNCC.D.044) 

6) Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado (SNCC.F.035) 

7) Carta constancia de visita, firmada por el supervisor designado por el Ayuntamiento 

Municipal de Barahona. (No subsanable) 

8) Experiencia profesional del personal principal  

9) Personal de Plantilla del Oferente (Formulario SIN. F.037)  

10) Resumen de Experiencia del personal profesional propuesto que demuestre preparación 

suficiente y experiencia previa en al menos dos proyectos de similar magnitud y tipo. 

11) Carta compromiso de tiempo de entrega y condiciones de pago.    
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Para Empresas: 

Las empresas que presenten ofertas deberán incluir la documentación antes descrita (para Personas 

Físicas) y, adicional: 

1. ESTATUTOS SOCIALES, debidamente registrados y certificado por la Cámara de Comercio y 

Producción. 

2. COPIA DEL REGISTRO MERCANTIL VIGENTE. 

3. Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social que indique que está al día con el pago 

de sus obligaciones. 

 

Para Consorcios: 

Las empresas que presenten ofertas como un consorcio  serán consideradas a los efectos del presente 

pliego de condiciones como una sola entidad, por lo que no podrán presentar otras ofertas en forma 

individual o como integrante de un conjunto, con toda la documentación que se solicita como empresa. 

 

Inciso 3.4 Criterios de Evaluación. Debido a la modificación de la documentación Legal y 

Financiera a presentar en el “Sobre A”,  se aclararon los criterios de evaluación, redistribuyendo la 

puntuación para Personas Físicas. Además se corrigió la puntuación mínima a 85 Puntos, no porcentaje 

como estaba anteriormente. Quedando este inciso de la siguiente manera: 

 
3.4 Criterios de Evaluación 
 
Los oferentes serán evaluados por Lotes y las propuestas deberán contener la documentación necesaria, 
suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes aspectos que serán evaluados bajo la modalidad de 
“PUNTAJE”.  
 
Elegibilidad:  
a. Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país  
b. Que cumpla con ochenta y cinco (85) puntos mínimo de los criterios técnicos a evaluar. 
 
Puntaje total de la Oferta Técnica: 100 puntos, distribuidos de la siguiente forma: 
 
PARA PERSONAS FÍSICAS 

 

TEMA CRITERIO PUNTAJE 
DOCUMENTACIÓN 
LEGAL 

1. Formulario de Información sobre el Oferente 
(SNCC.F.042) 

05 

2. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 05 

3. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del 
presentante legal, o en caso de ser extranjero de su 
pasaporte, según aplique. 

05 
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4. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con 
documentos legales-administrativos actualizados, 
emitido por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas. 

08 

5. DECLARACIÓN JURADA en original y actualizada, donde 
se manifieste que no se encuentre afectado por las 
prohibiciones establecida en Artículo 14 de la Ley No. 
340-06 con firma legalizada por un notario público (RPE-
F002) 

05 

DOCUMENTACIÓN 
TECNICA 

1. Experiencia específica de la Empresa/Contratista en 
obras similares en los últimos diez (10) años, debe 
incluir el monto de los proyectos. Formulario 
SNCC.D.049. 

05 

2. Currículo del Contratista o del Ingeniero a cargo de la 
obra, en caso de ser una empresa. (SNCC.D.045) 

05 

3. Certificación del CODIA del Contratista o del Ingeniero 
a cargo de la obra, en caso de ser una empresa. 

05 

4. Equipos del Oferente (SNCC.F.036) 05 

5. Enfoque, Metodología, Cronograma de trabajo y Plan 
de Trabajo. Formulario (SNCC.D.044) 

05 

6. Estructura para brindar soporte técnico al Equipo 
ofertado (SNCC.F.035) 

05 

7. Carta constancia de visita, firmada por el supervisor 
designado por el Ayuntamiento Municipal de Barahona. 
(No subsanable) 

05 

8. Experiencia profesional del personal principal  10 

9. Personal de Plantilla del Oferente (Formulario SIN. 

F.037)  
05 

10. Resumen de Experiencia del personal profesional 
propuesto que demuestre preparación suficiente y 
experiencia previa en al menos dos proyectos de similar 
magnitud y tipo. 

05 

11. Carta compromiso de tiempo de entrega y condiciones 
de pago. 
 

05 

DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA 

1. Presentar al menos una (1) carta de referencia 
bancaria favorable emitida por entidades de 
intermediación financiera reconocida por la Junta 
Monetaria. 

05 
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PARA EMPRESAS Y CONSORCIOS 

2. Certificación de la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), donde haga constar que está al día en 
el pago de sus obligaciones. 

07 

  

TEMA CRITERIO PUNTAJE 
DOCUMENTACIÓN 
LEGAL 

1. Formulario de Información sobre el Oferente 
(SNCC.F.042) 

02 

2. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 03 

3. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del 
presentante legal, o en caso de ser extranjero de su 
pasaporte, según aplique. 

05 

4. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con 
documentos legales-administrativos actualizados, 
emitido por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas. 

05 

5. DECLARACIÓN JURADA en original y actualizada, donde 
se manifieste que no se encuentre afectado por las 
prohibiciones establecida en Artículo 14 de la Ley No. 
340-06 con firma legalizada por un notario público (RPE-
F002) 

05 

6. ESTATUTOS SOCIALES, debidamente registrados y 
certificado por la Cámara de Comercio y Producción. 

05 

7. Copia del Registro Mercantil vigente. 05 

DOCUMENTACIÓN 
TECNICA 

1. Experiencia específica de la Empresa/Contratista en 
obras similares en los últimos diez (10) años, debe 
incluir el monto de los proyectos. Formulario 
SNCC.D.049. 

05 

2. Currículo del Contratista o del Ingeniero a cargo de la 
obra, en caso de ser una empresa. (SNCC.D.045) 

05 

3. Certificación del CODIA del Contratista o del Ingeniero 
a cargo de la obra, en caso de ser una empresa. 

05 

4. Equipos del Oferente (SNCC.F.036) 05 

5. Enfoque, Metodología, Cronograma de trabajo y Plan 
de Trabajo. Formulario (SNCC.D.044) 

05 

6. Estructura para brindar soporte técnico al Equipo 
ofertado (SNCC.F.035) 

05 
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Dado en Barahona, República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Firman los miembros del Comité 

 

                                                      ______________________________ 
                                                                   Mictor E. Fernández                                                                                        
                                                                              Alcalde                                                         

 

 

______________________________                                                          _____________________________ 
                    Leonela Féliz                                                                                                José Antonio Reyes                          
Departamento Administrativo y Financiero                                                              Consultoría Jurídica 
 

7. Carta constancia de visita, firmada por el supervisor 
designado por el Ayuntamiento Municipal de Barahona. 
(No subsanable) 

05 

8. Experiencia profesional del personal principal  10 

9. Personal de Plantilla del Oferente (Formulario SIN. 

F.037)  
05 

10. Resumen de Experiencia del personal profesional 
propuesto que demuestre preparación suficiente y 
experiencia previa en al menos dos proyectos de similar 
magnitud y tipo. 

05 

11. Carta compromiso de tiempo de entrega y condiciones 
de pago. 

05 

DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA 

1. Presentar al menos una (1) carta de referencia bancaria 
favorable emitida por entidades de intermediación 
financiera reconocida por la Junta Monetaria. 

02 

2. Certificación de la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), donde haga constar que está al día en el 
pago de sus obligaciones. 

05 

3. Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social que 
indique que está al día con el pago de sus obligaciones. 

03 
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____________________________                                                              ______________________________ 
                Guyen Alfonso Reyes                                                                                        Junior L. Guzmán                                                                                                  
   Oficina de Acceso a Información                                                       Departamento de Planificación y Desarrollo                                                               
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Acto No. 48-2021 Folio No. 9l-92

Ofrcina Jnrídica
-\ /-i>(--) /^) z /1 .: n

"1. Vla,u ua ¿ 
"|/7túa4 

un JAá u,fVug
Asuntos Notariales en General

C/ Colón número 48, Barahon4

Compulsa Notarial

N ANTONIO HENRÍQUEZ rÉtIz, abogado notario público de de
número para el municipio de Barahona, matrícula número 4850, certifico y doy fe que, en

fecha dieciocho (18) del mes de junio del año dos mil veintiuno (202L), instrumenté el acto
denominado <Acto de comprobación a apeftura de ofeftas proced¡mientos de
comparación de precios referente a la construcción y reconstrurcción de obras
deportivas y recreativas de Barahona>>, cuya transcripción ¡n extenso en viftud de las

disposiciones del artículo 45 de la Ley 140-15 que Regula el Notariado, es la siguiente:
Siendo las 8:30 horas de la mañana,'del día dieciocho del mes de junio del año dos mil
veintiuno (18-06-2021), por ante mí, DR. RAMóN ANTONIO HENRÍQUEz FÉLlz,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y rsls6eral número
018-0009087-8, abogado notario público de los del número del municipio de Barahona,
inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios bajo la matricula número 4i850, con estudio
profesional abierto en la casa marcada con el número 48, de la calle Colon de esta ciudad

de Barahona, Republica Dominicana, a requerimiento del honorable ayuntamiento municipal
de Barahona, debidamente representada por la LICDA. LUZ CLARII|A RODRIGUEZ
NOBOA, dominicana, mayor de edad, soltera, encargada de compras y c<lntrataciones del

ayuntamiento, titular de la cédula de identidad y electoral número 402-2574208-5,
domiciliado y residente en esta ciudad de Barahona, nos dirigimos al misrno a los flnes de

comprobar la presentación de oferta realizadas por los ingenieros civiles y arquitectos de

este municipio de Barahona, dando inicio y apetura a las 9:00 horas de lla mañana, en la

presentación en SOBRE CERRADO debidamente comprobados por mí como notario
público, el cual concluyó a las 12:00 del mediodía, la recepción y entrega de documentos,
los oferentes en el orden de llegada fueron: 1) AIDE KELLY SANTAINA, con el lote:
remodelación de la cancha de los barracones de lavid. Remodelación cancha de Savica y
construcción parque infanttl; construcctón parque infantil y cancha de Palmaritq
construcción de parque La Raquetai 2) CARLOS JULIO SANTANA, con el lote:
remodelación de la cancha de los baracones de Javid. Remodelación cétt'tchd de Savica y
construcción parque infantil; construcción parque_ ínfantil y canch'tt de Palmaritq
construcción de parque La Raqueta; LEONIDAS PEÑA PÉREZ, con el lote: remodelación
de la cancha de los barracones de lavid. Remodelación cancha de Savic:a y construcción
parque infantil; construcción parque infantil y cancha de Palmarito, consü'uccbn de parque
La Raqueta; JUAN FRANCISCO BETANCES, con el lote: remodelación de la cancha de los
barracones de Javid. Remodelación cancha de Savica y construcciór.t parque infantil;
construcción parque infantil y cancha de Palmarito, construcción de parque La RaquetE
LUrc ALBERTO MATOS MEDINA, con el lote: remodelación de la cancha de los
barracones de lavid. Remodelación cancha de Savica y construccrón parque infantil;
construcción parque infantil y cancha de, Palmarito, construcctón de pa,rque La Raqueta;
¡HONNY GREGORIO OLMRO GARCÍA, con el lote: remodelación c¿tncha de Savica y

parque infantil; construcción parque infantil y cancha de Pak'naritq WILMAN
MARTINEZ, con el lote: remodelación cancha de Savica y construcción parque infantil;
construcción parque infantil y cancha de Palmaritq GERMAN PEREZ, con el lote:
remodelación cancha de Savica y construcción parque infantil. Sólo s;e inhabilitó una
propuesta que fue la de WILMAN MARTINEZ, por falta de presentación de ofefta
económica (SNCC,F,33) ceftificación de visita técnica en la canchr¡¡ de Palmarito.
Concluyendo el presente acto de comprobación sin ningún tipo de inconvenientes ni

novedades, la presente comprobación el cual me presenté conjuntament<¡ con los testigos
YESENIA YOMAIRA CUEVAS FELIZ, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante,
titular de la cédula de identidad y electoral número 018-0080890-7 y JOEL ELIAS
DOMINICIFELIZ. dominicano, mayor de edad, soltero, titular de la cédr.rla de identidad y
electoral número 018-0075053-9, domiciliados y residentes en esta ciudad de Santa Cruz
de Barahona, testigos instrumentales, requeridos al efecto, libres de las tachas y
excepciones que requiere la ley, quienes al final del presente acto firma junto conmigo
notario público, QUIEN CERTIFICA Y DOY FE. Firmado: LUZ CLARIÍA RODRIGUEZ
NOBOA (compareciente). YESENIA YOMAIRA CUEVAS FELIZ 'r JOEL ELÍAS
DOMINICI FELIZ (testigos). En dicho acto se encuentran las firmas, rubricas legibles e

ilegibles de los comparecientes y funcionario actuante, además del sello gomígrafo del
notarío actuante redondo con su nombre y la inscripción de la jurisdicción a cual pertenece,



Acto No. 48-2021 Folio No. 91-92

así como del Escudo Nacional y su matrícula escrita en números; y de la Dirección del
Registro Civil y Conservaduría de Hipotecas de Barahoh?, y del sello gomígrafo con la
inscripción de la dirección de registro precedentemente señalada, el Escudo Nacional con pl

nombre del municipio Barahona, Rep. Dom.; así como un sello rectangular en donde $e

recogen los datos de registros y el cual establece de manera textual lo siguiente:
Registrado en Barahona, hoy día 22dejunio del2O2L, en el libro letra A, de actos
judiciales, folios 278, número 5OO percibiendo por derecho RD$----. La presente
ceftificación"és la primera copia fiel conforme al original del presente acto, la cual se expide
a parte interesada. En la ciudad de Santa Cruz de Barahona, República Dominicqna, a.lós
veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

o ABOGAOO.NOTARIO O

- MAT.4850

3g"o*n.4

o ABOGADO.NOTARIO O



Análisis de las ofertas Económicas - proceso No. AMB-Cpp-002-2021

Ayuntamiento Municipal de Barahona
ANÁIISIS DE OFERTAS EcoNÓMICAs

Proceso de Referencia No. AMB-Cpp402-2021

28 de junio de2021

A continuaciÓn,este Comité de Compras del Ayuntamiento Municipal de Barahona
presenta el análisis tealizado a la documentación del Sobre "8" d.e: las ofertas para
proceso Referencia AMB-CPP-002-202r, que busca la ,,(jonstrucción y
Reconstrucción de Obras Deportiaas y Recrentioas de Barah,ona, dirigido a
ll4enieros Cittiles y Arquitectos del Municipio ile Barahonñ" pan:a los siguientes
lotes que han resultado con oferentes habilitados en base al inforrrre de evaluación
técnica del equipo de peritos de fecha 25 de junio de 202l entregado a este comité:

Lote Obra

2
Remodelación Cancha Sávica y Construccirón parque
Infanü1

3 Construcción Parque Infantil y Cancha palmarito

T:os oferentes habilitados en estos dos lotes y que pasan al proceso cie análisis del
sobre "B" son:

Análisis y Punfuación de Propuestas Económicas por oferente

LOTE 2. Remodelación Cancha Sávica y Construcción Parque Infantil

t\ii
lt
li

Lote Nombre del Proveedor RI{QCédula

2 Ihonny G. Olivero García
GEPESA

'1.-I7-01263-1

aJ Jhonny G. Olivero García 018-0030110-1

INFORMACION ESTABLECIDA PUNTUACION OBTENIDA
POR OIIERENTES

1. Formulario de Presentación de Oferta
Económica (SNCC.F.33)

2. Garantia de Seriedad de la Oferta

- ..,:i'\- ,/\::___ :_:---



Análisis de las ofertas Económicas - proceso No. AMB-Cpp -002-202-1.

Para definir la puntuación de cada oferente en los lotes que participó, se tomó en
cuenta la información presentada en el Formulario de presentación de oferta
Económica (SNCC.F.33), y su documento soporte de los mont<ls colocados: la
Partida de Presupuesto de la obra correspondiente. También hemrcs revisado si se
ha tomado en cuenta el presupuesto estimado establecido para cad' lote.

De igual forma, se ha verificado de manera detallada que las garanúas de la seriedad
de la oferta cumplan, tomando en cuenta que esta esté debidanrente firmada y
sellada por la aseguradora correspondiente y que cumplan con el '1,% delmonto de
la propuesta por lote, según lo establece el Art. 112 se la Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones.

La punfuación obtenida por los oferentes en cada lote de este srrbre ,,8,, fite la
siguiente:

Lote Obra Oferentes Participantes Puntación

2

Remodelación Cancha
Sávica y Construcción
Parque Infantil

Ihonny G. Olivero García 85

GEPESA 100

aJ

Conskucción Parque
Infantil y Cancha
Palmarito

Ihonny G. Olivero García 100

Firman los miembros del comité

LorE 3. Construcción parque Infantil y cancha palmarito

INFORMACION ESTABLECIDA PUNTUACIÓN ONTEÑrNE
POR OFERENTESLl(rltruu PUNTAIE |honny G. Olivero Garcia1. Formulario de Presentación de Oferta

Económica (SNCC.F.33) 50 50

z. \¡afanüa cte Seriedad de la Oferta
(sNCc.F.034) 50 50

Mictor E. Fernández

o Reyes

Departamento de Planificación y
Desarrollo

de Acceso a Información



Informe de Evaluación Técnica - proceso N'. AMB-cpp -oo2-2o2r

Ayuntamiento Municipal de Barahona
EVALUACION DE OFERTAS TÉCNICAS

Procedimiento No. AMB-CPP- OO2-202L

25 de junio de 2021_

Evaluación de ofertas para proceso Referencia AMB-CPP-OO2-20211, que busca la

"Construccíón y Reconstruccíón de Obras Deportivas y Recreativos de Burohona, dirigido
o lngenieros Civiles y Arquitectos del Municipio de Barahona" para los siguientes lotes:

lote Obra
1 Remodelación Cancha Barrancones Javid
2 Remodelación Cancha Sávica y Construcción parque lnfantil
3 Construcción Parque Infantil y Cancha Palmarito
4 Construcción de Parque La Raqueta

La modalidad seleccionada para este proceso es comparación de precios,

Durante la apertura de las ofertas quedaron habilitados 07 oferentes par¿r pasar al proceso

de evaluación, los cuales fueron:

Nombre del Proveedor RNC/Cédula
Aide Kelly Santana ooL-Ot7567s-v

Carlos Julio Santana oL8-0029793-7
Leonidas Peña Pérez or8-o0L4942-7

Juan Francisco Betances 018-0008590-2
Luis Alberto Matos Medina 080-0003257-6
Jhonny G. Olivero García 018-0030110-1

GEPESA L-I7-OL263-L

De estos, al oferente Jhonny Gregorio Olivero García le fue notificado en fecha 22 del mes
de junio la necesidad de subsanación del Formulario Currículo del persional profesional
propuesto (SNCC.D.045), el cual fue recibido de manera conforme en l'echa 23/6/202L,
quedando correctamente hábil para la etapa de evaluación por este equipo técnico.

Tal como ha sido establecido, los oferentes tienen derecho a participar ern todos los lotes
qtle así consideren, sin embargo, sólo se adjudicará un lote por oferente. Sabiendo esto,
por lote participaron los siguientes oferentes:

'¡

Lote Obra Oferentes Participantes

1 Remodelación Cancha Barrancones Javid

Aide Kelly Santana
Carlos Julio Carrasco
Leonidas Peña Pérez

Juan Francisco Betancets

Luis Alberto Matos Medina

2
Remodelación Cancha Sávica

Construcción Parque Infantil

Aide Kelly Santana
Carlos Julio Carrasco
Leonidas Peña Pérez

Juan Francisco Betance:s

Luis Alberto Matos Medína
Jhonny G. Olivero García
GEPESA

3
Construccíón Parque Infantil y Cancha
Palmarito

Aide Kelly Santana
Carlos Julio Carrasco
Leonidas Peña Pérez
Juan Francisco Betancersr,

Luis Alberto Matos Medina

i.



f nforme de Evaluación Técnica - proceso No. AMB-Cpp -OOZ-2O21

Jhonny G. Olivero García

Construcción de Parque La Raqueta
Carlos Julio Carrasco
Leonidas Peña Pérez
Juan Francisco Betances

Efraluación de Propuestas

La evaluación de estas propuestas técnicas se tomó como base lo establecido en el cr¡ter¡o
dpl Pliego de Condiciones, donde la puntuación es en base a 100 puntos, siento la mínima
8p Para pasar a la fase de evaluación de las ofertas económicas por parte del Comité de
Cpmpras.

Luego establecer las puntuaciones, se procederá a explicar cada punto que se ha tomado
en cuenta para que los oferentes hayan obtenido la puntuación final.

Cpmo equipo de peritos designado para la evaluación técnica "Sobre A", mediante este
dfcumento procederemos a presentar en base a los criterios establecidos y la
dpcumentación recibida, los resultados de la verificación realizada a los diferentes
oferentes mencionados anteriormente:
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f nforme de Evaluación Técnica - proceso No. AMB-Cpp -OO2-ZO2L

{nállsis de Propuesta Técnlca por Oferente

En sentido general, al revisar y evaluar toda la documentación, se encontró lo siguiente:

La oferente Aide Kellv Santana. queda descalificada debido a que en la ,,Copia de cédula de
identidad y electoral y el Registro de Proveedor de Estado" se pudo identificar que la misma
tiene domicilio en el Distrito Nacional, y este proceso va dirigido a ingeniieros, arquitectos
del Municipio de Barahona.

El oferente Jhonnv G. olivero García. completa las documentaciones legal, financiera y
técnÍca que requiere el cumplimiento al Pliego de Condicíones, sín ernbargo, se pudo
observar que el "Formulario de Presentación de la Oferta SNCC.F.O34,,, ,,Experiencia

eEpecifica del contratista", "Equipos del oferente sNcc.F.o36,,, ,,Estructura para brindar
soporte técnico al equipo ofertado", Enfoque, Metodología, Cronograma de Trabajo, plan

de Trabajo, Formulario SNCC.F.044", "Experiencia profesional del personal principal,,,
"Personal de plantilla del Oferente Formulario SIN.F.O37", no estaban debidamente
fifmados por el oferente, impidieron así que contara con la totalidad de lo,s puntos.

La empresa GEPESA. contiene toda la documentación legal, financíera y técnica, que debe
contener el sobre "A", obtuvo la puntuación establecida debido a que el "Formulario de
Presentación de la Oferta SNCC.F,042", no contiene en et encabezado los datos debidos de
la compañía y el "Currículo del contratista, SNCC.D.045", hubo espacios no completados.

El oferente Carlos J. Carrasco. contempla todas las documentaciones legales, financieras y
técnicas, debidamente organizadas en el orden propuesto, sin embargo, en "Formulario de
Presentación de la oferta sNcc.F.034", no responde a inciso (a), el cual debe añadir la
documentación en base a la enmienda realizada al pliego de condiciones y debidamente
nQtificada cada oferente. En el "Currículo del contratista SNCC.D.O4S", no colocó la fecha
del currfculo ni su nombre escrito en letra, sólo fue firmado por é1, faltando la firma de la
gerente de sistema. "Estructura a brindar SNCC.F.035", uno de los miembros del personal
esté fallecido, "Carta de Compromiso", no especifica la fecha de compromiso para la

entrega de la obra y las condiciones de pago de estos.

El Oferente Leónidas Peña en su presentación de oferta tiene en el inciso (b) una
contrariedad, debido a que indica en número el porcentaje de la cuota de garantía en letras
diferente al escrito en número; en el formulario F.035 no se colocó nada en (b) del
formulario donde se indican las facilidades del taller; en la experiencia del personal
principal, el mismo solo colocó la experiencia de sí mismo.

El Oferente Luis Matos queda descalificado debido a que en la "Copia de cédula de
idéntidad y electoral y el Registro de Proveedor de Estado" se pudo identificar que el mismo
tiene domicilio en el Distrito Nacional, y este proceso va dirigido a ingenieros, arquitectos
del Municipio de Barahona.

El oferente Juan Francisco Betances, completa las documentaciones legal, financiera y
tédnica que requiere el cumplimiento al Pliego de Condiciones, sin embargo, el documento
de la presentación de oferta no incluyo los incisos (f) V (e) que publicannos en el
transaccional; en el formulario de información sobre el oferente su domicilio
en una dirección fuera del municipio; en la experiencia del personal principat
experiencia y no de ningún otro personal, al igual que en el resumen de
personal propuesto.

\
\\
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Informe de Evaruación Técnica - proceso No. AMB-cpp -oo2-2ozl

Cabe destacar, que todos los oferentes que participaron en varios lotes entregaron la misma
(copia) documentación para cada uno, a excepción de la carta de visíta (no subsanable). Es
por esto que el análisis se realizó general.

La puntuación final de todos los oferentes por lote fue la siguiente:

Conclusiones:

PRIMERO: Que tomando en cuenta el cumplimiento a los criterios de evaluación definidos,
en cuanto a la documentación presentada y a las especificaciones técnicas requeridas para
la "Construccíón y Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativa:s de Borahona,
dirigido a lngenieros Civiles y Arquitectos del Munícipio de Barahona,, en cuestión,
sugerímos tomar en cuenta los siguientes oferentes para la adjudicación de este proceso de
compras, por haber superado los 85 puntos mínimos en la evaluación técnica:

Lote Oferentes Puntuación Obtenida
L GEPESA 98
2 Jhonny G. Olivero García 89

SEGUNDO: En cuanto al Lote 1 "Reconstrucción de la cancha de los barranrcones de Javid,,
y el Lote 4 "construcción del parque de la raqueta", ninguno de los oferentes cumplió con
alcance o especificaciones establecídas en el Pliego de Condiciones y/o ren los formatos
solicitados para analizar la información.

lote Obra Oferentes Participantes Pu¡rtación

L
Remodelación Cancha
Barrancones Javid

Aide Kelly Santana 80
Carlos Julio Carrasco 82
Leonidas Peña Pérez 84
Juan Francisco Betances 81
Luis Alberto Matos Medina 7t

2

Remodelación Cancha
Sávica y Construcción
Parque Infantil

Aide Kelly Santana 80
Carlos Julio Carrasco 82
Leonidas Peña Pérez 84
Juan Francisco Betances 81
Luis Alberto Matos Medina 7L
Jhonny G. Olivero García 89
GEPESA 98

3

Construcción Parque
Infantil y Cancha
Palmarito

Aide Kelly Santana 80
Carlos Julio Carrasco 82
Leonidas Peña Pérez 84
Juan Francisco Betances 81
Luis Alberto Matos Medina 7L
Jhonny G. Olivero García 89

4
Construcción de
Parque La Raqueta

Carlos Julio Carrasco 82
Leonidas Peña Pérez 84
Juan Francisco Betances 81
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Informe de Evaluación Técntca - proceso No. AMB-Cpp -OO2-2O2L

a la considerac¡ón del Comité de Compras y Contratac¡ones de este Ayuntamiento
unicipal de Barahona la decisión final en cuanto a la contratación a realizarse tomando en

el análisis anteriormente presentado.

Equlpo Evaluador

de Planeamiento
7{rtr";,;. [ic. Luz Rodrfguez

de Compras y Contrataciones

6"
ñ
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ING. JHONNY GREGORIO OTIVERO G

coMlrÉ DE coMpRAs y coNTRATActoNES AYUNT
MUNICIPAL DE BARAHONA PRESENTACIÓru: OFERT
"cgnstrucción parque Infantil y cancha en el secto
Mu¡icipio de Barahona,, REFERENCIA: AMB_Cpp

IEINTO

ECONOMICA

Palmarito del
-2021,
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA "Construcción porque Infontil y Concho Secbr Polmorito del Municipio de Borohono,,
FECHA DE ELABORACIÓN

PROPUESTA ING .lHOl\lNy OLtVERd

Letrero de Obro
Hormigón annondo en bordillos jordinero
Resone povjmenlo incluye enccche piedrá
Limpiezo y pulido piso

[<covoc,ón zopcto columno

1ó5,387 75

Tronsformodor de I5KVA
Posle H.A. 40" c/3

Luces de 15OOWl24O

vini VF No 8/2
Icn de seguridod de lO0 W o 250 v

3,776 ao
Tubo EMI l"x l0

Alambre No l0
Alombre No l2

Mollo ciclónicc ó' de ori¡ro
Porión de mcllc ciclónicc 3,óOx2.lS

30ó,[,37 ó7

Tobiero oe liorc de vidrio 52,'y oro ,onñoilá

t96,1ó3 20

Colococjón de jmpermeobilizanles y limpiezo

13,4ii200Lómpcro lipo cobro
Inlerruplores lr

10,195,45

2,12400

I ,41ó.OO

Cojo de breokers de 4 o 8

|l1lc| lelesuridod de tOO W o 25ñ
l ubo EMT l"x lO

Página 1 de 2

t59,30C 00



I t3 \4ono de Obro eléctrico
NSTAI A'II]N QANIT^DIA

100 P.A 84,644.AO 81t,644.OO

l.l lnodorñ 214,354.87

ll.2 ó0c UD 15,000,0c 9C 000 00
ó.0c UD 9,570.25 57,421 .50

l
1.00 P.A 5,83ó.85 5.83ó 85

t5 28.20 M 333.21 9,396 52
r.00 P.A. I /,350 00 I 2,350.00

12 MANTENIMIENTCI'
1.00 P.A. 34,350.00 34,350 00

'10.700.0c

12.2
r,00 PA 3,200.00 3,200.00

l3 PAISAIISM():
I.UO P.A 2,500.0c 2,500 00

3l rdl\ñltqmó 18.s00.00

t4 MISCETANEOS
| 18,500.00 Itr,500.00

14.1

I4.2
,,, I rPru¿v vv lil tuu v 1.00 P.A 15,300.00 t-5,300.00lomión de Aguc

2.OO UD 2,800 00

GASTOS INDIRECTOS

to%

I
721,2é1.5Á

2ó8,126 97

D] RECCION TECN ICA Y RESPONSABI LI DAD ADMI N ISTRAilI
3ASTOS ADMI N ISTRAIIVOS

93.844.44

iN,.1PpF\/l 26,8127(

o l%:
2,ó81 27lTBls (18%), A L4 DtRECC|ON TECNIcA 1B%

48,2628Í

I

2

3

4

5

Los volúmenes del siguienle
Los precios olzodos (PA) serón pogodos medionle desglose de porlidcs, previomente conciliodos con et Ayuniomienlo y/,
El imprevisto solo podró ser uscdo preru io cutorizoción por escriio.
Lo poriido cle Supervlsión perlenece ol SNS.

El Goslo direclo de seguros y Fionzos serón pogodcs conlrc presenloción de focfuros teníendo como monto móximo el pr
Los porlidos contenidos en esle presupuesto deben de conlemplor, lo presencío cle un ingeniero o orqurrecto res¡denle, dseguridad y solud en obro )* Incluye Bolos, olecos, ornés, coscos.
La porlidas de pinluros, debe de considerc el topillodo de los supeficies y el mosillodo del lo% de los zonos a pin.lor,
Iodos los botes y porridos que omeriren, deben cre consideror er qcoreo inferno de ro obro

7

8

s en obt(f, ol momento de lo cubiccción
presentclción de foclurcs.

;entodo e,n el presupueslo
iguol mo rero lo seguridod en obro {reglome nIo 522,06

Pá?ina 2 de 2
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DEPARTAMENTO DE FIANZAS

l' PoR cuANTo; ING. JHoNNy cREcoRro olrlrERo cARcIA

pa solicitado en fecha: 1g de JUNIO de12021.

A la "Comnañír l)nrní.i.ono .l- Q--,,*^^ cnla "Compañía Dorninicana de Seguros. SRL.,,, una FIANZA por valor- de INTA Y SEIS MILpoN 00/100 RD$ 36,000.00.

L___ __- rvup^_ElIrrft!1\LIA:AlVl$_Upp

F 
ONSTRUC CION PARQUE INFANTIL C.ANCHA PALMARITO.

, ESPE:CIFICAMENTE:

y exclusivamente
desde el 17106/2021

n1 reconoce ninguna

a responder a quicn
incumplirniento de las

lrygrg_d-.r alas obligaciones siguienres: GaRANTTA DE SERIEDAD DE l
I'CONSTRUCCIÓN Y RECONSiRUCCIÓN DE OBRAS DEPORTIVAS Y
Pt4goNA, DrRrcrDo A TNGENTEROS cr\rrlEs v,rnquiinéros
IlYg_o_ry4 " pR o cEDrMrENr o DE RE FEREN cra : arvñ _ cpp _' o z _z

i-lOn CUANTO: La "Compadía Do'rinicana de Seguros, SRL.,,, no realizarápflma pagada m de ros gastos incu.ridos, por ningún concepto qrr" ui.go" el afiaru

6'P9R cuANTo: El afianzado ha pagado ra prima de seguros <re la FIANZA y
por las leyes vigentes.

7:POR CUANTO: La ley No. 146-02 de fecha tl
-Sfg*or legalmente autor.izadas a la prestación de
Nacional o sus dependientes.

OF'ERTAPARA
TIVAS DE

MT.]-NICIPIO DE

voluciones a cargo de la

AL

9,Exigida a ING. JHONI{Y GREGORIO OLMRO GARCIA

S^"_u.lT":"" 
las estipulaciones der presente conve'io ypara que así conste, se fiüaÍro uomrngo, Dlsb:lto Nacional, capitar de la República Dominicana, hoy lg

los gastos exigidos

de Septiemble del 2002 a las Compañías de
ftanzas en favor del Estado. Municipios, el Distrito

y autonzada a oporar
23 de Noviemb¡e del año

y sella debidamente en
JUNIO de|2021.

SIPOR TANTO: La "Cornpañia Dominicana de consri
;iJ1 \entUtica Dorninicana por Decr.eto No. 5 fecha
1959 el negocio de Seguros en general, otorga la 6251,



a)

b)

c)

d)

e)

/uR.02.2016

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE B

PRESENTAOóN DE OFERTA

Clicl< here to enter text.

Seleccione la fecha

Página 1 de 3

Ayuntamiento Municipal de Barahona.-

$osotros, los suscritos, declaramos que:

Hemos examinado y no tenemos
Licitación de referencia, incluyendo
los mismos:

reservas a los Pliegos
las siguientes enmienda

Condiciones para la
adendas realizadas a

De conformidad con los pliegos de Condiciones
especificado en el Programa de Suministros/ C
comprometemos a suministrar los siguientes bienes y
los siguientes servicios u Obras:

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los p
Licitación, por el imporle del GUATRO pOR CIENTO (i
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del contratb.

Para esta licitación no somos par.tícipes en calidad de O
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de confor
Gondiciones de la Licitación.

el plan de entrega
de Ejecución, nos
conexos, o ejecutar

en más de una
con los Pliegos de

ier subcontratista o
iinelegibles por el

Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo
proveedor de cualquier pafte del Contrato, no han sido c
Comprador para presentar ofertas.

DISTRIBUCION Y COPiAS



s)

Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por
incluida en la notificación de adjudicación, coñstituirán ur
hasta la preparación y ejecución Obl Contrato formal.

Entendemos que er comprador no está obrigado a aceptar ra
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que ieciba.

fiVilman Janel

debidamente

rlombre y representación de Wilman Martinez.

Firma

Qello

/uR.02.2016

Página 2 de 3

que se encuentra
obligación contractual,

erta evaluada como la

calidad

Pérez)

de

para actuar en



/u R.02.201 6

Página 3 de 3



cF 042

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE B/

FORMULARIO DE INFORMACIóN SOBRE EL O

lEl oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instruct
áceptará ninguna alteración a esfe formulario ni se aceptarán sustitutos.l

Fecha: _17 junio 2021

Seleccione

TE

siTuienfes. A/o se

1r Nombrei Razón Socialdel Oferente: wilman janel Martinez pére

2i Si se trata de una asociación temporalo Consorcio, nombre jurídic
[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorciol

de cada miembro:

3; RNC/ Cédula/ Pasapofie del Oferente: 018-0006190-0

4; RPE del Oferente: 9353

5. Dom icilio legal del Oferente: C/ Sánchez #'1 05 Barahona

o lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Wilman Janel Martinez Pérez

Dirección: C/Sánchez # 1 05 Barahona

Números de teléfono y fax: 809-820-2304

Dirección de correo electrónico : chanel.martinez|2@gmail.com

i uR 0't.2014

DISTRIBUcIÓN
OÍig¡nal 'f -Expediente de Com

üiick here to enter iext.

:cione la fecha

Página 1 de 1

0e L;ompras

t0ttl
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REPUBL

H

-TT

4N
SOBIERNO DE L4
LICA DOMINICANA

-i 

Dirección General
{ACIENDA Contrataciones Fúblicas

Registro de Proveedores det Estado (

Const ancia de inscripción

RPE:9353

Fecha de registro: 16ll/2009 Fecha actualizació

Razón social: Wilman Janel Martinezpercz No. Documento: 0
Género: Masculino provee: Obras

Certificáción MIPYME: No Registro de benefir

Clasificación empresa: Estado: Activo
Ocupación: INGENIERO CIVIL Motivo:
Domicilio: Calle Sanchez,705, Santa Cruz De Baraho a

SIOOO . REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Wilman Janel Mafiinezperez

Observaciones:

Página 1 de 1

PE)

: 1513l20I8

i00061960 - Cédula

ario: lt{o

Actividad comercial

DESCRIPCIóNCODIGO

Eshucturas plefab ricadas30200000

Estructuras p ermanente s

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de cons ucciones e instalaciones
Construcción general de edificios72t300a0

Servicios plofesionales de ingeniería81 100000

Portal Transaccional - 17161202| ll:45:31 a.m.

calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez objío. Gazcue. Santo Domingo, República
!l!!,_c-rr!LrlJit,.rrclQ_i!I'1i't¡ ji+.Sa1.-dql¡i!¡¡¡!gc¡.{qbdir

inicana. Tel: (809) 682-7407



DIRECCION GENERAL DE
CON TRATACIONES PI-IBLI CAS -D. G. C.

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL EST
DECLARACIÓN JURADA PARA

PERSONAS 
}ffiu_ootffi

FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

Quien suscribe, Señor ING. WILMAN JANEL MARTINET
de Edad, Estado Civil Soltero, Ingeniero Civil, portador de la C
No. 018-0006196-0, domiciliado y residente en ra calle Sánchez
de esta ciudad de Barahona, República Dominicana, decraro n¡

l. Que no me encuentro en nin_euna de las situaciones de
Artículo 14 de la Ley 340_06 sobre Compras y Contrat
Obras y Concesiones del Estado Dominicano.

2. Que estoy al dia en el pago de nuestras obligaciones
nuestra legislación vigente.

3. Que ri, ieiigr juicir.rs pe'riie'res cr.rri ei Esiari' Doriiiiúca¡*r
central, con las Instituciones Descentrar izadas y Autonomas
Instituciones públicas de la Seguridad Social.

4. Que no está embargado, ni en estado de quiebra o proceso
sido condenado por un delito relativo a su conducá profe
deciaración faisa o frauduienta acerca de su idonáidao
adjudicado.

La presente Declaración ha sido rearizadaen la ciudad de Barahr
del mrsmo nombre, República Dominicana, a los diecisiele Ol¡ ¿i

Yo, DR. JosE SANTANA Mtñoz, Notario público de los del
Barahona, inscrito en el Honorable colegio Dominicanos de- Not¿ri
número -s235. Certil:?.'_tZF q.r" por ante mi ha comparecidrWILMAN JANEL MARTINEZPEF(EZ, de generale, q'*-.onrtun,
manera libre y voluntaria y en señal de aprobacién del contenido delsu firma, declarándome que esa es la forma como acosfr ,'nhrq q frfr
Públicos como Privados, por lo que a dicha
de Barahona, Municipio y provincia del mi

EZ, Dominicano, Mayor
de Idlentidad y Electoral

105, sector Sávica,
LA MAS SOLEMNE

ión enumeradas en el
de Bienes, Servicios,

y friscales, conforme a

Eriiitiaries tiei Goiiierrur
financieras, ni con las

liquidación. Que no ha
o por haber ernitido
finnar un contrato

, Municipio y Provincia
mes de junio del año

mero del Municipio de
de la República bajo el
personalnente el señor
uien en mi presencia de

acto ha estampado
en toclos sus actos tanto
y crédito. En la Ciudad

catra, a los diecisiete



DIRECCION GETVERALDE
CON TRATACIONES PUBLICAS -D. G.

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ES
DECLARACIÓN IURADA PARA

PERSONAS 
If;uRALEs

io <i> ::::

FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

L Que no rne encuent¡o en ninguna de las situaciones de

Quien suscribe, Señor ING. WILMAN JANEL MARTINEZ
de Edad, Est¿do Civil Soltero, Ingeniero Civil, portador de la C
No, 018-0006196-0, domiciliado y residente en la calle Sánchez
de esta ciudad de Barahona, República Dominicana, declaro Bl

Artículo 14 de la Ley 340-06 sobre compras y contratac
Obras y Concesiones del Estado Dominicano.

2' Que estoy al dia en el pago de nuestras obligaciones rabo
nuestra legislación vigente.

3, Que no [errgo juicios pendientes con el Estado
Cenhal, con las Instituciones Descentralizadas y Autón
Instituciones Públicas de la Seguridad Social.

4. Que no está embargado, ni en estado de quiebra o proceso
sido condenado por un delito relativo a zu conducta profe
deciaración falsa o fraudulenta acerca <ie su idoneidad
adjudicado.

La presente Declaración ha sido reahzad,a en la ciudad de Bari
del mismo nombre, República Dominicana, a los diecisiete (r7)
Dos Mil veintiuno (2021).-----

105, sector Sávica,
O L¡\ MAS SOLEMNE

lusirin enumeradas en el
cle Bienes, Servicios.

Dominicano, Mayor
de Identidad v Electoral

les y fiscales, confomre a

o eutidades del Gobierlo
no filancieras. ni con las

liquidación, Que no ha
o por haber emitido

para firmar un contrato

Municipio y Provincia
del rnes de jrurio del año

r,nc.qr,rz¡.cróx Nor¡m¿r,

Yo, DR. JosE SANTANA Muñoz, Notario púbrico de los der

su firma, declarándome que esa es la foma como acosfumbra a
Públicos como Privados, por lo que a dicha firma ge le debe áar r

Barahona, inscrito en el Honorable colegio Dominicanos de Notar
número 5235. Certifico y doy fe qrrc por ante mi ha compareci
WILMAN JANEL MARTINEZpEF.Ez, de generales que consta
manera libre y vohurtaria y en señal de aprobacién del conienido del

de Barahona, Municipio y provincia del mismoÁombre, República
(17) ciías <iel mes rielunio ciel año DqflVhi u"Át¡wo(2OA),;-._,

Numero del Municipio de
de [a República bajo el
personalrnente el señor

quien en mi presencia de
acto ha estampado

en todos sus actos tafito
fe y crédito. En la Ciudad

oana, a los diecisiete



Barahona R. D.
17 dejunio de2021

040-406-202r

Señor:

Wilman lanel Martínez Perez
Cedula: 018-0006196-0

Distinguido Señor:

Certificamos que usted mantiene en nuestra institución los
los cuales se encuentran en estado activo y vigente.

guientes productos,

Facilitamos estos datos a solicitud de nuestro cliente, bajo
sin responsabilidad de nuestra parte.

confidencia y

Número de cuenta

0'J"-0'7-2019
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

EQUIPOS DEL OFERENTE

Señores: "construcción y Reconstrucción de obras depoftivas y recreativas de
civiles y arquitectos del Municipio de Barahona" Referencia: AMB-Ccp-oo 2-2021 .

Ayuntamiento Municipal de Barahona.-

cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a
contratada a través del proceso referencia "construcción y

Click here to entertext.

17 de junio de 2021
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dirigido a ingenieros

ejecución de la obra

ión de obras

Original 1 - Expediente de compras
Copia 1 - Agregar Dest¡no

deportivas y recreativas de Barahona, dirigido a ingenieros ci iles y arquitectos del
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Valor actual
en Pesos

Dominicanos
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

DESCRIPCIóN DEL ENFOQUE, tA METODOTOGíA Y Et PIAN

PARA IA EJECUCIóN DELTRABAJO

[El enfoque técnico, la
prcpuesta técnica. Se
paftes siguientes:

metodología y el plan de trabajo son
le sugiere que presente su propuesta

Enfoque técnico y metodología
PIan de trabajo, y
Organización y dotación de perconal.

a) Enfoque técnico v metodoloaía. Con estos trabajos se persigue que
puedan contar con áreas de esparcimiento y que al mismo tiempo le
comunitaria. Para llevar a cabo estos trabajos, nos proponemos que un cementó
pueda beneficiar, participando en los trabajos que se desanollen, en la ejecución

b) PIan de Trcbaio. Para lograr estos trabajos en el tiempo propuesto,

de ejecucion, que se irá desarrollando en fundición de los desembolsos financiero
para lograr cada meta propuesta en función de la duración que debe tener
cumpliendo los términos de referencia, tendremos un proyecto de calidad y en el
comunidad pueda darle un uso adecuado, eficiente y en tal sentido obtener un
su niveles de vida.

C) Para realizar estos trabajos,
Ingeniero Residente, lo que garantiza una presencia permanente de una di
Además se contara con la participación de personal de alto nivel en cada una de
este proyecto, como son : Albañilerías, electricidad, Plomería, Carpintería, etc. Gar
de alto nivef .

a)
b)
c)

tvR 102012

Glick here to enter text.

Seleccione la fecha

Página 1 de 1

ACTIVIDADES

claves de Ia
dividida en /as fres

comunidades beneficiarias.

una mayor interacción
de la comunidad se

este proyeGto.

presentando un cronograma

las act¡vidades a desarrollar
actividad, en tal sentido,

propuesto, para que la
que va a contribuir a elevar

aremos acompañado de un

eficiente de los trabajos.
áreas que intervienen en

zando con esto un trabajo

Original I - Expediente de Compras
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AYUNTAMIENTO MU NICIPAL DE BARAHONA

Seleccione la fecha

Página I de 2

EST RU cTU RA PARA BRIN DAR SoPoRTE T ÉcNtco AL EeU tpo ctFERTADo

N om bre del Oferente: Ing.Wilman Janel Marttnez p &ez

A. Personal de soporte técnico.

B. Facilidades del taller.

lnstalaciones f ísicas:

Equipos de medición y herramientas:

Cintas Métricas, niveles, EquiposTopográficos, Odómetros

Existencias de paftes y repuestos para los modelos del equipo ofertado:

DISTRIBUCION Y COPIAS
Or¡ginal 1 -Expediente de Compras
Copial - Agregar Destino

1-t\ roNrs

Nombre Cargo o labor que
desempeña

Estudios realizados y
profesión

Experiencia en su
labor actual

Jonnny (Jlrvero Ing. residente Ing. Civil 218 Años

Robefto Varillero Secundaria 3i0 años

Dormir Maestro
constructor

Primaria 1 5 Años

UAV O su ero Ayudante l'flmana Z: ANOS

SamuelAsiático Ayudante Secundaria 3 Años
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Por es{e medio autorizo a la Entidad contratante, para hacer cualquier visita c¡ investigación a

efectosde constatar la veracidad de lo anteriormente expuesto.

Nombrp Johnny Olivero en calidad de

debidamente autorizado para actuar en nombre y representación

de Wilrhan Martinez

(Pprsona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente)

DtsrRtBUctóN Y coPtAS
Original 1 -Expedlente de Compras
Copial - Agregar Dest¡no

\ ,



AYUNTAIVTIENTO MT,]NICIPAT DE BARAHONA

Ltltlr:rio202I
Barahona, R.D.

ASUNTO: Visita Técnica: *Consrucción y Reconstucciñn de Obns Deportivas y Recreatiuas

de Barahona, dirigido a Ingenieros Ciuiles y Arquitectos del Municipio de Barahona"Ref.

AMB-CPP-OO2-20?,I

Distinguido Oferente,

Luego de un cordial saludo, sirva la presente como constancia de asistencia a la Visita

Técnica al lugar donde se realizará la

InfanüI, como parte del actual proceso de compra que realiza este honorable Ayuntamiento

del Municipio de Barahona colocado en el asunto.

Importante recordarle que es imprescindible que esta comumcaqon- sea colocaua uuuru

ya que la ausencia de la misma es motivo de

descalificación, según se encuentra establecido en los Pliegos de Condir:iones del proceso de

referencia.

C/ 30 de Mayo, No.32, Centro de la ciudad, Barahona. /Teléfono: 809t-524-2613

' " Tff #i; ffl# ril:il"",,?H [:l :o:' 
o 
"

Sin otro particular, se des



Wif man Janel Martínez Pérez
C/ Sanchez#L}S Savica, Barahona, Rep. Dom.

Email: C hanel. martinez02@smail.com
Cel: (809) 820-2304t (829) 890-s794

Datos Personales
Estado civil

Cédula

Fecha de Nacimiento : 05 de Noviembre dell974

: Barahona, Rep. Dom.

: Dominicano.

Preparación Académica

Ltrgar de Nac.

Nacionalidad

Secundarios

IJniversitarios

: Soltero

: 018-0006196-0

Colegio Evangélico Barney l{. Mongan
Barahona, Rep. Dom.

Ingeniero Civil
Universidad Central del Este ([I.C.E)

: Maestría en Administración de la Construcción
Ilniversidad Católica Nordestana (UCNE)

Postgrado

Cursos Realizados:
. Impacto Ambiental
. Presupuesto de obras
o Taller de Catastro y Tasación
e Autocad 2000
. Paquete de Office
o Presupuesto de Carretera
o Supervisor de obras
o ETABS 2000
o Primer Congreso de la construcción (CODIA/



Experiencia Laboral
Labores de Supervision<+s y
Residencia
o Técnico Inspector de 350 viviendas, Centro Poblado Montegrande.

Consocio Supervisión Montegrande (SMG).
Av. Abrahán Lincoln esq. Jacinto NIañón, torre sonora, Local 403
Ens. Serralles-Santo Domingo.
Tel: (809) s33-7207; (8a\ 264 7988
Desde el 13 de Enero 2020 hasta el 03 de Noviembre 202f..

o Ing. Residente del Proyecto de Construcción de dos (2) comedores
para tanda extendida, Escuela María Auxiliadora, Bo,, Enriquilto y
Escuela Baitoita, Bo. Baitoita, Prov. Barahona. Teniendo a cargo las
labores de Construcción general de los proyectos antes rcitados

Proyectos de Inversiones y Construcciones (Proinco) S.A
Avenida los próceres #10, Bloque 1, Apat. AH
Tel.: (809) 562-5655.

. Ing. Supervisor, como parte del equipo de supervisión de las obras de
rehabilitación y complementación de la presa de sabana yegua y
construcción de la presa monte grande, que construy'e el INDRIII
atreves de contratista privado.
Integral ingeniería de supervisión S.A

I.E.C. Ingenieros Estructuralista Consultores
C/Avenida Anacaona#29, Residencial Ana Bella, Apat #1215

Tel: (809) 508-0833
E-mail: Ingecerd@gmail.com

. Ing. Supervisor, Control y Calidad Ciudad Universitaria, (CURSO-
UASD Barahona)

Calles Aceras y Contenes, Villa Central, Barrio Hernir¡uillo, Pueblo
Nuevo, Palmarito, Barrio 30 de Mayo.
(Epsa Labco) Ingenieros Consultores, S.A Cl Socorro Sánchez
Grzcue, D.N Tel.: (809) 221-377

. Ing. Supervisor de diversos proyectos(PROCOMUI\IDA,D)
Av. México Ed. B. Ofic. Gubernamentales
Santo Domingo D.N
Tel.: (809) 682-1656



o Ing. Residente, Reparación y construcción. Escuela la Guazara, Batey
Altagracia y Quita Coraza, Barahona.
(Arkiobras srl) CIE Manzanil lX Edf. 102, José Contreras Santo Dom.

Eroyectos Realizados como Ing.
Contratista.
. Ing.Contratista.

Ayuntamiento Municipal de Barahona
C/ 30 de mayo #32
Tel. : (809) s24-23s2 | (809\s24-26r3

Consfrucción de Aceras, Contenes y asfaltos B/ Playa.

Construcción de Aceras y Contenes y Asfalto prolongación Avenida
Luperón.

Terminación del Sistema Sanitario y Asfalto C/ María Montes dos
Tramos.

lng. Contratista
Plma Comercial de tres Niveles C/ Avenida Luperón Esq. Sán chez Bl
Sávica, Barahona (Ovejo Motor)
Tel: (809) 2s8-9434

Ing. Contratista
De Viviendas para el sector privado.
Barahona, Rep. Dom.



ferencias Personales

Ing. Tomas de la cruz

Ing. Johny olivero

Ing. Daniel Perez

Tel: (809) 418-3699

Tel : (809) 282-7367

Tet:(809) 386-6430
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GENERALIDADES 
 

Prefacio 
 

Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Específicas para la ejecución o contratación  Obras, 
ha sido elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, para ser utilizado en los 
Procedimientos de Licitaciones, regidos por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del 
dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su  
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), 
y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12 de fecha seis (6) de septiembre 
de dos mil doce (2012). 

 
 A continuación se incluye una breve descripción de su contenido. 
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PARTE 1 – PROCEDIMIENTOS DE COMPARACIÓN DE PRECIOS 
 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 
 Esta sección contiene información general sobre el Procedimiento de Comparación 

de Precios. Las disposiciones de esta sección son de uso obligatorio en todos los 
procedimientos de Comparación de Precios para la Contratación de Obras regidos 
por la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley 
No. 449-06 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12. 

 
Sección II. Datos de la Comparación de Precios 
 

Esta sección contiene disposiciones específicas para la Contratación de Obra y 
proporciona información al Oferente de cómo preparar sus Ofertas. 
 

Sección III. Apertura y Validación de Ofertas  
  

Esta sección incluye el procedimiento de apertura y validación de Ofertas, Técnicas y 
Económicas, incluye los criterios de evaluación y el procedimiento de Estudio de 
Precios.  

 

Sección IV.   Adjudicación   

 
 Esta sección incluye los Criterios de Adjudicación y el Procedimiento para 

Adjudicaciones Posteriores. 
 
PARTE 2 – CONTRATO  
 

Sección V.  Disposiciones sobre los Contratos 

 
Esta sección incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado no deberá ser 
modificado, salvo los aspectos a incluir de las correcciones o modificaciones que se 
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las Instrucciones 
a los Oferentes y las Condiciones Generales del Contrato.  

  
Incluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los 
contratos.  
 

Sección VI.    Incumplimiento de Contratos  
 
 Esta sección incluye los efectos del incumplimiento, los tipos de incumplimiento y las 

sanciones que devienen de estos.   
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PARTE 3 – OBRAS 
 
Sección VII.  Ejecución y Recepción de Obras   
 

Esta sección incluye los requisitos de entrega de las Obras, la Recepción Provisional 
y la Recepción Definitiva. 
 

Sección VIII.  Obligaciones de las Partes  
 

Esta sección incluye las obligaciones tanto de la entidad contratante como las del 
contratista. 

 
Sección IX.   Formularios Tipo 
 
 Esta sección contiene los formularios de información sobre el oferente, presentación 

de oferta y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta. 
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PARTE I 
PROCEDIMIENTOS DE LA COMPARACIÓN DE PRECIOS 

 
Sección I   

Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 
1.1 Antecedentes 
 
No aplica. 
 
1.2 Objetivos y Alcance 
 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que deseen participar en la Licitación para la ejecución de “Construcción y Reconstrucción de 
obras deportivas y recreativas de Barahona, dirigido a ingenieros civiles y arquitectos del 
Municipio de Barahona” Referencia: AMB-CCP-002-2021. 
 
Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite 
suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas 
o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el 
riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 
 
1.3 Definiciones e Interpretaciones 
 
A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones que se inician 
con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado: 
 
Adjudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato. 
 
Análisis de Costo: Análisis del Precio de los puntos de partida. 
 
Bienes: Equipos que El Oferente está obligado a suministrar a la Entidad Contratante, según las 
exigencias del presente Pliego de Condiciones Específicas.  
 
Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por 
ser extraño a la voluntad de las personas. 
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Certificado de Recepción Definitiva: El o los certificados expedidos por el Supervisor al Contratista 
al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que el Contratista ha cumplido sus 
obligaciones contractuales. 
 
Circular: Aclaración que la Entidad Contratante emite de oficio o para dar respuesta a las consultas 
planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del Pliego de Condiciones, 
formularios, anexos u otra Circular y que se hace de conocimiento de todos los 
Oferentes/Proponentes. 
 
Comité de Compras y Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente responsable 
de la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a adquirir y del 
servicio u obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas, del Procedimiento 
de Selección y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas. 
 
Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Proponente para recibir 
información de la Licitación. 

 
Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se 
organizan para participar en un procedimiento de contratación.  

 
Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento 
establecido y recibida por la Entidad Contratante, solicitando aclaración, interpretación o modificación 
sobre aspectos relacionados exclusivamente con el Pliego de Condiciones.   
 
Contrato: Documento suscrito entre la institución y el Adjudicatario elaborado de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas y en la Ley. 
 
Contratista: Oferente/Proponente que, habiendo participado en la Licitación Pública Nacional, resulta 
adjudicatario del Contrato de acuerdo al Pliego de Condiciones Específicas. 
 
Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un 
Oferente/Proponente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el 
Pliego de Condiciones Específica, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que 
posteriormente pasa a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad 
contratante, con el fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta 
Económica Sobre B. 
 
Cronograma de Actividades: Cronología del Proceso de Comparación de Precios. 
 
Cronograma de Ejecución: Documento que contiene el Cronograma de Ejecución de las actividades 
y el Plan de Trabajo para entrega de la Obra objeto de la Licitación. 
 
Desglose de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición 
de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Presupuesto Detallado. 
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Diseño Arquitectónico: Conforme a los planos de construcción y las Especificaciones Técnicas. 
 
Empresa Vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una empresa es 
subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a otra u otras, 
cuando todas se encuentran bajo un control común. Empresas controlantes son aquellas que están 
en posibilidad de controlar a otras, ya sea por su participación directa o indirecta en más del cincuenta 
por ciento (50%) del capital, o en más del cincuenta por ciento (50%) de los votos de las Asambleas, 
o en el control de la dirección de las empresas subsidiarias. 
 
Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por la Entidad Contratante, en los cuales debe 
ejecutarse la Obra, y otros lugares que citados en el Contrato formen parte del emplazamiento. 
 
Entidad Contratante: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito de 
aplicación de la Ley No. 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y celebra un Contrato. 
 
Estado: Estado Dominicano. 
 
Enmienda: Comunicación escrita, emitida por la Entidad Contratante, con el fin de modificar el 
contenido del Pliego de Condiciones Específicas, formularios, anexos u otra Enmienda y que se hace 
de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. 
 
Especificaciones Técnicas: Documentos contentivos de las Especificaciones Técnicas requeridas.  
 
Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad Contratante, 
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera 
enunciativa pero no limitativa, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, 
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales 
mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. 
 
Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de 
contratación que se esté llevando a cabo. 
 
Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado 
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de 
entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser internacionales o nacionales. La licitación 
pública nacional va dirigida a los Contratistas nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el 
país. 
 
Licitación Restringida: Es la invitación a participar a un número limitado de proveedores que pueden 
atender el requerimiento, debido a la especialidad de las Obras a ejecutarse, razón por la cual sólo 
puede obtenerse un número limitado de participantes, de los cuales se invitará un mínimo de cinco 
(5) Oferentes cuando el registro sea mayor. No obstante ser una licitación restringida se hará de 
conocimiento público por los medios previstos. 
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Líder del Consorcio: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido designada como tal. 
 

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o el representante legal de la Entidad Contratante o quien 
tenga la autorización para celebrar Contrato. 
 
Notificación de la Adjudicación: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demás participantes 
sobre los resultados finales del Procedimiento de Licitación, dentro de un plazo de cinco (05) días 
hábiles contados a partir del Acto de Adjudicación.  
 
Oferta Económica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta. 
 
Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de las Obras a ser ejecutadas. 
 
Obras: Son los trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, demolición, reparación o 
renovación de edificios, vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, la preparación del terreno, la 
excavación, la edificación, la provisión e instalación de equipo fijo, la decoración y el acabado, y los 
servicios accesorios a esos trabajos, como la perforación, la labor topográfica, la fotografía por satélite, 
los estudios sísmicos y otros servicios similares estipulados en el contrato, si el valor de esos servicios 
no excede del de las propias Obras.  
 
Obra adicional o complementaria: Aquella no considerada en los documentos de Licitación ni en el 
Contrato, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista 
de la Obra principal y que dé lugar a un presupuesto adicional que no supere el 25% del monto total 
Adjudicado. 
 
Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada para participar en el proceso 
de Licitación. 
 
Oferente/Proponente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta Conforme 
en la fase de Evaluación Técnica del Proceso. 
 
Planos Detallados: Los planos proporcionados por la Entidad Contratante al Contratista. 
 
Peritos: funcionarios expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante, de 
otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analizando y 
evaluando propuestas, elaborando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento 
para las decisiones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones. 
 
Prácticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito 
impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte. 
 
Prácticas Coercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o 
indirectamente a cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar inapropiadamente la actuación 
de una parte. 
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Prácticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas 
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la investigación o 
formular declaraciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una 
investigación de la Entidad Contratante referente a acusaciones sobre prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con el propósito 
de impedir que dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que 
lleve adelante la investigación, o la ejecución de un contrato. 
 
Pliego de Condiciones Específicas: Documento que contiene todas las condiciones por las que 
habrán de regirse las partes en la presente Licitación. 
 
Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ Proponente. 
 
Resolución de la Adjudicación: Acto Administrativo mediante el cual el Comité de Compras y 
Contrataciones procede a la adjudicación al/los oferentes(s) del o los Contratos objeto del 
procedimiento de compra o contratación. 

 
Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o 
Económicas. 
 
Supervisor: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o supervisar la ejecución 
de acuerdo con el diseño, planos, tiempo de ejecución, presupuestos y especificaciones técnicas y de 
construcción del Contrato de Obra. 
 
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC): Unidad encargada de la parte operativa 
de los procedimientos de Compras y Contrataciones. 
 
Para la interpretación del presente Pliego de Condiciones Específicas: 

 
➢ Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y 

viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera. 
➢ El término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción. 
➢ Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, Circular, Enmienda, formulario o anexo 

se entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones 
Específicas, salvo indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos, 
formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no 
afectarán su interpretación. 

➢ Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en este 
documento se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas. 

➢ Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad 
Contratante, se interpretará en el sentido más favorable a ésta. 

➢ Las referencias a plazos se entenderán como días hábiles, salvo que expresamente 
se utilice la expresión de “días calendario”, en cuyo caso serán días calendario de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo 20 de la Ley 107-13 sobre los 
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derechos de las personas en sus relaciones con la Administración y de 
procedimientos administrativos. 

 
 
1.4 Idioma 
 
El idioma oficial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la correspondencia y 
documentos generados durante el procedimiento que intercambien el Oferente/Proponente y el Comité 
de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o, de encontrarse en idioma 
distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial debidamente 
autorizado.  
 
1.5 Precio de la Oferta 
 
Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica deberán 
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. 
 
Todas las partidas deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación de 
Oferta Económica (Listado de Partidas). Si un formulario de Oferta Económica detalla partidas, pero 
no las cotiza, se asumirá que está incluido en el precio total de la Oferta.  Asimismo, cuando alguna 
partida no aparezca en el formulario de Oferta Económica se asumirá de igual manera, que está 
incluida en el precio total de la Oferta. 
 
Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos 
a ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Comparación de 
Precios. 
 
1.6 Moneda de la Oferta 
 
El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$), a 
excepción de los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la 
moneda del país de origen de los mismos. 
 
De ser así, el importe de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepción 
de ofertas. 
 
1.7 Normativa Aplicable 
 
El proceso de Comparación de Precios, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la 
Constitución de la República Dominicana,  Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria 
contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de 
Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del 2012, por las 
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normas que se dicten en el marco de la misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por 
el Contrato a intervenir. 
 
Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. 
 
Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguirá 
el siguiente orden de prelación: 
 

1) La Constitución de la República Dominicana; 
2) La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  

3) Ley No. 107-13, sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración 
y de procedimientos administrativos; 

4) El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, 
de fecha Seis (06) de septiembre del 2012; 

5) Decreto No. 164-13 para fomentar la producción nacional y el fortalecimiento competitivo de 
las MIPYMES de fecha diez (10) de junio del 2013. 

6) Resolución 154-16, de fecha veinticinco (25) de mayo del 2016 sobre las consultas en línea 
emitida por el Ministerio de Hacienda.  

7) Resolución No. 33-16, de fecha veintiséis (26) de abril del 2016 sobre fraccionamiento, 
actividad comercial del registro de proveedores y rubro emitida por la Dirección de 
Contrataciones Públicas. 

8) Resolución PNP-03-2019, de fecha siete (07) de julio de 2019 sobre incorporación de 
criterios de Accesibilidad Universal en el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
Públicas, emitida por la Dirección de Contrataciones Públicas. 

9) Las políticas emitidas por el Órgano Rector.    
10) El Pliego de Condiciones Específicas; 
11) La Oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
12) La Adjudicación; 
13) El Contrato;  
14) La Orden de Compra.  

 
1.8 Competencia Judicial 
 
Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a 
intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos al Tribunal 
Superior Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal 
Superior Administrativo. 
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1.9 Proceso Arbitral  
 
De común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la 
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta 
(30) de diciembre del dos mil ocho (2008). 
 
1.10 De la Publicidad 
 
La convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la 
publicación, al menos en dos (02) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días 
consecutivos, con un mínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la 
apertura, computados a partir del día siguiente a la última publicación. 
 
La comprobación de que en un llamado a Licitación Pública se hubieran omitido los requisitos de 
publicidad, dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autoridad de 
aplicación en cualquier estado de trámite en que se encuentre. 
 
1.11 Etapas de la Licitación  
Las Licitaciones podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples.  
 
Etapa Única:  
Cuando la comparación de las Ofertas y de la calidad de los Oferentes se realiza en un mismo acto. 
 
Etapa Múltiple:  
Cuando las Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas: 
 
Etapa I: Se inicia con el proceso de entrega de los “Sobres A”, contentivos de las Ofertas Técnicas, 
en acto público y en presencia de Notario Público. Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas 
y la Resolución emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados del Proceso 
de Homologación. 
 
Etapa II: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las 
Ofertas Económicas “Sobre B”, que se mantenían en custodia y que resultaron habilitados en la 
primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los 
Oferentes/Proponentes. 
 
1.13 Órgano de Contratación 
 
El órgano administrativo competente para la contratación de las obras a ser contratadas es la Entidad 
Contratante en la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución. 
 
1.14 Atribuciones 
 
Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes: 
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a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la   gestión. 
b) Nombrar a los Peritos. 
c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al 

proceso. 
d) Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por las causas que 

considere pertinentes.  En consecuencia, podrá efectuar otras Licitaciones en los términos y 
condiciones que determine. 

 
1.15 Órgano Responsable del Proceso 
 
El Órgano responsable del proceso de Licitación es el Comité de Compras y Contrataciones.  El Comité 
de Compras y Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros: 
 

➢ El funcionario de mayor jerarquía de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá; 
➢ El Director Administrativo Financiero de la entidad, o su delegado; 
➢ El Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal; 
➢ El Responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente; 
➢ El Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información. 

 
1.16 Exención de Responsabilidades 
 
El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjudicatario a 
ningún Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no 
demuestran que cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas.  
 
1.17 Prácticas Corruptas o Fraudulentas 
 
Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, que 
establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazo 
de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si 
éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por: 
 

a) “práctica corrupta”, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de 
valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público con respecto al proceso de 
contratación o a la ejecución del Contrato, y, 

 
b) “práctica fraudulenta”, a una tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso 

de contratación o en la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratante; 
la expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes (con anterioridad o 
posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a 
niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante de las ventajas de la competencia 
libre y abierta. 
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1.18 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles  
 
Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones, 
tendrá derecho a participar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna las condiciones exigidas 
y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de 
Condiciones.  
 
1.19 Prohibición de Contratar 
 
No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas 
o sociedades comerciales que se relacionan a continuación: 
 

1) El presidente y vicepresidente de la República; los secretarios y Subsecretarios de 
Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de 
Cuentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y  

 
Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el Contralor 
General de la República y el Subcontralor; el director de Presupuesto y subdirector; el 
director nacional de Planificación y el subdirector; el Procurador General de la República 
y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y 
demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las instituciones incluidas 
bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06;  

 
2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y 

subjefes de la Policía Nacional;  
 

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación administrativa;  

 
4) Todo personal de la entidad contratante;  

 
5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo 

grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la 
prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas 
con análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y 
descendientes de estas personas;  

 
6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los 

Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital 
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria;  

 
7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa 

del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las 
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especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de 
supervisión;  

 
8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que 

haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad 
o contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico 
de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o 
delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble 
de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la 
prohibición para contratar con el Estado será perpetua;  

 
9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la 

administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las 
convenciones internacionales de las que el país sea signatario;  

 
10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier 

ordenamiento jurídico; 
 

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades 
ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;  

 
12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente 

con inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector 
público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;  

 
13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las 
normativas vigentes;  

 
 

PARRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá 
hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.  

 
PARRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal referido 
en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que estos últimos 
prestan servicios.  
 
En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones NO podrán 
contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro 
de Proveedores del Estado.    
 
1.20 Demostración de Capacidad para Contratar 
 
Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que: 
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1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los 
recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el 
personal necesario para ejecutar el contrato. 
 

2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios 
no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han 
sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de 
los motivos precedentes; 

 
3) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social; 

 
4) Han cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en 

los avisos y el presente Pliego de Condiciones; 
 

5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate de 
licitaciones públicas nacionales; 

 
6) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual; 

 
1.21 Representante Legal 
 
Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente Licitación deberán 
estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto. 
 
 
1.22 Subsanaciones 
 
A los fines de la presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos 
documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de requisitos 
relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. 
 
La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
documentos de la Licitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir 
a pruebas externas. 
 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, 
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo 
breve, el Oferente/Proponente suministre la información faltante.  
 
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos 
bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad 
de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada 
de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.  
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No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de 
una oferta para que se la mejore. 
 
La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de 
Condiciones Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, 
que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.  
 
1.23 Rectificaciones Aritméticas 
 
Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 
 

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida 
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido.  

 
b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; 

esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. 
 

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras.  

 
Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada. 
 
 
1.24 Garantías  
 
Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para 
la presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la 
presentada en la Oferta será descalificada sin más trámite. 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 
 
1.24.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 
 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 
 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá incluida 
dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la Garantía de Seriedad 
de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más 
trámite. 
 
1.24.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a 
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constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida 
solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y 
renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la 
Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, 
en el caso de tratarse de una MIPYMES, corresponderá a UNO POR CIENTO (1%) a disposición de 
la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del 
Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) 
el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República 
Dominicana. 
 
La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía 
de Seriedad de la Oferta. 
 
Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad 
Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones 
correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, 
conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y 
suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante 
comunicación formal. 
 
 
1.25 Garantía de Buen Uso del Anticipo              
 
Los proponentes que resulten adjudicatarios de las Obras deberán presentar una garantía de anticipo 
equivalente al monto que reciban en calidad de anticipo de las obras, el cual será igual o menor al 
veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, y que será amortizada en igual proporción en 
cada certificado o avance de obra. 
  
1.26 Garantía Adicional 
 

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas 
por él a satisfacción de la Entidad Contratante, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente 
al diez por ciento (10%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir 
la Obra.   
 

Esta garantía deberá ser por un período de tres (3) años contados a partir de la Recepción Definitiva, 
con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de 
construcción no detectado en el momento de recibir la Obra.  La garantía deberá ser otorgada por una 
compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Entidad Contratante. 
Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano. 
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1.27 Devolución de las Garantías 
 

a)  Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás oferentes 
participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.  

 

b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción de 
la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad 
alguna.  

 
1.28 Consultas 
 
Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de 
Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
plazo para la presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus 
representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la 
naturaleza de la misma.  
 
Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:  
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA  
Referencia: AMB-CPP-002-2021                         
Dirección:   Calle 30 de Mayo No. 32     
Teléfonos: 809-524-2613     
Correo electrónico: l.rodriguez@ayuntamientobarahona.gob.do 

 
1.29 Circulares  
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las 
Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de 
Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con 
las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que 
signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las 
Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones 
Específicas y publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
 
1.30 Enmiendas 
 
De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité de 
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones 
Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de 
todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal institucional y en el administrado por el 
Órgano Rector. 
 

mailto:j.domici@ayuntamientobarahona.gob.do
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Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones 
pasarán a constituir parte integral del Pliego de Condiciones y en consecuencia, serán de cumplimiento 
obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes. 
1.31 Visita al lugar de las Obras  

Los Oferentes/Proponentes deberán realizar una visita de inspección al lugar de 
Emplazamiento de las Obras y sus alrededores para que, considerando las especificaciones y 
otra documentación relativa suministrada por la Entidad Contratante, hagan las evaluaciones 
de los aspectos que requieran, analicen los grados de dificultad de los trabajos y realicen las 
investigaciones que consideren necesarias sobre las condiciones del sitio, condiciones del 
ambiente y, en general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo 
del valor de su Propuesta. El Ayuntamiento Municipal de Barahona suministrará, cuando sea 
necesario, los permisos pertinentes para efectuar estos trabajos. (OBLIGATORIA)  

Estas visitas se harán con previa coordinación para que los interesados puedan asistir a la 
fecha y hora establecida en el calendario. Es importen presentar en propuesta técnica la 
evidencia de la visita.  

 
1.32 Reclamos, Impugnaciones y Controversias  
 
En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de 
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación 
deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos: 
 

1) El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no 
mayor de diez días (10) hábiles a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha 
en que razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá 
a disposición del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuación 
en cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas como confidenciales 
por otros Oferentes o Adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento.  

2) En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo 
se regirá por las reglas de la impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones 
Específicas.  

3) Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará 
valer en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá 
analizar toda la documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.  

4) La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de 
un plazo de dos (2) días hábiles.  

5) Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días 
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán 
excluidos de los debates.  

6) La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un 
plazo no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del recurso 
o del vencimiento del plazo para hacerlo.  
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7) El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre 
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir 
un incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de 
la adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.  

8) Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, 
cumpliendo el mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, 
dando por concluida la vía administrativa.  

 
Párrafo I.- En caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad 
Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.  
 
Párrafo II.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará 
la participación de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre que la misma no esté basada en 
hechos falsos.  
 
Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán sometidas 
al Tribunal Superior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje. 
   
La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el proceso de 
impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente, 
no podrá ser divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de 
quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.  
 
 

Sección II 
Datos de la Comparación de Precios 

 
2.1 Objeto de la Comparación de Precios 
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la “Construcción y Reconstrucción de obras 
deportivas y recreativas de Barahona, dirigido a ingenieros civiles y arquitectos del Municipio 
de Barahona del Municipio de Barahona” de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente 
Pliego de Condiciones Específicas de referencia AMB-CPP-002-2021, los siguientes lotes: 
 

Lote Obra Ubicación  Monto 

1 Remodelación Cancha Barrancones Javid 
Barrancones de Javid, 
Municipio de Barahona. 

RD$2,227,266.58 

2 
Remodelación Cancha Sávica y Construcción Parque 
Infantil 

Sávica, Municipio de 
Barahona 

RD$3,905,432.40 

3 Construcción Parque Infantil y Cancha Palmarito 
Palmarito, Municipio de 
Barahona 

RD$5,021,749.52 

4 Construcción de Parque La Raqueta 
Sector La Raqueta, 
Municipio Barahona 

RD$3,543,376.73 
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PARRAFO I: La comparación de precio de las obras deportivas y recreativas, estará conformado 
por Cuatro (04) Lotes que             representarán cada obra indicada. 

 

PARRAFO II: Los participantes en el presente proceso sólo podrán ser adjudicatarios de Un (1) Solo 
Lote de los Cuatro (04) Lotes Disponibles. 

 
2.2 Procedimiento de Selección 
 
El proceso de selección es CONCURSO POR COMPARACION DE PRECIOS, de Etapa Única. 
                                                                                                                                                                                                                                       
2.3 Alcance del Proyecto 
 
La “Construcción y Reconstrucción de obras deportivas y recreativas de Barahona, dirigido a 
ingenieros civiles y arquitectos del Municipio de Barahona del Municipio de Barahona”, tiene 
como alcance la construcción y reconstrucción de infraestructuras deportivas de baloncestos y las 
construcciones de dos parques infantiles con juegos y áreas de esparcimiento para los residentes de 
los sectores. 
 
2.3.1 Descripción del Proyecto 
 

Los proyectos que se realizarán a través de este proceso de comparación de precios constan de tres 
canchas de baloncestos (Savica, Palmarito y Los Barrancones), dos parques infantiles (Savica y 
Palmarito), un parque (La Raqueta); los cuales tienen como complemento gradas, casa club, área de 
juegos infantiles, baños públicos, verja perimetral, área verde, reparación de aceras y contenes. (Ver 
los detalles de cada proyecto en los Términos de Referencia y Diseños anexos). 
 

2.4 Fuente de Recursos 
 
El AMB, de conformidad con el Artículo 32 del Reglamento No. 543-12 sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras necesarias 
a los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente, dentro del Presupuesto del 2021 
que sustentará el pago del Proyecto de Parque La Raqueta en el Sector La Raqueta. En cuanto a 
los proyectos de Remodelación de Cancha Savica y Parque Infantil, Remodelación de Cancha 
Barrancones de Javid y Construcción Parque Infantil y Cancha Palmarito, los fondos utilizados 
han sido transferidos por la Presidencia de la República, con el objetivo de focalizar pequeñas obras 
de gran impacto en el Municipio de Barahona. 
 
Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas 
para tales fines, a efecto de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación 
durante el tiempo de ejecución del mismo. 
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2.5 Condiciones de Pago 
 

La Entidad Contratante no podrá comprometerse a entregar, por concepto de avance, un porcentaje 
mayor al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato.   
 

AMB, procederá a realizar un primer pago correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del 
Contrato de acuerdo a la normativa. El 80% se pagará de acuerdo a cubicaciones, con presentación 
de factura y póliza de seguro. 
 
Estos pagos se harán en un período no mayor de quince (15) días a partir de la fecha en que la 
cubicación sea certificada por El Supervisor. El monto de la Primera Cubicación realizada por el 
Contratista, deberá exceder o por lo menos alcanzar el 80% del monto del Anticipo o Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante podrá retener un cinco por ciento (5%) de cada pago, como garantía por los 
trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores contratados por el Contratista, lo cual le será 
devuelto a este último, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del Código de 
Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según los 
procedimientos establecidos en el Contrato a intervenir. 
 
El Contratista presentará cubicaciones que deben corresponderse con los Calendarios de 
Ejecución y la Programación de Tiempos estimados.   
 
Las cubicaciones presentadas por el Contratista, serán pagadas luego de su aprobación por la 
Supervisión y la instancia de la Entidad Contratante autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante 
retendrá un veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante retendrá, además, un cinco por ciento (5%) del costo de la Obra para el pago 
del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente en la Obra y uno por ciento 
(1%) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones. Así como 
la aplicación de cualquier impuesto/tasa/arbitrio/contribución que afecte la construcción y aplique. 
 
El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el Contratista los documentos 
que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales. 
 
Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones que les dan 
origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los trabajos, en la 
que podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios. 
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2.6 Cronograma de la Comparación de Precios 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamada a participar. 09 y 10 de Junio 2021 

2. Visita al lugar de la obra. 11 de Junio 2021, previa coordinación 

3. Período para realizar consultas por parte de los 
interesados. 

Hasta el 15 de Junio 2021 a las 2:00 PM 

4. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité 
de Compras y Contrataciones. 

Hasta el 16 de Junio 2021 

5. Recepción y Apertura de las Propuestas: “Sobre 
A” propuesta técnica y “Sobre B propuesta 
económica.  

18 de Junio 2021 hasta las 12:00 PM 
 

La apertura de las Propuestas Técnica y 
Económicas: “Sobres A y B” se realizarán 

el mismo día a las 2:00 PM 

6. Notificación de errores u omisiones de 
naturaleza subsanables. 

21 de Junio 2021 

7. Periodo de subsanación de ofertas. 23 de Junio 2021 

8. Evaluación de Ofertas. 24 Junio 2021 

9. Adjudicación. 25 Junio 2021 

10. Notificación y Publicación de Adjudicación. Hasta 29 Junio 2021 

11. Plazo para la constitución de la garantía. Hasta 06 Julio 2021 

12. Suscripción del Contrato. Hasta el 08 Julio 2021 

13. Publicación del Contrato en el Portal. Inmediatamente sea suscrito el contrato 

 
2.7 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 
 
El Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central del -
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA, ubicada en Calle 30 de Mayo No. 32, Barahona, RD 
en horario de 9:00 a.m. a 2:00 p.m.  en la fecha indicada en el Cronograma y en la página Web de la 
institución www.ayuntamientobarahona.gob.do y en Portal Transaccional de la Dirección General 
de Compras y Contrataciones Públicas para todos los interesados. 
 
El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la institución, 
www.ayuntamientobarahona.gob.do o el Portal Transaccional de la Dirección General de Compras 

http://www.ayuntamientobarahona.gob.do/
http://www.ayuntamientobarahona.gob.do/
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y Contrataciones Públicas, deberá enviar un correo electrónico a 
l.rodriguez@ayuntamientobarahona.gob.do con el formulario de inscripción o en su defecto, 
depositarlo en Departamento de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de Barahona, 
a los fines de que la Entidad Contratante tome conocimiento de su interés en participar. 
 
2.8 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones 
 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en el proceso de Comparación de Precios en 
cuestión implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, 
y su Representante Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin 
excepción alguna, establecidos en el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter 
jurídicamente obligatorio y vinculante.  
 
2.9 Especificaciones Técnicas  
 

VER TERMINOS DE REFERENCIA ANEXAS A ESTE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
2.10 Tiempo Estimado de Ejecución de la Obra 
 
El tiempo de ejecución de la obra estimada es de 90 días (3 meses), contados a partir de la firma 
del contrato. 
 
El cronograma de ejecución debe ser presentados en diagramas de Tareas, graficadas de Grant 
de Gantt y calendarios de ejecución, como base a la programación del pliego. 
 
 
2.11 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 
Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 

 
NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA 

                                      Referencia: AMB-CPP-002-2021                        
Dirección: Calle 30 de Mayo No. 32      
Teléfono: 809-524-2613     
  

Este Sobre contendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” Propuesta 
Económica. 
 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 
observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de los peritos 
designados. 

mailto:j.domici@ayuntamientobarahona.gob.do
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2.12 Lugar, Fecha y Hora 
La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el Comité 
de Compras y Contrataciones y el Notario Público actuante, en el Salón de Regidores del 
Ayuntamiento Municipal de Barahona, sito Calle 30 de Mayo No. 32, Barahona, RD desde 9:00 A.M. 
hasta 12:00 P.M., de los días indicado en el Cronograma y sólo podrá postergarse por causas de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 
La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 
identificados según lo dispuesto anteriormente. 
 
 2.13 Forma para la Presentación de los  Documentos Contenidos en el “Sobre A” 

 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente 
marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con una (01) fotocopia simple del 
mismo, debidamente marcada, en su primera página, como “COPIA”.  El original y las copias deberán 
firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el 
sello social de la compañía.  
 
El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

 
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal                                                  
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

                                       AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA 
PRESENTACIÓN:  OFERTA TÉCNICA 
REFERENCIA     :         AMB-CPP-002-2021                          
 

2.14 Documentación a Presentar Sobre A (Credenciales y Oferta Técnica) 
 

A. Documentación legal: 

1. FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA (SNCC.F.034) 
2. FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE (SNCC.F.042)  
3. COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL del presentante legal, o en 

caso de ser extranjero de su pasaporte, según aplique. 
4. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO (RPE) con documentos legales-

administrativos actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas. 

5. ESTATUTOS SOCIALES, debidamente registrados y certificado por la Cámara de 
Comercio y Producción. 

6. COPIA DEL REGISTRO MERCANTIL VIGENTE. 
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7. DECLARACIÓN JURADA en original y actualizada, donde se manifieste que no se 
encuentre afectado por las prohibiciones establecida en Artículo 14 de la Ley No. 340-
06 con firma legalizada por un notario público (RPE-F002) 

 
Para los consorcios: 

 
Las empresas que presenten ofertas como un consorcio serán consideradas a los efectos del presente 
pliego de condiciones como una sola entidad, por lo que no podrán presentar otras ofertas en forma 
individual o como integrante de un conjunto. 
 
 

B. Documentación Financiera: 

1) Presentar al menos una (1) carta de referencia bancaria favorable emitida por entidades 
de intermediación financiera reconocida por la Junta Monetaria. 

2) Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde haga constar 
que está al día en el pago de sus obligaciones. 

3) Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social que indique que está al día con el 
pago de sus obligaciones. 

 
C. Documentación técnica: 

1) Experiencia específica de la Empresa/Contratista en obras similares en los últimos 
diez (10) años, debe incluir el monto de los proyectos. Formulario SNCC.D.049. 

2) Currículo del Contratista o del Ingeniero a cargo de la obra, en caso de ser una empresa. 
(SNCC.D.045) 

3) Certificación del CODIA del Contratista o del Ingeniero a cargo de la obra, en caso de 
ser una empresa. 

4) Equipos del Oferente (SNCC.F.036) 
5) Enfoque, Metodología, Cronograma de trabajo y Plan de Trabajo. Formulario 

(SNCC.D.044) 
6) Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado (SNCC.F.035) 
7) Carta constancia de visita, firmada por el supervisor designado por el Ayuntamiento 

Municipal de Barahona. (No subsanable) 
8) Experiencia profesional del personal principal  
9) Personal de Plantilla del Oferente (Formulario SIN. F.037)  
10) Resumen de Experiencia del personal profesional propuesto que demuestre preparación 

suficiente y experiencia previa en al menos dos proyectos de similar magnitud y tipo. 
11) Carta compromiso de tiempo de entrega y condiciones de pago. 
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2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B”  
 
Los documentos de este sobre no son Subsanables. 
 
Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1) original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto con un (01) 
fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página, como “COPIA”. El 
original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el Representante Legal, 
debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. 
 
Presupuesto. La oferta Económica debe estar sustentada por un ‘’presupuesto’’, debidamente 
llenado y completado con todas las partidas que lo forman, con desglose de precios unitarios, 
volumetría y cualquier otra información que adicional a los solicitado completen la información 
requerida.  
 
Análisis de costo unitario impreso firmado y sellado y en formato digital editable, no PDF, con 
el ITBIS transparentado en las partidas de materiales, listado de partidas con volumetría y 
flujograma. (Presentar en USB) 
 
Garantía de la Seriedad de la Oferta.  Correspondiente a una Póliza de Fianza. La vigencia de la 
garantía deberá ser igual al plazo de validez de la oferta establecido en el numeral 3.7 del presente 
Pliego de Condiciones.  
 
El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 

      Firma del Representante Legal                                                   
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA 
PRESENTACIÓN: OFERTA ECONOMICA 
REFERENCIA: AMB-CPP-002-2021                          

 
Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado al efecto, 
(SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta bajo otra presentación.  
 
El Oferente/Proponente cotizará el precio global de la Obra, no obstante lo cual deberá presentarse 
detalle de partidas, designación correspondiente, unidad de medida, precio unitario y metraje. La 
sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida deberá ser igual al precio 
global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamente, para la liquidación 
mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de Obra que ordene la Entidad Contratante. 
 
La Entidad Contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la ejecución de los trabajos  
para las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se considerarán comprendidas en los demás 
precios que figuren en el cuadro de metrajes. 
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El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de los precios 
fijados en el Contrato.  
 
Los errores u omisiones en el cómputo y presupuesto en cuanto a extensión o valor de la Obras, se 
corregirán en cualquier tiempo hasta la terminación del Contrato.  Si los defectos fuesen aparentes y 
el Contratista no los hubiera señalado en forma previa o concomitante a la formulación de su Propuesta 
no tendrá derecho a formular reclamo alguno. 
 
La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos 
decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos que 
correspondan, transparentados e implícitos según corresponda.  
 
Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de 
medida establecida en los listados. 
 
El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación de la presente Comparación de Precios, debe 
mantener durante todo el plazo de ejecución del Contrato el precio que proponga en el momento de 
presentación de la Oferta. 
 
El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. Ninguna 
institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o convenir 
sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y 
otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 
   
El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto 
descalifica para ser adjudicatario. 
 
A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$), el Ayuntamiento Municipal de Barahona podrá considerar eventuales ajustes, 
una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con relación al precio 
adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor que los cambios 
registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el Banco Central 
de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica. 
En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, el Ayuntamiento 
Municipal de Barahona se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada. 
 
La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, 
el Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los 
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.  
 
Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad 
de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 
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Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades 
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta 
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos 
productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios 
unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas.  
 

Sección III  
Apertura y Validación de Ofertas 

 
3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 
 
La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y 
Contrataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma 
de Licitación.  
 
Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, 
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la 
hora señalada. 
 
3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas 
 
El Notario Público actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden de llegada, 
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad 
con el listado que al efecto le será entregado.  
 
En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente 
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 
 
El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones 
realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. 
 
El Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por concluido el mismo, indicando la 
hora de cierre. 
 
Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes 
Legales, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a 
la Información (OAI). 
 
3.3 Validación y Verificación de Documentos 
 
Los Peritos Especialistas, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el 
referido “Sobre A”.  Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los 
medios que considere adecuados, la veracidad de la información recibida. 
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No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta 
a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad Contratante y la 
respuesta deberán ser hechas por escrito.  
 
Antes de proceder a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si cada Oferta se 
ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones, 
reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad a lo establecido en 
el numeral 1.20 del presente documento. 
 
En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo 
subsanables, los Peritos Especialistas procederán de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.  
 
3.4 Criterios de Evaluación 
 
Los oferentes serán evaluados por Lotes y las propuestas deberán contener la documentación 
necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes aspectos que serán evaluados bajo la 
modalidad de “PUNTAJE”.  
 
Elegibilidad:  
a. Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país  
b. Que cumpla con un ochenta por ciento (85%) mínimo de los criterios técnicos a evaluar. 
 
Puntaje total de la Oferta Técnica: 100 puntos 

TEMA CRITERIO PUNTAJE 
DOCUMENTACIÓN 
LEGAL 

1. Formulario de Información sobre el Oferente 
(SNCC.F.042) 02 

2. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
03 

3. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del 
presentante legal, o en caso de ser extranjero de su 
pasaporte, según aplique. 

05 

4. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con 
documentos legales-administrativos actualizados, emitido 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

05 

5. DECLARACIÓN JURADA en original y actualizada, 
donde se manifieste que no se encuentre afectado por las 
prohibiciones establecida en Artículo 14 de la Ley No. 
340-06 con firma legalizada por un notario público (RPE-
F002) 

05 
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6. ESTATUTOS SOCIALES, debidamente registrados y 
certificado por la Cámara de Comercio y Producción. 05 

7. Copia del Registro Mercantil vigente. 
05 

DOCUMENTACIÓN 
TECNICA 

1. Experiencia específica de la Empresa/Contratista en 
obras similares en los últimos diez (10) años, debe incluir 
el monto de los proyectos. Formulario SNCC.D.049. 

05 

2. Currículo del Contratista o del Ingeniero a cargo de la 
obra, en caso de ser una empresa. (SNCC.D.045) 05 

3. Certificación del CODIA del Contratista o del Ingeniero 
a cargo de la obra, en caso de ser una empresa. 05 

4. Equipos del Oferente (SNCC.F.036) 
05 

5. Enfoque, Metodología, Cronograma de trabajo y Plan 
de Trabajo. Formulario (SNCC.D.044) 05 

6. Estructura para brindar soporte técnico al Equipo 
ofertado (SNCC.F.035) 05 

7. Carta constancia de visita, firmada por el supervisor 
designado por el Ayuntamiento Municipal de Barahona. 
(No subsanable) 

05 

8. Experiencia profesional del personal principal  
10 

9. Personal de Plantilla del Oferente (Formulario SIN. 

F.037)  05 

10. Resumen de Experiencia del personal profesional 
propuesto que demuestre preparación suficiente y 
experiencia previa en al menos dos proyectos de similar 
magnitud y tipo. 

05 

11. Carta compromiso de tiempo de entrega y condiciones 
de pago. 05 

DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA 

1. Presentar al menos una (1) carta de referencia bancaria 
favorable emitida por entidades de intermediación 
financiera reconocida por la Junta Monetaria. 

02 
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3.5 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas 
 
El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas 
Económicas, “Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado. 
 
A la hora fijada en el Cronograma de la Comparación de Precios,  el Consultor Jurídico, en su calidad 
de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario actuante, 
en presencia de los Oferentes, de las Propuestas Económicas, “Sobre B”, que se mantenían bajo su 
custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas. 
 
En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y 
lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido.  
 
Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese mismo 
instante, levantando la mano para tomar la palabra.  El o los Notarios actuantes procederán hacer 
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura. 
 
Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los 
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso 
de conformidad, se procederá a la clausura del acto. 
 
No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos 
peyorativos en contra de cualquiera de las casas participantes. 
 
El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de Comparación de Precios tome 
la palabra sin ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, 
será sancionado con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden. 
 
En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, debidamente 
recepcionado por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento 
escrito. 
 
El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura de los mismos, si las hubiera, por parte de 
los Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada 
de una fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para 

2. Certificación de la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), donde haga constar que está al día en 
el pago de sus obligaciones. 

05 

3. Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social que 
indique que está al día con el pago de sus obligaciones. 03 
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los Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer 
llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI). 
 
3.6 Confidencialidad del Proceso 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las 
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Licitantes ni a otra 
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del 
Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento 
de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte 
del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente. 
 
3.7 Plazo de Mantenimiento de Oferta 
 
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de 45 días hábiles contados 
a partir de la fecha del acto de apertura. 
 
La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga, 
antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los 
Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado 
sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de 
Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y 
deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida.  
 
3.8 Evaluación Oferta Económica 
 
Una vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas se procederá a evaluar exclusivamente las 
respectivas Ofertas Económicas “Sobre B” de los Oferentes que hayan cumplido con TODOS los 
criterios señalados en el numeral 3.4– Criterios de Evaluación y, adicionalmente que hayan superado 
un mínimo de 85 puntos en la evaluación de las Propuestas Técnicas. 
 

3.8.1 Evaluación de la Oferta Económica más Conveniente 
 
El puntaje de la Propuesta Económica se calculará tomando en consideración el puntaje máximo para 
la Propuesta Económica de 100 puntos, divididos de la siguiente manera. 
 

DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA 

Formulario de Presentación de Oferta Económica 
(SNCC.F.33) 

50 

Garantía de la Seriedad de la Oferta.   50 

 
 
3.9 Evaluación Combinada: Oferta Técnica y Oferta Económica 
 

TEMA CRITERIO PUNTAJE 
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El Criterio de evaluación para las  Ofertas Combinadas es el siguiente: 
 
Oferta Técnica---------------[100] puntos   
Oferta Económica-----------[100] puntos   
 
Una vez calificadas las propuestas mediante la Evaluación Técnica y Económica se procederá a 
determinar el puntaje de las mismas. 
 
Tanto la evaluación Técnica como la evaluación Económica se califican sobre cien (100) 
puntos. El puntaje total de la Propuesta será el promedio de ambas evaluaciones.  
 
Posteriormente, se procederá a la Adjudicación del Oferente que haya presentado la Propuesta 
que obtenga el mayor puntaje por Lote. 
 
 

Sección IV 
Adjudicación 

 
4.1 Criterios de Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta 
los factores económicos y técnicos más favorables.  
 
La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los 
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, 
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente/ Proponente y las demás 
condiciones que se establecen en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 
Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente 
a los intereses de la Institución. 
 
4.2 Empate entre Oferentes 
 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
 
El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario 
Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.   
 
4.3 Declaración de Desierto 
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El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o 
parcialmente, en los siguientes casos: 
 

➢ Por no haberse presentado Ofertas. 
➢ Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses 

nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 
 
En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la 
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 

 
4.4  Acuerdo de Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones luego de proceso de verificación y validación del informe de 
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el 
acta contentiva de la Resolución de Adjudicación. 
 
Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus 
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el 
Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Específicas.   
 
Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la Resolución 
Definitiva de Adjudicación y ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación 
de la Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo 
establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones.  
 
 
4.6 Adjudicaciones Posteriores 
 
En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar, 
mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente que certifique si 
está en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo a indicar en el momento 
de la solicitud. Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para 
responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá 
presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los Datos de la 
Comparación de Precios. 
 
 
 
 
 

 
PARTE 2 

CONTRATO 
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Sección V  
Disposiciones Sobre los Contratos 

 
 
5.1 Condiciones Generales del Contrato  
 
5.1.1 Validez del Contrato 
 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo 
de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.  
 
5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Garantía Bancaria o Póliza de 
Fianza.  
 
5.1.3 Garantía de Buen uso del anticipo 
 
La Garantía de buen uso del anticipo corresponderá a un veinte por ciento (20%), el cual deberá ser 
presentado en forma de Garantía Bancaria o Póliza de Fianza.  
 
5.1.4 Perfeccionamiento del Contrato 
 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, 
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se 
adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.  
 
5.1.5 Plazo para la Suscripción del Contrato 
 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 
 
5.1.6 Ampliación o Reducción de la Contratación 
 
La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un veinticinco por Ciento (25%) 
el monto del Contrato original de la Obra, siempre y cuando se mantenga el objeto, cuando se 
presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de 
Contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público. 
 
5.1.7 Finalización del Contrato 
 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes 
causas de resolución: 
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➢ Incumplimiento del Proveedor. 
➢ Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar 

con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el 
Artículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones. 
 

5.1.8 Subcontratos  
 
El Contratista podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas comprendidas en este Pliego 
de Condiciones Específicas, con la previa autorización de la Entidad Contratante. El Oferente, en su 
propuesta, debe indicar las Obras que subcontrataría y las empresas que ejecutarían cada una de 
ellas; en el entendido, que El Contratista será el único responsable de todos los actos, comisiones, 
defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los subcontratistas, de sus empleados o 
trabajadores. 
 
5.2 Condiciones Específicas del Contrato 
 
5.2.1 Vigencia del Contrato 
 
La vigencia del Contrato será estipulada en el cronograma de actividades en el inciso 2.6 
correspondiente desde la fecha de la suscripción del mismo y hasta su fiel cumplimiento, de 
conformidad con el cronograma de ejecución, el cual formará parte integral y vinculante del mismo, y 
otorgada la recepción satisfactoria de la obra.   

 
 

Sección VI 
Incumplimiento del Contrato 

 
6.1 Incumplimiento del Contrato 
 
Se considerará incumplimiento del Contrato: 
 

a. La mora del Proveedor en la entrega de las Obras. 
 

b. La falta de calidad de las Obras entregadas. 
 

 
6.2 Efectos del Incumplimiento 
 
El incumplimiento del Contrato por parte del Adjudicatario determinará su finalización y supondrá para 
el mismo la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar al 
Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 
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6.3 Tipos de Incumplimientos 
 
A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, los incumplimientos se clasifican en leves, 
graves y gravísimos, conforme se indica a continuación: 
 

a. Incumplimientos leves 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que no impidan la Ejecución de la Obra. 
 

b. Incumplimientos graves 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que afecten la Ejecución de la Obra. 
 

c. Incumplimientos gravísimos 

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del presente Pliego 
de Condiciones, que impidan la Ejecución de la Obra. 
 
En caso de acumulación de infracciones, estas se considerarán de la siguiente manera: 
 
Cada ocho (8) infracciones leves, se entenderá configurada una grave. 
Cada cuatro (4) infracciones graves, una gravísima. 
 
6.4 Sanciones 
 
La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detallados, hace pasible al Contratista de la 
aplicación de las sanciones previstas en la Ley, su Reglamento y demás normas complementarias. 
 
En caso de infracciones gravísima la Entidad Contratante podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de 
las demás acciones que la Ley pone a su alcance en reparación del perjuicio causado. 
 
El cálculo de los días de retraso se hará tomando en consideración los tiempos de ejecución 
establecidos en el numeral 2.10 del presente documento y siempre que la causa del retraso sea 
imputable al Contratista. 
 
La mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el simple vencimiento de los plazos 
previstos en el Cronograma de Ejecución de la Obra. 
 
 

PARTE 3 
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DE LAS OBRAS 
  

Sección VII  
Ejecución y Recepción de la Obra 

 
7.1  Inicio de la Construcción 
 
Una vez formalizado el correspondiente Contrato entre la Entidad Contratante y El Contratista, este 
último iniciará la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución y plan de trabajo presentados 
en su Propuesta Técnica. 
 
7.2  Recepción  Provisional  
 
Al concluir la construcción de la Obra, conforme a las prescripciones técnicas y calidades exigidas en 
este Pliego de Condiciones Específicas, El Contratista hará entrega de la misma al personal designado 
por la Entidad Contratante como responsable de la supervisión. 
 
Se levantará el Acta de Recepción Provisional, formalizada por el técnico de la Entidad Contratante o 
persona en la que éste delegue, quien acreditará que la obra está en condiciones de ser recibida en 
forma provisional.  
 
De existir anomalías, se darán instrucciones precisas al Contratista para que subsane los defectos y 
proceda, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, a la corrección de los errores detectados.  
 
7.3  Recepción Definitiva 
 
Una vez corregidas por El Contratista las fallas notificadas por la Entidad Contratante, se procederá a 
realizar una nueva evaluación de la Obra y solamente cuando la evaluación realizada resultare 
conforme, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas requeridas, se procederá a la Recepción 
Definitiva de la Obra. 
 
Para que la Obra sea recibida por la Entidad Contratante de manera definitiva, deberá cumplir con 
todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las Especificaciones Técnicas. 
 
Si la supervisión no presenta nuevas objeciones y considera que la Obra ha sido ejecutada conforme 
a todos los requerimientos de las Especificaciones Técnicas, se levantará el Acta de Recepción 
Definitiva, formalizada por el técnico de la Entidad Contratante o persona en la que éste delegue, quien 
acreditará que la Obra está en condiciones de ser recibida en forma definitiva.  
 
La Obra podrá recibirse parcial o totalmente, conforme con lo establecido en el Contrato; pero la 
recepción parcial también podrá hacerse cuando se considere conveniente por la Máxima Autoridad 
de la Entidad Contratante. La recepción total o parcial tendrá carácter provisorio hasta tanto se haya 
cumplido el plazo de garantía que se hubiese fijado.  
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7.4  Garantía de Vicios Ocultos 
 
Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía que consistirá en una 
Garantía Bancaria de una entidad de reconocida solvencia en la República Dominicana de las Obras 
ejecutadas por él a satisfacción de la Entidad Contratante. 

 

 
Sección VIII 

Obligaciones de las Partes 
 
 8.1 Obligaciones de la Entidad Contratante 
 

a) Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones serán tramitados y obtenidos por 
cuenta de la Entidad Contratante.  

b) La asignación de la correspondiente Supervisión Técnica. 
c) Los pagos al Contratista en un plazo no mayor de quince (15) días, contados a partir de 

que la cubicación sea certificada por El Supervisor. 
 

8.2 Obligaciones del Contratista 
 
8.2.1 Normas Técnicas 
 
El Contratista será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de la 
Obra y responderá por los errores de interpretación en que incurra durante la ejecución y conservación 
de la misma, hasta la Recepción Definitiva. 
 
Cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto o en los Planos, deberá comunicarlo de 
inmediato al funcionario competente y abstenerse de realizar los trabajos que pudiesen estar afectados 
por esas deficiencias, salvo que el funcionario competente, le ordene la ejecución de tales trabajos. 
En este último caso, el Contratista quedará exento de responsabilidad, salvo cuando los vicios 
advertidos puedan llegar a comprometer la estabilidad de la Obra y provocar su ruina total o parcial.   
La falta de notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta, hará 
responsable al Contratista.  De igual manera que con las deficiencias técnicas del proyecto, procederá 
el Contratista con respecto a los vicios del suelo, a los de los materiales provistos por la Entidad 
Contratante y a las deficiencias de los sistemas o procedimientos constructivos exigidos por los Pliegos 
u ordenados por aquella.   
 
Los procedimientos y métodos de construcción, para llevar a cabo la ejecución de la Obra, son 
responsabilidad del Contratista. 
 
La ejecución de la construcción, así como el suministro de Bienes y Equipos por parte del Contratista, 
deberán cumplir los requisitos de las Normas y Especificaciones Generales para la Construcción del 
tipo de obra objeto de la adjudicación, establecidas por los respectivos ministerios u otras entidades 
del Estado Dominicano. En caso de no contarse con especificaciones técnicas dominicanas se usarán 
normas internacionales reconocidas. En los casos que estas últimas normas superen en exigencia las 
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respectivas dominicanas se usarán las internacionales reconocidas siempre que ello vaya en beneficio 
del interés público. 
 
Los materiales y demás elementos provenientes de demoliciones cuyo destino no hubiese sido 
previsto por el Contrato quedarán de propiedad de la Entidad Contratante. 
 
El Contratista será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar la provisión o el 
uso indebido de materiales, sistemas de construcción o implementos utilizados.  
 
El Contratista no podrá recusar a quien la Entidad Contratante haya designado para la dirección, 
inspección, control o tasación de la Obra; pero si tuviese observaciones o quejas justificadas, las 
expondrán,  para que la Entidad Contratante las resuelva, sin que esto sea motivo para que se 
suspendan los trabajos.  
El contratista será responsable por la ruina total o parcial de la Obra, si ésta procede de vicios de 
construcción o de vicios del suelo, si el Contratista debió realizar estos estudios,  o de mala calidad de 
los materiales, siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en el caso de que la 
ruina se produzca dentro de los cinco (05) años de recibida la Obra en forma definitiva. El plazo de 
prescripción de la acción será de un (1) año a contar desde el momento en que la ruina total o parcial 
fue detectada por la entidad Contratante. No es admisible la dispensa contractual de responsabilidad 
por ruina total o parcial. 
 
El Contratista deberá mantener al día el pago del personal que empleo en la Obra y no podrá deducirle 
suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes o de resoluciones del Estado Dominicano y 
dará estricto cumplimiento a las disposiciones sobre legislación del trabajo y a las que en adelante se 
impusieran.  Toda infracción al cumplimiento de estas obligaciones podrá considerarse negligencia 
grave a los efectos de la rescisión del contrato por culpa del Contratista y en todos los casos impedirá 
el trámite y el pago de las cubicaciones. 
 
8.2.2 Seguridad 
 
El Contratista deberá garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la Zona 
de Obras y mantener éstas y las Obras mismas (mientras no hayan sido aceptadas u  ocupadas por 
la Entidad Contratante) en buen estado con el fin de evitar todo riesgo para las personas.  
 
Suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección, cierre, 
señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por El Director de 
Obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para la 
protección de las Obras y para la seguridad y comodidad del público en general. 
 
Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente sobre la base del estudio 
previo de impacto ambiental realizado por la Entidad Contratante, tanto dentro como fuera de la Zona 
de Obras, evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos resultantes de la 
contaminación, tales como el ruido, el manejo de  residuos peligrosos u otros inconvenientes 
producidos por  los  métodos utilizados para la realización de la Obra. 
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La instalación de las plantas y equipos necesarios para la ejecución de la Obra, deberá ceñirse a las 
disposiciones vigentes. 
 
El Contratista solventará a su costa y será de su absoluta responsabilidad, las reclamaciones que en 
su caso resulten por utilización de zonas para la disposición de desechos sin el cumplimiento de 
normas de protección del medio ambiente o por fuera del plan de manejo ambiental. 
Durante la ejecución de la obra, el Contratista tendrá la obligación de seguir procedimientos adecuados 
de construcción y protección contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, 
estabilidad y acabados, inclusive en aquellas obras que durante la construcción permanezcan 
prestando servicio público. 
 
8.2.3 Vías de Acceso y Obras Provisionales 
 
Durante su permanencia en la Obra serán de su cargo la construcción, mejoramiento y conservación 
de las Obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del Proyecto, tales como: vías  
provisionales, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus 
respectivas instalaciones, depósitos de combustibles y lubricantes; las Obras necesarias  para la 
protección del medio ambiente y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser afectados por 
razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda Obra provisional 
relacionada con los trabajos. 
 
Igualmente, deberá considerar que son por cuenta del Contratista, las acometidas y distribución  
temporal de los servicios de energía, agua y teléfono, en los sitios que se requieran y los elementos 
necesarios de protección y seguridad, tanto para su personal como para sus instalaciones, 
debidamente autorizados por la Autoridad Competente, la cual deberá autorizar  la instalación 
provisional de los medidores y controles necesarios para la utilización y consumo de estos servicios 
públicos, debiendo presentar a la terminación de la obra los recibos de pago correspondientes 
debidamente cancelados. 
 
Adicionalmente, correrán por su cuenta los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las 
vías públicas usadas por él o en las vías  de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas. 
 
Durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los reglamentos de Salud relativos a la 
salud ocupacional y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan, en 
las zonas de sus campamentos de trabajo, condiciones, insalubres, así como dotar a su personal de 
los medios para protegerse en los casos en que su trabajo presente condiciones peligrosas para la 
seguridad y salud como establecen los reglamentos y normas de riesgos laborales. 
 
A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la Adjudicación del 
Contrato deberá retirar todas las Obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas 
en estado razonable de limpieza y de orden.  Así mismo, será responsable de la desocupación de 
todas las zonas que le fueron suministradas para las Obras provisionales y permanentes. 
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8.2.4  Responsabilidad de  Seguros 
 
El Contratista será en todo momento el único responsable y protegerá a la Entidad Contratante  frente 
a cualquier reclamación  de  terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza 
o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por El 
Contratista y su respectivo personal. 
 
El Contratista contratará todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, para 
la ejecución de este tipo de trabajo. La Entidad Contratante se reserva el derecho de objetar aquellas 
pólizas de seguros  que no cumplan con sus requerimientos o que entienda de una cobertura 
insuficiente.  A tales efectos los adjudicatarios deberán realizar los ajustes correspondientes. 
 
8.2.5 Seguro contra daños a terceros  
 
Durante la ejecución de la Obra, así como durante el plazo de garantía, El Contratista suscribirá un 
seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser 
provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos. 
 
La póliza de seguros debe especificar que el personal de la Entidad Contratante, el Director de Obra, 
así  como el de otras empresas que se encuentren en la Zona de Obras, se considerarán como 
terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil. 
 
8.2.6 Seguro contra accidentes de trabajo 
 
El Contratista suscribirá todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de trabajo requeridos por 
la reglamentación vigente.  El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Contratante frente a todos 
los recursos que el personal de El Contratista pudiera ejercer en este sentido.  
 
Los seguros contra daños a terceros y accidentes de trabajo deberán permanecer vigentes durante 
toda la vigencia del Contrato 
 
Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordina su cancelación a un aviso previo a la 
compañía de seguros por la Entidad Contratante. 
 
En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra la Entidad Contratante, la Adjudicataria 
queda obligada a comparecer como tercero y asumir la responsabilidad solidaria. En caso de que la 
acción prosperara, el Contratista deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas 
y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a 
deducírsele al efectuarse el pago de las cubicaciones  pendientes de pago y/o del depósito en garantía, 
el que deberá ser repuesto dentro de los cinco (5) días. 
 
8.2.7  Protección de la Mano de Obra y Condiciones de Trabajo 
 
El Contratista deberá,  salvo disposición contraria en el Contrato, encargarse de la contratación de 
todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del Contrato; así como de su 
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remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose estrictamente a la reglamentación 
vigente y respetando, en particular la reglamentación laboral (sobre todo en lo que respecta a los 
horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación social y al conjunto de reglamentos 
aplicables en materia de higiene y seguridad. 
 
Para todos los efectos legales el Contratista actuará como empleador y el personal a su cargo será 
directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los pagos por concepto de salarios, 
auxilio de transporte, prestaciones laborales, aportes fiscales, seguridad social,  seguros de vida, todo 
de conformidad con la norma laboral vigente y ejercerá en consecuencia la representación legal ante 
cualquier reclamación que se derive de la ejecución del Contrato, que con ocasión de esta Licitación 
se suscriba. 
 
Independientemente de las obligaciones establecidas por las leyes y reglamentos referentes a la mano 
de Obra, El Contratista deberá comunicar al  Director de Obra, a petición de éste, la lista actualizada 
del personal contratado para la ejecución de los trabajos y sus respectivas calificaciones. 
 
La Entidad Contratante, previa consulta con el Director de Obra, podrá exigir a El Contratista el despido 
de cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea culpable de negligencia, imprudencias 
repetidas, falta de probidad o, en general, cuya actuación sea contraria a la buena ejecución de la 
Obra. 
 
El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales de los fraudes o defectos 
de construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras. 
 
8.2.8 Seguridad Industrial 
 
Será responsabilidad del Contratista el diseño e implementación del Programa de Higiene y Seguridad 
Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo con la legislación vigente de 
Seguridad Social. 
 
El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o 
servicio y de los transeúntes, de acuerdo  con las reglamentaciones vigentes en el país.  Deberá 
modificar el programa completo de servicio de seguridad de acuerdo con las recomendaciones del 
Supervisor, quien podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. 
El Contratista deberá responsabilizar a una persona de su organización aprobada por el Supervisor 
para velar por el cumplimiento de dichas medidas. 
 
El Contratista mensualmente deberá suministrar informes de todos los accidentes de trabajo que 
hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos y las medidas correctivas para evitar que se 
repitan.  Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo deberá estar 
cubierto por ítems de presupuesto. El Contratista será responsable de todos los accidentes que 
puedan sufrir su personal, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de su negligencia o 
descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por consiguiente, todas las indemnizaciones 
serán cubiertas por cuenta del Contratista.  El Supervisor podrá ordenar en cualquier momento que se 
suspenda la construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte del Contratista 
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existe un incumplimiento sistemático de los requisitos generales de seguridad, o de las instrucciones, 
sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna o a la ampliación de los plazos de 
construcción. 
 
8.2.9 Contabilidad del Contratista 
 
El Contratista deberá llevar su contabilidad en forma precisa que revela clara y fehacientemente las 
operaciones de sus negocios, según lo establecido por la legislación vigente que rige en la materia. 
 
A tal fin la Entidad Contratante queda facultado para tomar vista de los libros contables, en cualquier 
momento, con el solo requisito de la previa comunicación. 

 

 
Sección IX 

Formularios  
9.1 Formularios Tipo  
 

El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios 
determinados en el presente Pliego de Condiciones Específicas, los cuales se anexan como parte 
integral del mismo. 
 
9.2 Anexos 

1. Términos de Referencia 
2. Diseño de cada Lote correspondiente a este proceso. 
3. Partidas de Presupuesto para cada Lote. 
4. Modelo de Contrato de Ejecución de Obras (SNCC.C.026) 
5. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
6. Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
7. Estructura para brindar Soporte Técnico (SNCC.F.035) 
8. Equipos del Oferente (SNCC.D.036) 
9. Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.D.037) 
10. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
11. Formulario Enfoque, Metodología, Cronograma de trabajo y Plan de Trabajo (SNCC.D.044) 

12.  Currículo del personal profesional propuesto (SNCC.D.045) 
13.  Experiencia como contratista (SNCC.D.049) 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

PRESENTACIóN DE OFERTA

Click here to enter texl

Seleccione la fecha

Página I de 2

Señores
Ayuntamiento Municipal de Barahona.-

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Comdiciones para la
Licitación de referencia, incluyendo las siguientes enmíendas/ adendas realizadas a los
mismos:

_'oConstrucción y Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas de Barahona,
dirigido a Ingenieros Civiles y Arquitectos del Municipio de Barahona"

(Lote2- Remodelación Cancha Sávica y Construcción Parque Infantil),

Procedimiento de Referencia:

AMB-CPP-OO2-202

De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado
en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los sflguientes servicios
u Obras:

"Construcción y Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas

del Municipio Santa C¡uz De Barahona".

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
Licitación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del nronto total de la
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en nnás de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de
Condiciones de la Licitación.

Nuestra firma. sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

ORIGINAL

b)

c)

d)

e)

D$TBtEueÉNircaBAc
Original 1 - Exped¡ente de Compras
Copia
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Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta
la preparación y ejecución del Contrato formal.

Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

GERMAN WILFRIDO PEREZ MATOS en calidad de GERENTE debidamente autorizado

para actuar en nombre y ión de ARO.G M. & ASOCIADOS, S

(Persona o personas autorizadas a firmar

fft*t'Q

1 r:==-=-!
I CONSTRUcTORA
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P

?)
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Odginal 1 - Expediente de Compras
Copia
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Click here to enter text
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

FORMUIARIO DE INFORMACIóN SOBRE EL OFERENTE

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones s(tr:lbnfes. No se
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán susfÍufos./

Fecha: _16106121-

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: ARQ. GERMAN PEREZ M. Y ASOCIADOS, SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:
[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente:117012631

4. RPE del Oferente:17530

5. Domicilio legaldelOferente: C/ GRAL. GASPAR POIANCO #15, BARAHONA

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: GERMAN W. PEREZ MATOS

Dirección: C/ GRAL. GASPAR POLANCO #15, BARAHONA

Números de teléfono y fax; 809-223-8507

Dirección de correo electrónico: arqgermanwperez@hotmail. com

DtsrRtBUcróN
Orig¡nal | - Expediente de Compras

/uR 01.2014
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GOB ERNO OE LA
REPUBLICA DOMINICANA

1-{ACIENDA

rt
Direccion GeneraI
Cont¡ataciones Púbticas

Constancia de inscripción

RPE: 17530

Fecha de registro: 23llll20ll Fecha actualización: 301312021

Razón social: Arq. German Perez M. & Asociados, SRL No. Documento: 117012631 - RNC
(GEPESA)

Género: Masculino

Certifi cación MIPYME: No

Clasificación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Calle General Gaspar polanco, 15, Centro de la
Ciudad

8 IOOO - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: German Wilfredo Perez Matos

Registro de Proveedores del Estado GPnl)

Provee: Obras

Registro de beneficiario: No

Estado: Activo

Motivo:

Actividad comercial

DIGO DESCRIPCION
30200000 Estructuras prefabri cadas

30220000 Estructuras permanentes

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

72130000 Construcción seneral de edificios

78100000 Transporte de correo y
8 1 I 00000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 161612027 7:40:23 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dorninicana. Tel: (809) 682-7407

I www.dscp.eob.do
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REPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA
Dirección General
Contrataciones Públicas

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www. comprasdominicana. gov. do I www. decp. eob. do
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,,ARe.cERMAN rERE zM.& ASoc., lcnrdSA), s. R. L.,,

BARAHONA. REPUBLICA DOMINICANA

NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES
3 DE NOVIEMBRE DEL 2OI4

RODRI GTJEZ LOPEZ & ASO CIADOS
WEBSITE: WWW.RODRI LCA.COM CORREO: felix53 13@hotmail.com

SERVICIOS DE DERtrCHO COMERCIAL Y CIVIL
ANACAONA # 12

TEL.:524 -3856 FAX 524-1995
BARAHONA. RBP. DOM.
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GERMAN PEREZ M. & ASOC., (GEPESA), S."ARQ. R. L."
CAPITAL SoCIAt RD$z, 362,300.00

CALLE GASPAR POLANCO No.15, BARAHOñA., REP. DOM.
REGISTRO MERCANTIL NO. 21-38H, REGISTRO DE ONAPI

NO.114789Y RNC NO.1-17 -OLZ68-L

En la ciudad de Barahona, Municipio del mismo nombre, República
Dominicana, los Señores:

GERMAN WILFRIDO PEREZ MATOS Dorninicano. mayor de edad.
casado, ingeniero, domiciliado y residente en la calle Genera.l Gaspar Polanco
No. 15, Barahona, R. D., cédula de identidad y electoral No. 018-0008023-4.

RISOL YANIRYS GALARZA MEDINA DE PEREZ. Dominicana, mayor
de edad, casada, empresaria, domiciliadu y residente en la calle Generai
Gaspar Polanco No. 15, Barahona, R. D., cédula de identidad y eiectoral No.
018-00342t6-2.

GERMAN ALBERTO PEREZ GALARZA. Dominicano, rnayor de edad,
soltero, estudiante, domiciliado y residente en la calle General Gaspar Polanco
No. 15, Barahona, R. D., cédula de identidad y electoral No. 018-0071 552-4.

YANIRYS ANABEL PEREZ GALARZA Dominicana, mayor de edad,

soltera, estudiante, domiciliaday residente en la calle Gen eral Gaspar Polanco

edad, casado, ingeniero, Domiciliado y Residente en la calle General G z

Polanco No. 15, Barahona, R. D., cédula de identidad y electoral No.
0008023-4.

TODOS LOS SOCTOS DE LA COMPANIA ,.ARQ. GERMAN PEREZ
M. & ASOC., S. R. L. [GEPESA)", FIAN CONVENITTO MODIFICAR
LOS ESTATUTOS (SRL), de acuerdo con la Ley General de Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-
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No. 15, Barahona, R. D., cédula de identid

GERMAN ARTURO PEREZ GALA
soltero, estudiante, Domiciliado y resi
Polanco No. 15, Barahona, R. D., debida
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08(en lo adelante la ley) de la República Dominicana,
suscribir el siguiente Proyecto de modificacion.

CAPITULO I
DENOMII\ACIONI SOCIAL TIPO SOCIAL-

ARTICULO 1. DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación social
.,ARQ. GERMAN PEREZ M. & ASOC., SRL, [GEPESA)", se
constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) que se regirá por
las disposiciones de la Ley 479-08 de SociedadesiComercia.les y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada y por los presentes Estatutos, las
disposiciones contractuales contenidas en los presentes estatutos y las
modificaciones que se puedan producir posteriormente. IJsará un sello seco o
gomígrafo con las inscripciones siguientes ,,ARQ. GERMAN PEREZ M. &
ASOC., SRL, IGEPESA)".

ARTICULO 2. TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra ctrganizada como
Sociedad Anónirra conforme al derogado Título III del Código de Comercio
de la Rep. Dominicana y se transforrna en una Sociedad de Responsabilidad
Limitada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, paralo cual se
suscriben los presentes estatutos a los que estarán sometidos los propietarios
de las cuotas sociales.

ARTICULO 3. DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en la
calle Gaspar Polanco No.15, de esta ciudad de Barahona, Municipio del
Mismo nombre, República Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro lugar
dentro de la Repr"rblica Dominicana o de la provincia misma, por decisión de
la Gerencia; la gerencia podrá establecer y suprimir sucursales y dependencias
en cualquier localidad del país, de acuerdo con las necesidades y
requerimientos de Ia sociedad.

ARTICULO 4- OBJETO SOCIAL. La sociedad tiene como objeto principal
E,l diseño y la elaboración de planos para obras de ingeniería civil en general,
construcción de proyectos habitacionales, unifamiliares y multifamiliares.
decoración de interioles, servicios de encapamietos y de hormigón, trans
de agregados de hormigón, así como toda actividad de lícito comercio
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Como consecuencia de los objetos antes indicados y sin q$e su enumeración
pueda seí considerada oomo lirnita.'iva, la sociedad puede ejeícei todas las
operaciones civiles, comerciales, industriales, financie¡al;, mobiliarias e

inmobiliarias, y de cualquier otra naturaleza que se rela,cionen directa o
indirectamente con el objeto antes mencionado o que fueran de naturaleza taI
que favorezcan y faciliten el desarrollo, continuidad y expresión del objeto
social.

ARTICULO 5. DIIRACIÓN. La duración de la socieda,C es por tiempo
indefinido. Sólo podrá disolverse por Resolución de la Asamblea General
Extraordinaria convocada por los socios que representen cuando menos el
cincuenta y un por ciento (51%) del capital suscrito y pagado.

CAPITULO II
DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y PRESTACIONI]S SOCIALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la e)rmpresa se hja en

la suma de DOS MILLONES T'RESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL
TRECIENTOS PE,SOS ORO DOMIIIICANOS (RD$2,362,300.00) dividido
en VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE Y TRESj (23,623) cuotas
sooiales con un valor nominal de CIEN PESOS IDOMINICANOS
(RD$100.00) cada una, las cuales se encuentran enteramente suscritas y
pagadas en numerario y en nafuraleza.

Los socios declaran que al momento de la suscripción de los presentes
estatutos sociales las cuotas sociales estaban divididas de la sisuiente manera:

CAPITAL SOCIAL: RD$ 2,362.300.00

SOCIOS NUMERO DE VALOII VALOR
CUOTAS CUOTAS PAGADO
SOCIALES SOCIALES RD$

GERMAN WILFRIDO PEREZ
MATOS. Dominicano, mayor de edad,
casado, ingeniero, domiciliado y
residente en la calle General Gaspar
Polanco No. 15, Barahona, R. D., cédula
de identidad y electoral No. 018-

18,\23 100
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ruSOL YANIRYS GALARZA
Dorninicana,

mayor de edad, casadan empresaria,
domiciliada y residente en la calle
General Gaspar Polanco No. 15,
Barahona, R. D., cédula de identidad y
electoral No. 01 8-0034216-2.

GERMAN ALBERTO PEREZ
GALARZA. Dominicano, mayor de
edad, soltero, estudiante, domiciliado y
residente en Ia calle General Gaspar
Polanco No. 15, Barahona, R. D., cédula
de identidad y electoral No.018-
0071552-4.

YANIRYS ANABEL PEREZ
GALARZA, Dominicana, mayor de
edad, soltera, estudiante, domiciliada y
residente en la calle Gen eral Gaspar
Polanco No. 15, Barahona, R. I)., cédula
de identidad y electoral No. 402-
2050102-3.

GERMAN AITTURO PEREZ
GALARZA, Dominicana, menor de
edad, soitero, estudiante, Domiciliado y
residente en la calle General Gaspar
Polanco No. 15, Barahona, R. D.,
debidamente Representada por su padre
el señor GERMAN WILFRIDO
PEREZ MATOS, Dominicano, Mayor
de edad, casado, ingeniero, Domiciliado
y Residente en la calle General Gaspar
Polanco No. 15, Barahona, R. D., cédula
de identidad y electoral No.018-
0008023-4.

TOTAL CUOTAS SOCIALES PAGADO

2,600 100 260.000.00

2,500 100 250,000.00

200 r00 20,000.00

200 20,000.00
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ARTÍCULO 7. AIIMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. H capital social podrá
ser aumentado, una o varias veces, por creación de nueva6 cuotas sociales o por
elevación del valor nominal de las ya existentes, sea como consecuencia de
nuevos aportes en dinero o en naturaleza, incluida la aportación de créditos contra
la sociedad, como de la transforrnación de reservas o benéficios retenidos. o de la
reevaluación de activos.

Párrafo I. En los aumentos del capital con creación de nuevas cuotas sociales
cada socio tendrá un derecho preferente a asumir un número de cuotas
proporcional a las que posea. Cualquier socio podrá ceder el derecho de
preferencia inherente a su cuota social a otro socio. No habrá lugar a derecho de
preferencia cuando e1 aumento se deba a la absorción de otra sociedad o a la
absorción, total o parcial, del patrimonio escindido de otra sociedad.

Párrafo II. Ei aumento del capital social podrá ser decj.dido por los socios
reunidos en asamblea general extraordinaria o rnediante consulta escrita o por
acuerdo unánime contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial.
Sin embargo, en ningún caso podrá la mayoría obligar a un socio a aumentar su
compromiso social.

Párrafo III. En los casos de que el aumento de capital se produzca por decisión
de la asamblea general extraordinaria o por consulta escrita, clicha decisión deberá
contar con la autorízación de socios que representen, por lo menos, las tres
cuarlas (314) partes de las cuotas sociales, salvo en el caso cle que el aumento de
capital se realizase por incorporación de los beneficios o cle las reservas, en el
cual bastara una mayoría de la mitad (ll2) de las cuotas sociales. Sin embargo, si
el aumento del capital se realizare por incremento del valor rrominal de las partes,
la decisión deberá ser siempre unánime, menor en el caso de que se haga
íntegramente con cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad.

Párrafo IV. Si el aumento del capital se reálizare total o parcialmente por
aportes en naturaleza, será preciso que al tiempo de convocatoria de la asamblea
senerai o de la consulta escrita o del acuerdo unánime de todos los
ponga a disposición de estos un inforrne de la gerencia en el que se

detalle las aporlaciones proyectadas, su valoración, las personas
efectuarlas, el numero de cuotas sociales que hayan de crearse, I
aumento del capital y las garantías adoptadas para la efectividad
según la naturaleza de los de cada aporle en naturaleza, de confo

nocutvtENTo
r8a¡ahon9l.y.

REG ISTRADO



I
I'

ARTICULO 8. REDUCCION DEL CA?ITAL SOCIAL. La reciucción dei
capital social podrá ser decidida por los socios reunidos en asarnblea general
extraordinaria o mediante consulta escrita o por acuerdo unánime contenido en un
acta con o sin necesidad de reunión presencial. Cuando la reducción del capital
social se produzca mediante la celebración de la asambleá general extraordinaria
o por consulta escrita, la decisión que la autorice deberá cont¿Lr con la aprobación
de socios que representen, por lomenos, las tres cuartas (314) partes de las cuotas
sociales. En ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los socios.

Párrafo I. Los socios podrán acordar excepcionalmente la reducción del capital
por debajo del mínimo legal, siempre y cuando dlcha decisión sea
inmediatamente seguida de un aumento del capital hasta una cantidad igual o
superior al mínimo legal. La eficacia de la decisión que acuerde esta reducción
quedará condicionada a la ejecución de la decisión que apmebe el aumento de
capital. En todo caso, habrá de respetarse el derecho de prefelencia de los socios,
sin que en este supuesto haya lugar a su supresión.

Párrafo II. En caso de que haya un comisario de cuentas, se le comunicará el
proyecto de reducción del capital, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes
de la fecha en que se deba decidir sobre la reducción de capital. El comisario dará
a conocer a los socios su opinión sobre las causas y condiciones de la reducción.

Párrafo III. Estará prohibida ala sociedad la compra de la¡; cuotas sociales de
su propio capital. Sin embargo, la decisión que haya autorizado una reducción de
capital no motivada por pérdidas, podrá autorizar a la gere:ncia a com
número determinado de cuotas sociales para anularlas.

CAPITULO III
DE LA CUOTAS SOCIALES

ARTÍCULO 9. NATURALEZA DE LAS CIJOTAS SOCIALES. L
sociales representan los aportes en dinero y en especie hechos por los soci
tendrán el carácter de valores ni podrán representarse por medio de títulos
negociables o anotaciones en cuenta, ni denorninarse acciones o intereses.
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ARTICI]LO 10.

Cada cuota social
parte proporcional
caso de disolución

DERE,CHOS INI{ERENTES A LAS CUQTAS SOCIALES.
dará a su titular los derechos siguientes: zr) E,l derecho a una
en la distribución de los beneficios y en el activo social en
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haya sido permitida, dentro de un plazo de tres (3) n$:ses contados desde
la fecha de su rechazo, al preeio libremente acor,iado],cntre las parles , o, v
faita de acuerdo, determinado por un perito designado por ellás, o, en su
defecto, por auto del juez presidente de la Cámara Ci.vil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente al
domicilio social en única instancia; ;' ^

d) Formulada alguna oposición o en caso de que la sociedad haya rehusado
la cesión, el socio podrá presentarse al juez del domici.tio sociá1, quien, en
atribuciones de referimiento, y habiéndose citado a los represenántes de
la sociedad y u los socios oponentes, podrá autorizar la iesión si juzga
que no existe justa causa de oposición. Se tendrá por justa causa de
oposición el cambio de régimen de mayorías; y,

e) El valor de las partes sociales será determinado conforme a los siguientes
criterios que se con'esponderán al tipo de negociacir:ón envuelia en la
tlansmisión:

l- En las condiciones normales de una compraverLta convencional, y
salvo lo indicado en el literal c) de este párralb, el precio de ias
cuotas sociales, la forma de pago y las demás condiciones de la
operación, serán las propuestas y comunicadas a la sociedad por el
socio cedente. Sólo se admitirá el pago de la totalidad del precio
convenido para la adquisición;

2. En los casos en que la transmisión proyectada filera a título oneroso
distinto de la compraventa, o a título gratuito, el precio para la
adquisición será el hjado de mutuo acuerdo por las partes y, en su
defecto, el valor razonable de las cuotas sociales tomando en cuenta
el día en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de
transmitirlas. Se entenderá por varor razonable el q
determinado por ün perito designado de común acu

perito independiente nombrado de común acuerdo por las partes,

@ pociJMENTo

partes, en las mismas condiciones es
artículo;

F.n caso de nrr. lqc nrrnfac o^^i-lo3. En caso de que las cuotas sociale
anónima o en comandita por accio
de las cuotas sociales el que result

REGISTRADO
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Párraio iI. Si ia socieciaci no hiciere conocer su ciecisión,en ei plzno cle quince
(15) días contado desde la notificación del proyecto de cesión, se reputará
obtenido el consentimiento para la cesión.

Párrafo III. Autorizada la cesión, los socios podrán optar ¡ror la compra dentro
de los diez (10) días de notificada la referida decisión. Si rnás de uno ejerciera
esta preferencia, las cuotas se distribuirán a prorrata, y, Si no fuese posible, se
distribuirán por sorteo.

Párrafo IV. Si los socios no ejercieren la preferencia, o lo hjioieren parcialmente,
las cuotas sociales podrán ser adquiridas por la sociedad con utilidades o podrá
resolverse la reducción del capital dentro de los diez (10) díeLs siguientes alplazo
del párrafo anterior.

ARTÍCULO 15. FORMALIDADES DE LA TRANSMISIÓN DE, CUOTAS
SOCIALES. La cesión de las parles sociales deberá ser consl.atada por escrito. Se
hará oponible a la sociedad por el depósito de un original del acto de cesión en el
domicilio social contra entrega de una certificación del depósito por parte de la
gerencia.

Párrafo I. En los casos de transferencia de cuotas sociales por sucesión o
liquidación de comunidad, la parle interesada deberá depositar en la sociedad los
documentos que comprueben, de manera definitiva, su c¿rlidad de sucesor o
copropietario.

Párrafo II. La transmisión de cuotas sociales no se hará oponible a los terceros
sino a partir de su inscripción en el Registro Mercantil.

ARTICULO 16. LIMITACION PE,CUNIARIA DE, LOS SO(IIOS. Los socios no
están obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la concurrencia del monto
de sus cuotas. Los sócios no pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni
a restitución de intereses o dividendos regularmente percibidos
disposiciones establecidas en la Ley.

CAPITULO IV
DE LA GERENCIA DE LA SOCIEDAI)

ARTICULO 17.
administrada oor

NOMBRAMIENTO DE LA GERENCIA. La

\D-
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uno o varios gerentes, soci
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físicas. Su nombramiento podrá ser estatutario o por urf acto posterior de la
sociedad, y tencifá una ciuiáción cie seis (6) años- Los, gereñtes podrán ser
reelegidos indefinidamente y ejercerán sus funciones rr¡ientras no hayan sido
sustituidos.

Párrafo I. La administración de la sociedad se podrá .orrflu. a un gerente único, a
dos gerenteq o a tres o rnás gerentes que constituyan un consejo de gerencia. La
sociedad tendrá la facultad de optar alternativamente por cualquiera de los modos
de organizar la gerencia, sin necesidad de modificación estatrrtaria.

Párrafo II. Queda designado por los presentes estatutrls, el señor ARO.
GERMAN w. PEREZ MATos. f)ominicano, mayor de edad, casado,
ingenierq domiciliado y residente en la calle General Gaspar Poianco No. 15,
Barahona, R. D., cédula de identidad y electoral No. 0lu-0008023-4., como
gerente de la sociedad por un período de seis (6) años, con todos los derechos y
obligaciones que la Ley y estos estatutos otorgan a la gerencia. El señor ARQ.
GERMAN W. PEREZ MATOS acepta la función que le ha sido conferida y
declara que no existe de su parle ninguna incapacidad o incompatibilidad legal
que le impida asumirla, en señal de lo cual suscriben los presentes estatutos como
gerente aceptante.

Párrafo III. Para ejercer uno cualquiera de los poderes previstos en el presente
artículo, los gerentes deberán haber tomado previarnente la decisión
a través del consejo de gerencia como órgano colegiado. La oposición formulada
por un gerente o por el consejo de gerencia a los actos o actuaciones de otro
gerente no tendrá eftctos respecto de los terceros, a menos QUe Se haya probado
que estos tuvieron conocimiento de dicha opo
consejo de gerencia se regulará por las siguientes normas:

a) E,stará integrado por tres o más gerentes, que podrán o no se

b) El consejo
presidente,
socios, al
cargos;

de gerencia elegirá, de entre las personas que I
un vicepresidente y un secretario, salvo en el caso'

efectuar el nombramiento del conseio, hubiesen atribuido esos

c) La convocatoria del consejo de gerencia se reahzará por el presidente
siempre que lo estime conveniente. El presidente estará obligado a
convocar la reunión cuando lo solicite cualesquiera dos rniembros del

t
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La convocatoria ciei
escrito, incluido por
al menos con tres (3)
reunión.

El consejo de gerencia quedaráváhdamente constituido cuando concurr¿In a
la reunión, presentes o representados, más de la mitad cle sus miembros.

No obstante, el consejo quedará válidamente constituido, sin necesidad de
convocatoria previa, cuando estén presentes o representados todos
sus miembros y se decida por unanimidad la celebración de la reunión.

Las decisiones emitidas por el consejo se adoptará' por una mayoría
de más de la mitad de sus miembros.

Las decisiones del consejo se comprobarán mediante actas que deberán
redactarse de cada reunión. Estas actas, que constarán en un registro
especial o en hojas sueitas, deberán ser firmadas pon todos los gerentes
presentes o representados. Las copias o extractos de las decisiones del
consejo cuando estén firmadas por el presidente y el seoretario del consejo.

i) Las resoluciones del consejo podrán ser adoptadas en un acta suscrita
por todos los gerentes sin necesidad de reunión presencial. Igualmente
voto podrá manifestarse a través de cualquier medio electrónico
Ambas circunstancias deberán expresamente indicarse en el
redacte al efecto.

AIITICULO 18. PODERES DII LA GERENCIA. Frente a lo,s socios,
podrá llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en in1.erés de la
Frente a los terceros, la gerencia estará investida con los poderes más
para actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la socie¿ad, bajo reserva de
los poderes que la ley les atribuye expresamente a los socios. Además de las
facultades que le confieren otros artículos de estos estatutos y sin que la siguiente
enumeración pueda considerarse como restrictiva de sus poderés, la gérencia
tendrá ias siguientes atribuciones: a) Reglamentar y dirigir lu, op".u"iones de la
sociedad y el trabajo de su personal; b) Nombrar los empleerdo. d. lu sociedad,
acordar sus remuneraciones y disponer la terminación de sus servicios cuando lo
estimen conveniente; c) Adquirir derechos y bienes de cr.ialquier naturaleza,
muebles e inmuebles; aceptar las donacione¡ hechas a la sociedaá; d) Obtener loi

correo electrónico, que perrqita acreditar su envío
días de antelación a ia fecha rje celebración de la

d)

e)

s)
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I
créditos que crea necesarios para ios negocios de la fllciedad mediante la
contratación de préstarnos y oiros rnedios; e) Recio'ir= ios pagos ele cualesquiera
créditos de la sociedad y otorgar los correspondientes flescargos; 0 Adquirir
hipotecas, privilegios y garantías prendarias y de cualquier cúra clase, en relación
con las operaciones de la sociedad; y cancelar y hacer radiLar dichas hipotecas,
privilegios y otras garantías; g) Vender, ceder, aportar, tÉaspasar o permutar los
bienes de la sociedad de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles, convenir los
precios de dichos bienes, así como las demás condiciones cle tales operaciones,

ú
F
4_

recibir el pago de esos precios y dar
descargos por los mismos; donar dichos bienes; h) Pagar con los fondos sociales
toda deuda exigible de la sociedad; conceder créditos y efectuar avances; i)
Constituir hipotecas, prendas y garantías de cualquier otra ctrase sobre los bienes
de la sociedad; j) Tornar y dar en arrendamiento o en subarrendamiento y
administrar bienes muebles e inmuebles; k) Librar, suscribir, aceptar, adquirir,
ceder, descontar, recibir u otorgar el endoso y gestionar e;l cobro de letras de
cambio, giros, pagarés a la orden y otros efectos de comercio y títulos; 1)
determinar la inversión y la colocación de los fondos disponibles; m) Disponer
respecto de la apertura y funcionamiento de cuentas en bancos y otras
instituciones financieras, y el arendamiento de cajas de seguridad; girar cheques,
realizar retiros y cualquier otra operación bancaria o financiera; n) Depositar
valores, títulos, piezas o documentos cualesquiera en entidades o personas
públicas o privadas y retirarlos; ñ) Flacer aporles a otras soc;iedades, constituidas
o en proceso de constitución; o) Representar la sociedad en justicia, como
demandante o demandada, así como otorgar aquiescencias y desistimientos e
interponer recursos, en todas las materias y jurisdicciones; y al efecto, designar y
revocar abogados y apoderados especiales y convenir sus retribuciones; p) Trabar
embargos y medidas conservatorias y ejercer cualesquiera o,tras vías de derecho,
así como suspender y cancelar estos plocedimientos; q) Pers;eguir las quiebras de
los deudores cuando fuere necesario; autorizar concordatos y tomar cualquier
medida conveniente al interés social en esas quiebras y en las tentativas previas
de acuerdo amigable; r) Celebrar toda clase de contratos, inclusive compromisos
y promcsas dc ctrmpromiso para arbitrajes, así coülo transigir; y
poderes específicos para el ejercicio de una o varias de las
enumeradas, con la facultad de sustituirlos y revocarlos.

Párrafo I. cada gerente detentará separadamente los pocleres pr
presente artículo, pero siempre tomando las decisiones en forma col
demás gerentes. La oposición formulada por un gerente a los actos o
de otro gerente no tendrá efectos respecto de los terceros, a menos que se h-aya
probado que estos tuvieron conocimiento dg-dicLa
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Párrafo II. La sociedad se encontfafá comprometicia por ios actos y actuaciones
ejecutados por la gerencia aún si esto's no se relacionan pon el objeto social, a
menos que pruebe que el tercero tenía conocimiento de que el acto o actuación
era extraño al objeto social o que no podía ignorado dado las circunstancias. Se
excluirá que la sola publicación de los estatutos baste para/co.nstituir esta prueba.

ARTÍCULO 19. REN{IINERACIÓN DE LA GERE,NCIA. La remuneración de
los gerentes consistirá en una o varias de las siguientes: a) Un sueldo por el
desempeño de funciones técnico-administrativas de carácfer permanente; b) Una
participación en las ganancias deducida de los beneficios líquidos y después de
cubiertas la reserva legal y estatutaria, la cual no podrá exceder del diez por
ciento (10%) de las referidas ganancias aplicadas al conjunto de gerentes; c) IJna
suma hja anual, a título de honorarios, por asistencia a las reuniones; y d)
Remuneraciones excepcionales para las misiones o los manclatos confiados a los
gerentes por la sociedad. En todo caso cuando se trate de remuneracio¡es
adicionales a la gerencia, las mismas deben ser aprobada.s por la Asamblea
General.

ARTÍCULO 20. CONVENCIONES CELEBRADAS POR UN GERENTE O
LIN SOCIO CON LA SOCIEDAD. La gerencia o el comisalio de cuentas, si lo
hubiere, presentarán a la asamblea o a los socios un infonne sobre las
convenciones intervenidas directa o indirectamente entre la sociedad y uno de sus
gerentes o uno de sus socios, dentro del mes de celebrada dicha convención. Las
disposiciones del presente artículo no serán aplicables a las convenciones
relativas a operaciones conientes concluidas en condiciones normales,

Párrafo I. Los socios estatuirán sobre este informe. El gerente o el socio
interesado no podrá tomar parLe de las deliberaciones y sus cuotas sociales no
serán tomadas en cuenta para el cálculo del quórum ni de la nrayoría.

Párrafo II. Si
ulr gelentc no
socios.

no hubiere comisario de cuentas. las convenciones co
socio deber'án sel souretidas previanrente a [a apr
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Párrafo III. Las convenciones no
gerente o para el socio contratante, si
o solidariamente, según el caso, las
aiudido contrato parala sociedad.

aprobadas producirán sus e
hubiere lugar, quienes i;oporta

consecuencias perjudicierles que
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ARTÍcuLo 21. PROHIBICIONES A LA GERENCIA. f,u g"r"n"ia no podrá,
sin autorizactón expresa y unánime de los socios, realízar,,ninguno de los actos
siguientes: a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sqciedad; b) usar bienes,
servicios o créditos de la sociedad en provecho propio o de parientes,
representados o sociedades vinculadas; c) IJsar en beneficio propio o de terceros
rclacionados las oporlunidades comerciales de que tuilieren conocimiento en
razón de su cargo y que a la vez constituya un perjuicio para la sociedad; d)
Proponer modificaciones de los presentes estatutos sociales o adoptar políticas o
decisiones que no tengan por fin el interés social, sino sus Frropios intereses o de
los terceros relacionados; e) Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas
a establecer su propia responsabilidad o la de otros
ejecutivos o gerentes en la gestión de la sociedad; f) Inducir a otros gerentesn en
caso de quc los hubiere, e.iecutivos y dependientes o a los comisarios de cuentas o
auditores, si los hubiere, a rendir cuentas irregulares, presentar informaciones
falsas u ocultar información; g) Presentar a los socios cuentas irregulares,
informaciones falsas u ooultaries informaciones esenciales; h) Practicar actos
ilegales o contrarios a los presentes estatutos sociales o al interés social o usar su
cargo para obtener ventajas indebidas en su provecho o para terceros
relaoionados, en perjuicio del interés social; e, i) Participar, por cuenta propia o
de terceros, en actividades en competencia con la sociedad., salvo autorización
expresa de los socios. Cualquier acto otorgado por la gerencia en violación de lo
aquí dispuesto será nulo y los beneficios que pudieren percibirse peftenecerán ala
sociedad, la cual además deberá ser indemnizadapor cualquier otro perjuicio que
hubiere sufrido.

Párrafo I. Los gerentes estarán obligados a guardar reserva respecto de los
negocios de la sociedad y de la información social a la que tengan acceso en
razón de su cargo y que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la
sociedad, salvo requerimiento de cualquier autoridad pública o judicial
competente.

Párrafo II. Estará prohibido a los gerentes, así como a los socios, contratar, bajo
la forma que fuere, préstamos con la sociedad o haccrsc conscntir por la misma
un sobregit'o, ett cuenta cort'ietite o de otro tipo, o avalar por r:lla sus cotnpromisos
con terceros. Esta prohibición se aplicará a los representantes legales de las
personas morales que sean socios, al cónyuge y a los ascendientes y
descendientes de las personas referidas en este artículo. así corno a t
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ARTÍCULO 22. PONSABIL AD CIVIL DE GERENCIA. Los
gerentes serán responsa'bles, iñdividüái o soiidariaménte, ségiiñ éi caso, frénte a la
sociedad o frente a los terceros, de las infracciones a las disposiciones legales o
regiamentarias aplicables a la sociedad de responsabilidad limitada, así como de
las violaciones a los estatutos sociales y de las faltas cometid¿Ls en su gestión.

Párrafo I. Si varios gerentes han cooperado en tales hechos, el tribunal
determinará la parte en que contribuirá cadauno en la reparación del daño.

Párrafo II. Además de la acción en reparación del perjuicio personal sufrido por
los socios, estos podrán intentar, individuai o colectivamenter, la acción sociaf en
responsabilidad contra los gerentes. Los demandantes prodrán perseguir Ia
reparación del perjuicio íntegro sufrido por la sociedad, la cúal recibirá el pago de
las indemnizaciones correspondientes.

Párrafo III' En caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos que no hayan
tenido conocimiento del acto o que hayan votado en contra qr-ledarán d.escargados
de responsabilidad.

Párrafo IV. Los socios que representen al menos la vigésimapar:re (l/20) del
capital social podrán, en interés común, designar a sus expensas a uno o más de
ellos para que los representen a fin de ejercer, como demandantes o demandados,
la acción sociai contra el o los gerentes. El retiro de uno o varios de esos socios
de la instancia en curso, sea porque hayan perdido esta caliclad o porque hayan
desistido voluntariamente, no tendrá efecto sobre la pensecución cie dicha
instancia.

Párrafo V. Cuando la acción social sea intentada por uno o varios socios que
actúen individualmente o en las condiciones previstas en el párrafo precedente, el
tribunal sólo podrá estatuir si la sociedad ha sido reguiarmente puesta en causa a
través de sus representantes legales.

Párrafo vI. Las acciones en responsabilidad previstas en este
prescribirán a los tres (3) años desde la com
ha sido disimulado. desde la fecha de su rev

ARTÍCULO 23. REVoCACTóN DITT Gtr
gerentes será revocable por la decisión de los socios que represe ,)

mitad (ll2) de las cuotas sociaies. Si la revocación fuere decldida sin usa
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gerente podrá ser revocado a requerimiento
juciiciai motivacia en causa iegítima.

mediante decisión

CAPITULO V
DEL CONTROL DE LA SOCIED+D

ARTÍCULO 24. NOMBRAMIENTO DE LIN COMISARIC) DE-EUENTAT LA
sociedad podrá nombrar uno o varios comisarios de cuenta, y sus suplentes, si al
cierre de su último ejercicio social tuviere un balance igual o superior a cinco (5)
veces su capital social o un monto de ganancias igual o superior a las dos tercera
partes (2/3) de su capital social, antes de la deducción de los iimpuestos.

Párrafo I. No obstante lo anterior, el o los socios que representen al menos la
décima parte (1/10) del capital social podrán siempre demandar en referimiento la
designación de un comisario de cuentas.

Párrafo II. En los casos en que la sociedad designe comisarios de cuentas, estos
serán elegidos por los socios para un período de tres (3) ejercicios sociales y
estarán sujetos a las mismas condiciones de calificación profesional,
incompatibilidades, poderes, funciones, obligaciones, responsabilidades,
suplencias, recusaciones, revocaciones y remuneraciones previstos en la Ley para
los comisarios de cuenta de las sociedades anónimas.

ARTÍCULO 25. DERE,CHO DIRECTO DE, CONTROL-DE LOS SOCIOS.
Todo socio no gerente podrá, dos (2) veces por año, plantear a la gerencia ias
preguntas sobre los hechos que, por su naturaleza, puedan comprometer la
continuidad de la explotación social. La gerencia deberá responder por escrito a
estas preguntas en el plazo de quince (15) días. En este misrno plazo la gerencia
deberá transmitir copia de las preguntas y las respuestas al c,omisario de cuentas,
si lo hubiere.

Párrafo I. Uno o más socios que representen por lo menos la vigésima parte
(1120) del capital social, sea individual o colectivamente, ¡rodrán demandar en
referimiento, habiendo citado previamente a ia gerencia, la <lesignación de une_o
más experlos encargados de presentar un informe sobre una o varias
operaclones.

Párrafo II. si la demanda fuese acogida, la decisión del tribunal
alcance de la gestión y los poderes del o los expertos. Las co:;tas pod
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Párraio iii. Ei iniorme ciei experto se deposirará en ia secre.iaría ciei-tri'ounai y ei
secretario se encargará de comunicario al dernandantel a los comisarios de
cuentas, si los hubiere, y ala gerencia; y será anexado al informe que prepa-ren los
comisarios de cuentas, si los hubiere, para la próxima asamblea general.

ARTÍCULD 26. EXPERTICIO CONTABLE. Todo socio cuya participación
represente por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social, tendrá el
derecho de conocer en cualquier momento la condición económica y las cuentas
de la socieclad. Para ejercer este derecho, el socio interesado deberá otorgar
mandato a uno o varios contadores públicos autorizados para realizar la
investigación correspondiente. El inforrne rendido por los contadores públicos
autorizados sólo tendrá un valor informativo para lasi personas a cuyo
requerimiento se formule y no podrá ser aducido como base jurídica u oficial en
ningún caso, salvo el caso de peritaje, en el grado que autorice la ley.

CAPÍTTJ LO VT
DE LA TOMA DE DBCISIONES

ARTÍCULO 27. SOBRE LAS DE,CISIONES COLECTTVAü TOdAS IAS
decisiones colectivas de la sociedad serán tomadas por losl socios reunidos en
asamblea o por consulta escrita o por el consentimiento de todos los socios
contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presenoial. Los acuerdos y
resoluciones tomadas regularmente obligarán a todos los socios, incluso a los
disidentes, ausentes e incapaces.

Párrafo I. Por excepción, las decisiones sobre la gestión y cuentas anuales
deberán acordarse obligatoriatnente en asamblea de ios socios. Igualmente, será
obligatoria la celebración de una asamblea cuando así 1o requieran el o los socios
que sean titulares de la mitad (Il2) o más de las cuotas sociales o que constituyan
lacuatlaparte (l14) delossociosyseanpropietariosdelacuaftaparle(1/4)delas
cuotas sociales, por lo menos) y cuando lo ordene el iuez dr: los referimientos a
petición de cualquier socio.

Párrafo II. Los socios podrán resolver, reunidos en asamblea o
escrita o por el consentimiento unánime de todos los socios contenid
cualquier asunto que no haya sido previsto en la Ley o en estos esta

ARTICULO 28. CONSIJLTAS ESCRITAS. En caso de consulta
gerencia deberá notificar a todos los socios mediante connunicaci( ,^q'9)

@ oocurvleruro
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electrónica con acuse de recibo, o por vía ministerial, .t t.$o de las resoluciones
propuestas, ios ciocumentos necesarios para ia informacién cie ios socios y iaindicación del plazo que tendrán los mismos para rpspond.er. Los socios
dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) días contados desde la fecha de
recepción del proyecto de resolución para emitii su voto por escrito.

Párrafo' El voto emitido por cada socio deberá ser formulado por escrito yremitido a la gerencia en cuatrquiera de las modalidades establecidas para la
comunicación de la consulta escrita. La gerencia levantará un acta a la cual se
anexará la respuesta de cada socio.

ARTÍCULO}I. 
@ACTAS. Salvo para el caso de la asa tcer del informe degestión anual y de los estados financieros auclitados, los socios podrán tomarcualquier decisión colectiva sin necesidad de reunirse en asamblea si todos

estuvieren unánimemente de acuerdo con dicha decisión. El consentimiento
unánime se expresará en un acta que deberá ser suscrita por todos los socios con o
sin necesidad de reunión presencial.

ARTÍCULO 30. Las
siguientes perso a los socios a las asambleas generaies: a) La
gerencia; b) El , si lo hubiere, para las aru---bl"u, generalesextraordinarias, esario; para las órdinarias especiales, cuando
la gerencia omita hacerlo; y en caso de urgencia, c) El o ros socios que seantitulares de Ia rnitad (Il2) o más de
las cuotas sociales o que consti 14) d,e los socios y seanpropietarios de la cuafta parte ocial,:s; y ci) Cuálquier
mandatario de uno o varios auto del juez de los
referimientos conespondiente al social de la compafiía, 

".r,rirn 
d de una

demanda incoada a tal fin.

Párrafo I' Las convocatorias de las asambleas se harán mediante comunicación
fisica o electrónica con acuse de recibo, o por acto de alguacil, quince (15) díaspor lo menos antes de la fecha de la reunión, salvo para el caso de las asambleas
que deban conocer de los proyectos de cesión de las cuotas sc,ciales, en el cual elplazo mínimo de convocatoria será de cinco (5) días. La convocato
indicar el orden del día y la fecha, hora y rugar en gue se celebrará r >'l-nrln qn^i^ +^^A-A l^*^^L^ ^ ^--:-: rTodo socio tendrá derecho a exigir que las
fax o por comeo electrónico, en u¿i"iOn u
escogido por la o las personas que le hayan c
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t'Párrafo ii. Las asambieas tencirán iugar en el ciomiciiio,,sociai o en cuaiquier

lugar del territorio nacional que se indique en el avisq de convocatoria. Sin
embargo" toda asamblea estará válidamente constituida sin necesidad de
convocatoria ni de plazo y en cualquier lugar si la totalidad de los socios se
encuentran presentes o debidamente representados. t'

ARTICULO 31. ORDEN La agenda u orden del día de la asamblea
será redactada por la persona o personas que la convoquen. Tirda proposición que
fuere una consecuencia directa de la discusión pro,ro"uda pon un punto del orden
del día deberá ser sometida a votación. También se deberá incluir en la agenda
cualquier tema que sea solicitado por socios que representen por lo menos la
cuarta parte (Il4) de las cuotas sociales, siempre y cuando el tema seá compatible
con la nafuraleza de la asamblea.

ARTÍCUL} 32- INFORMES PREVIOS. Los socios podrán solicitar por escrito,
con anterioridad a la reunión de la asamblea o verbalmente durante la misma, los
informes o aclaraciones que estimen precisos acercacle los asuntos comprendidos
en el orden del día' La gerencia estará obligado a proporcionárselos, en forma oral
o escrita de acuerdo con el momento y la nab,xaleza de la infonnación solicitada,
salvo en los casos en que, a juicio de la propia gerencia, la publicidad de esta
pcrjudiquc los iuterescs sociales. Esta excepción no procecler¿i óua¡c¡r la soliciruci
esté apoyada por socios que representen, al menos, la décirna parte (l/10) del
capital social

ARTÍCULO 33. REpItE Cada socio tendrá derecho a
participar en las decisiones y dispondrá de un número de votor; igual a la cantidad
de cuotas sociales que posea. Todo socio podrá hacerse repres;entar por otro socio
o por su cónyuge o por un tercero. El mandato de representación se otorgar á para
una sola asamblea. Sin embargo, podrá otorgarse para dos asambleai qr. ,"
celebren el mismo día i o en un lapso de siete (7) días. El mandato conferidl para
una asamblea valdrá para las asambleas sucesivas convocadas con el mismo
orden del día.

Párrafo I. Tanto en las asambleas como en las consultas escritas, las decisiones
se adoptarán con el voto de socio o los socios que representen más de la mitad
(112) de las cuotas sociales. Si no pudiera obtenerse esta mayoría, los
convocados nuevamente y las decisiones se adoptar r por la mayoría
emitidos, sin importar el número de los vot
Ley ordena una mayoría especial.
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ARTÍcuLo 34- TIPos DE ASAMBLEA. Las asambleas o juntas podrán serordinariasoextraordinarias. | "

Párrafo I. Las Asambleas Ordinarias se ceiebraran en la tercera semana del mes
de Mayo de cada año. Será competencia de la asamblea o junta general ordinaria
deliberar y decidir sobre los siguientes asuntos: a) La aprótración de los estados
financieros y la distribución total o parcial de los beneficios acumulados; b) El
nombramiento y la revocación de los gerentes, de los comisanios de cuentas, si los
hubiere, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra
cualquiera de ellos; c) La autorización a los gerentes para el ejercicio, por cuenta
propia o ajena, de actividades concurrentes con el objeto sociál o de convenios a
través de los cuales obtenga un beneficio personal directo o indirecto; y, d)
Cualquier otro asunto que no sea competencia de la asamblea general
extraordinaria.

Párrafo II. La modificación de
voto de socios que representen,
cuotas sociales.

Párrafo II. Será competencia de la asamblea
La modificación de los estatutos sociales; b) Et
social; c) La transformación, fusión o escisión
de la sociedad.

v

los estatutos podrá ,", o."i$'ou onr.u-ente con el
por lo menoq las tres cuartas (314) partes de las

t

o junta general extraordinaria: a)
aumento y la reducción del capital
de la sociedad; y d) La disolución\D.
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Párrafo III. No obstante lo anterior, los socios podrán deoidir sobre todos los
asuntos atribuidos a las asambleas ordinarias o extraordinarias, sin necesidad de
estas, mediante consulta escrita o por el consentimiento cle todos los socios
contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencia-I, salvo en los casos
señalados en el Párrafo I del Ar1. 27 d,e estos estatutos.

ARTÍcIlLo 35. MESA DE LA ASAMBLEA y ACTAS. La asambtea de los
socios será presidida por el gerente si es socio, o si hay varios, por el gerente de
más edad que sea socio. Si ninguno de los gerentes es socio, será presidida por el
socio presente y aceptante que posea o represente el mayor número de cuotas
sociales. En el caso de que existan dos o más socios aceptantes con igual número
de cuotas sociales, la asarnblea será plesidida por el socio de más edad. En todos
los casos que las asarrbleas sean convocadas por los cornisarios de cue

/ni
ry

o\
7'

(t)@ pocuMENr
trEGISTRAD

ellos mismos los que la deberán presidir.



Párrafo I. Toda deliberación de la as
un acta que indique la fecha, hora y
generales y la calidad del presidente,
presentes o representados, así como de los mandatarios de estos con indicacióndel número de cuotas sociales pertenecientes. a cada unc,, los documentos einformes sometidos a la asamblea, un resumen de los débu,r.., io, t"xto, de lasresoluciones propuestas y el resultado de las votaciones.

Párrafo II' Las actas deberán ser aprobadas por la propia asamblea al final de lareunión, ser redactadas en idiorna español y aseniadá, 
"r, 

un registro especial
conservado en el domicilio social. Tendrán fuerza ejecutoria, u puñi, de la fecha
de su aprobación. Las mismas serán firmadas y certificadas por los gerentes y, ensu caso, por el presidente de la sesión.

Párrafo III' Los socios titulares de más de la vigésima (U20)par1e de las cuotas
sociales podrán requerir a los gerentes la presencL de un notario público para quelevante acta auténtica de lo acontecid , en la asamblea, si.:mpre y cuando losoliciten al menos cinco (5) días antes de su celebración. I-os^gerentes estaránobiigados a cumplir con este requerimiento. Los honorario¡; notariales en estecaso estarán a cargo de la sociedad. El acta notarial no será sometida a laaprobación de la asamblea y tendrá la misma fuerzavinculante y ejecutoria que eiacta de la asamblea general.

Párrafo IV. Las copias o los extractos de las actas de las dcliberaciones de los
socios serán cerlificados válidamente por un solo gerente. Iln caso de liquidación
de la sociedad, serán certificados por un solo liquidador.

CAPITULO VII
DEL BJERCICIO SOCIA ARTICION

DE LOS BENEFICIOS

ARTICULO 36' EItrRCICIO SOCIAL. El ejercicio social s;erá anual, coincide
con el año natural, comienza eI1 de Enero y iermina el 3l de Diciembre de cada
año.

ARTICULO 37 - CUENTAS socIALES. La gerencia deberá, al cierre
eJerclcro, preparar los estados financieros de la sociedad y el iinform
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Párrafo I. Los estados financieros deb
sociedad, los resultados de sus opeiacio
flujos de efectivo, de conformidad con los principioq y noffnas contables
establecidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República
Dominicana. 

I
Párrafo II. El informe de gestión anual deberá contener lo siguiente: a) Los
estados financieros auditados de la sociedad; b) La descripción general del
negocio y los factores de riesgo que 1o afectan; c) Los lu¡¡ares donde opera la
sociedad; d) Los procesos legales en curso; e) IJn anállisis de la situación
Irnanciera y de los resultados de las operaciones; 0 Los motivos y las
justificaciones de los cambios contables, si los hubiere, y la cuantificación de los
mismos; ú La descripción de las inversiones realizadas y la forma en que se
hicieron los aportes; h) Los estados financieros auditados de las sociedades
subordinadas, si las hubiere, con una descripción de las operaciones relacionadas;
i) Los nombres de los gerentes y de los comisarios de cuenta, si los hubiere; y j)
La descripción de los hechos ocurridos entre ia fecha de cierre del ejercicio y la
fecha de preparación del infonne de gestión que pudiesen afectar
significativamente la situación financiera de la sociedad, Jos resultados de las
operaciones, y los cambios en el patrimonio y en los flujos de efectivo.

Párralb III. Los estados financieros auditados y el infonme de gestión anual
deberán ser comunicados a los socios y estar en el domicilio social a ia
disposición de los comisarios de cuentas, si los hubiere, por lo menos quince (15)
días antes de la asamblea general de los socios llamada a estatuir sobre dichos
estados e informe.

ARTÍCULO 38. RESERVA LEGAL. La sociedad deberáL separar anualmente
una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las gzLnancias realizadas y
líquidas arrojadas por el estado de resultado del ejercicio anterior. E,sta separación
anual dejará de ser obligatoria cuando el fondo de resela alcance el diez por
ciento (10%) del capital social.

ARTÍCULO 39. DIVIDENDOS. La asamblea general, después de la aprobación
del informe de gestión anual, podrá decidir sobre la distribuc;ión de dividendos en
efectivo, en especle o en acclones. Los dividendos deberán proveni;
benehcios acumulados al cierre del eiercicio mostrado en lols esta
auditados incluidos en el informe de sestión anual. La distri
dividendos deberá hacerse en un plazo máximo de nueve (9) rn
declaración en la asamblea y basado en un flujo de efectivo que

@ oocuMENTL
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Debidamente Representada por su padre el señor
GEITMAN WIL}-RIDO PEREZ M.

. PEREZ MATOS

YANIRYS A
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CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIOT{ DE BARAHONA
C/ Tony l¡|ota RicaG Esq. Sócrates lagares No.l!i, Barahona, R€ptúU¡ca Dqninkana

Tcléfono f'l0f'-5.24-77íO, RNC. .t-30{¡6O21-6
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DIRECCION GENERAL DE
CONTRATACIONES PUBLICAS

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO
DECLARACIÓN

PERSoNAi+YH"t."t

5
. 
Quien suscribe, Señor GERMAN WILFRIDO PEREZ MATos, deNacionalidad DOMINICÑA .:-
Mayor de Edad, Estado Civil CASADO, portador (a) de la Cédula de Identidad y Illectoral o pasaport
No. 018-0008023-4, acruando en nombre de ARe. GERMAN PEREZ M. & ÁsocraDos, sRL,
matcaúa con el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-17-01263-1, con domicilio en C/
GRAL. GASPARPOLANCONo. 15, BARAHONA. REp. DOM.:

Declaro lo siguiente:

1. Quien suscribe junto a los socios o miembros de la entidad anteriormente señalad4 no nos
encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 14 de la Ley No.
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Cloncesiones del Estado
Dominicano.

2. Que estamos al dia en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a nuestra
legislación vigente,

La presente Declaración simple ha sido realizada en la ciudad de BARAHONA, a los DIECISIETE (17)
días del mes de JTINIO del año 2021.

LEGALIZACION NOTARIAL

la que doy fe conocer, Fue colocada en mi presencia por dicho señor afirmán e, la mi.-u q.r"
acostumbra a us¿u en actos públicos y privado_s-desu üd4 por la que a la m darle entera fe y
crédito. Lo QUE CERTIFICo, hoy díaDIECISIETE (17) del mes dé JUNIO det 021.

YO' DR MANUEL ODALIS RAMIREZ ARIAS 
' 

Notario público de los del número del municipio de
Barahon4 Domiciliado en la calle María Montés No.09, De esta ciudad de Barahon4 Miembro del colegio de
notarios con matricula No. 5179, CERTIFICO Y DOY FE, Que la firma que aparecen al pie del prJsente
contrato pertenece al señor GERMAN WILFRIDO PEREZ MATOS. Cuyás generales constan y persona a

'fr,
l>'i

&i
,/ ¡'





Santo Domingo, D.N,
77 dejunio del 2021

Señores,
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BAMHONA
Ciudad.

Distinguidos Señores:

edio presellllor a la empresa ARQ GERMAN PEREZ M. & ASOC.,I RNc No. I I 7012631, quien es cliente de esta institución bancaria
det 2011, manejando los siguientes productos:

Agencia

Banco Múltiple BHD León 5 A,

La present€ se expide a requerimie eciado cliente, para los finesque le pued terés quedando a su di quier infbrmación adicional yanticipando r las atenciones que te

Sin otro particular por el momento,

ILLO
Negocios

Barahona

Avenida z7 de Febrero esquina Avenida winston Churchlll, Evaristo Morales, santo Dorningo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana
Tel :309 2'43 5000il¡hdieon.com.do jRNC: 1 01-1367e z lRegistroMercantil:tt4325D

Ba ncc)

ffi D Leónr

sRL (GEPESA),
desde el 19 de

1168363-001-9 $340,165.85 $ 5,95I,244.45

$4,105,46

KAR
Gerente

*r"nonu9



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN CBNNRAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: CO22 L9SZ22O4Z}

La Dirección General de Impuestos Internos cERTrFrcA que el o la
GERMAN PEREZ M & AsocIADos s R L, RNC No, TT7}L263L,
asiento fiscal en sANTA cRUz DE BARAHONA , Administración
BARAHONA, está al día en ra decraración y/o pago de los impuestos
las obligaciones fiscales siguientes:

contribuyente ARQ
con su domicilio y

Local ADM LOCAL
correspondientes a

. IMPUESTO A LA RENTA

. ANTICIPO IMPUESTO A
SOCIEDADES
LAS RENTAS

ACTIVOS IMPONIBLES
RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diecisiete (L7) días del mes de junio delaño dos mil veintiuno (2OZL).

NOTAS:
. La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de lacontribuyente o su representante.
' Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de lascontribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.. Este documento no requ¡ere firma ni sello.

fecha y se em¡te ¿l solicitud del o de la

declaraciones presentadas por el o la

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www,dgii.gov.do /verifica o llamando a los teléfonos g09-809-200-6060 (desde el interior sin carqos).

DGII . OFICINA VIRTUAL
_q!!i!:cctoN oENERAL DE tMpUEsTos tNTERNOs
DrREcctoN cENERAL DE tMpuEsros l¡risañoi

I

(

I

\

Qno"",qg



frH*)ül*trAlh {K LA *E6t}HtKdttÍ#strár,

Dado en la ciudad de santo Domingo, Republica Dominicana, a los 17 días del mes de Junio del año 2021.

P la presente hacemos constarque en-los registros de la Tesorería de la seg¡uridad social, la empresa ARQ3 L="t T.,:f:i..jf;f,fril 5"tr:,i;-nciiiiüri'rlir"-o,rur-,, a ra tecna Á ¡,resenta barance con atrasos en

La presente certificación no significa necesariamente que ARe GERMAN pEREz M &AsocrADos s R L haya rearizadosus pagos en los plazos que establece la Leysl-01, ni"onrtiiüu-un¡uicio de varorsooie ta veracidad de ras dácraracioneshechas por este empleador a la Tesorería de la SegurioJ ó;;j;l te exime de cualquier ve,rificación posterior.

5'ii::fit':il1¿T#,['1i::.15[uo],.t"ii?l.5J""oll" visencia de 30 días a partir de ra fecha v se expide tsra!'entss*ris

: //s u i r. g o b, d o/sysA/e ri f i c a rC e rti f i ca c i o n.a s px

Datos de verificación:

. Código de firma digitat: i979352-W2296005-52021

. Pin: 7006

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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5

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

CURRíCUIO DEt PERSONAT PROFESIONAT PROPUESTO

L Cargo propuesto eRESTDENTE

Click here to enter text.

Seleccione la fecha
Página 1 de 2

2. Nombre de Ia firma: ARQ. GERMAN PEREZ M. &ASocIADoS. SRL

3. Nombre del Individuo: cERMAN wtLFRtDo pEREz MATos.

4. Fecha de nacimiento: zs MAyo DE 1958 Nacionalidad: oolvr¡¡rcRlR.

5. Educación: ARQUtrEcro cMDUADo DE LA uNtvERStDAD AUToNoMA DE sANTo DoMtNGo
(UASD) eN eL Rño 1sao.

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

MIEMBRO DEL CONSEJO DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE UNIVERSIDAD UCATEEA.

MIEMBRO JUNTA DIRECTORES DE FUNDASUR

PRESIDENTE CLUB ROTARIO DE BAMHONA.

7. otras especialidades rspectALtDAD EN vrvrENDAS pARA GRUpo DE BAJo tNGRESos EN tá
UNIVERSIDAD UASD.
vARlos cuRsos Y TALLERES SOBRE ESTRUCTURA S|SMtCA, HTDRAULTCA y ELECTR|C|DAD. (UASD).

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: REpuBLrcA DoMrNrcANA.

prslnlEuc!ÓN
Original 1 - Expedienfe de Compras

luR 10 2012



Página 2 de 2

9. Idiomas: INGLES NIVEL REGULAR.

10' Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada
cargo que ha desernpeñado desde gue se graduó etcandidato, indicando para cada empteo
(véase el formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de ta org¡anización, callgos
desempeñadosl:

Desde lAñol: zooo Hasta lAñol zozt Empresa: ARe. GERMAN pEREz M. &ASoc. sRL

Cargos desempeñados: pResl oel¡lr.

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y nni entender, este
currículo describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendoque cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida pueder conducir a mi
descaliflcación o la cancelación de mitrabajo, sifuera contratado.

representante autoriz[Firma del

Nombre completo del

luR.10 2012

//.e

ó
ú
,4.
\\,

\

ptsTRrBUctóN
Original 1 - Expediente de Compras

11. Detalle de las actividades 12. Trabajos que ha realiza@
asignadas:

EJECUCION
DIRECCION
ADMINISTRACION
SUPERVISION

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

lEntre fodos /os trabajos que el individuc¡ ha desempeñado,
complete la siguiente información para izquellos gue mejor
demuestran su capacidad para eje,cutar /as fareas
enumeradas bajo el punto 11.1

Nombre de la tarea o proyecto: EDtFtcto LUcy

Año: zorg-zozo

Lugar: MoNTESAcRo, poLo.

Contratante: sR. JosE LEoN AScENcto.

Principales características del proyecto: s NIvELES coN
ASCENSOR Y UN NIVEL DE CINE Y TEATRO.

Actividades desempeñadas:

/&Lyna-r)



REGIONAL SUROESTE

BARAHONA

RNC:401-00941-2
COTEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y AGRIMENDORES

(coDtA)

Tel. 809-524.4304

I

CATTE 30 DE MAYO
ZONA CENTRAT

"AÑO DE LA TRANSFORMACIOIW EL FORTALECIMIENTy INSTITUCInNAL CIDIANy,

CERTIFICACION

El colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
coDa, Regional suroesfe, certifica, por medio de la presenret que et ARe.
GERMAN IIaILFRIDO hEREZ MATos, colegiatura N0. zg34
Exequátur No. 411 DIF 07/09/lggg portudor de la ceduta de
rdentidad y Electoral No. 0lt-008023-4, está al día en el pago de
sus compromisos como lo requieren nuestros reglamentost.

La presente certffi-cación se expide a solicitud de la parte interesadapara los fines de lugar corcespondientes.

Dada en B-arahona, Rep. Dom. A los Diecisiete (lz) días del
mes de Junio del Año Dos mil Veinte y Uno (2021).

I.E.M. GONZALEZ

ASESOR DEL ESTADO POR LEY 6160 DEL 11 DE ENERO DE 1963
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EQUTPOS DEL OFERENTE

Ayuntamiento Municipal de Barahona.

Cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a la ejecución de la obra (Lote 2-
Remodelación Cancha Sávica y Construcción Parque Infantil) contratada a través del
proceso referencia "Construcción y Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas de
Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y Arquitectos del Municipio de Bárahona,' AMB-
CPP-002-202 de esa Institución.

AYUNTAMIENTO DE BARAHONA

CIick here to enter text.

Seleccione la fecha

Página I de I

Señores:

Descripción Potencia/
Capacidad

No.
de

unidades

Antigüedad
(años)

Propiedad
(P) o

Alquiler
(A) y

porcentaje
de la

orooiedad

Origen
(pais)

Valor actual
en Pesos

Dominicanos

a) Equipos de construcción
Ligadora trompo 1.5 funda I 9 años P R.D 50,000
Ligadora trompo 1.5 funda I 6 años P R.D 65,000
Compresor lneersoll 2.4 cc I 12 años P USA 640,000
Pala retroexcavadora 25ho I 16 años P USA s35,000
Compactador cariguro l.Stonelada 2 9 años P USA 90,000
Helicóptero Pulidor 49" I 5 años P China 6s,000

b) Vehículos y Camiones P
Camión Dahitsu Delta 3.6 cc I l5 P Japon 1,350,000
Camioneta Hilux 3.0 cc I 8 P Japon 1,580,000
Camioneta Colorado 3.5 cc I 6 P USA 1,653,000

c) Otros Equipos
Picos 4 2-3 años P Mexico 3,650
Palas 8 1-2 años P Mexico 5,140
Canetillas 6 1-3 años P Mexico 29,600
Mandarrias 4 2-3 años P Mexico 2,800

I

Firma

Sello

tuR 10.2012



Click here to enter text

Seleccione la fecha

A'UNTAMTENTO MUNtCtpAL DE BARAHONA página I de S

DESCRIPCóN DEt ENFOqUE,IÁ METODOLOGíAY Et PIAN DE ACTIVIDADES
PARA IA EJECUOóN DEL TRABAJO

ENFOQUE TECNICO:

tos, normativas, procesos constructivos v
ejecución, con ello sumfuristramos los

métodos son oprtimizados, que
ablecidos para larealización del

"construcción Y Reconstrucción de obras Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros civiles y

iffi$?:rH-y#'cipio 
de Barahona' (Remodelación Gancha savica y consrrucción parque Infantit, LorE 2)

s que componen este proyecto manfuvimos
condiciones y
tales fines bajo
nte, enmarcando

s por ustedes logrando de esta forma una
ón entendemos beneficiara al proyecto v
técnica califrcada, la cual es utilizada eí

un equipo multidisciplinario de
coordinadamente los lineamientos

cos, para dar cumplimiento a los objetivos

términos de referencia exigidos por ustedes 
as propuestas, de acuerdo con los

METODOLOGIA:

odología de construcción, con la finalidad de
a fin de que estas sean coherentes en todos los
ejecución.

Esta metodología detalla la forma como se va arealizar el proceso adminishativo, y
:f:T:1i:.:l:iid" en consideración todaslas actividades inherentes a la ejecución de unaobra, incluyendo aq as como imprevistas td;;;;;J;ilffi;;

á!X!r"/ona .:

/uR.10 2012



lro' Luego de haber tomado posesión en31e¡1_cia del "Ingeniero supervisor,, designado porla entidad contratante, se preparará ra nnecoRA y rEviNravIENTO STATUSINICIAL: unavez listos para iniciar los habajos, ," p.o..d".á al levantamiento del libro de

consideraciones pertinentes para la buena eie

Importante:

!l tggarrin las respectivas medidas de impacto ambiental, a fin de no dañar las condicionesiniciales de los sitios que van a ser intervenidos durante ei p-.mo constructivo.

Previa a la ejecución de cada uno de los componentes del proyecto, incluso las obras
menores, se presentará a la unidad fiscalizadora informaci-ón áetallada sobrre las áreas que seocuparán, el volumen y la procedencia de los materiales que serán utilizados;.

de Proyectos', encargado de la ejecución de
nieros Residentes', en obr4 los cuales estará

las obras plasmadas en los planos y
es, tomando en cuenta l¿rs

especificaciones y las normas técnicas paru elbuen desenvolvimiento de losr trabajos.

ersonal calificado propio para el desarollo del
ra, el cual tendrá a su cargo tres frentes de

del acero y un maestro de
s compuestos cada uno por I
omo el apoyo logístico de

uena ejecución del proyecto, lo cual nos
ernos dentro de los plazos dr: trabajos
eses).

El personal que laborará en esta obra tendr de seguuidad a las que
acostumbra esta compañía afin de evitar o que pueilan surgir o serocasionados por la inexistencia de las mismas, de seguridad, arnés decue{po completo, cascos, guantes, lentes protectores para los ojos 1en caso q1re la actividadrcalizada así lo requiera), etc.

2do, Se procederá arealizar las actividades prelimin tuu<;ción de los
sitios_provisionales que se utilizarandurante todo el dellproyecto, comoson el almacén de los materiales, y la oficina dtl ing después de haberrecibido la aceptación de la supervisión,

Importante: A partir de este momento aunque no mencionemos el superviisor debe entenderseque cada trabajo que se realj su aceptación.

PLAN DE TRABAJO
.1,. 

.

?',,o\
P DISTRIBJcIÓN

Original 1 - Expediente de Cornpras

a coNSTRucroRn c0rn¡ItDt0tts
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AGTIVIDADES PRELIMINARES: comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios para la instaración einicio de las obras por parte del contratista, tales como: demoliclones, campamentos, almacén, oficinas,cerramientos' instalaciones provisionales de servicios, sanitarios, limpieza y desmonte del terreno y localizaciónde las obras.

se realizara DESMoNTE Y LIMPIEZA: comprende los trabajos preliminares tendientes a la preparación delterreno para la adecuación de la zona demarcada en los planos o indicada por la entidad r:ontratante. consisteen limpiar y despejar el área de todos los materiales extraños que obstaculicen las labores¡ posteriores, así comoárboles y arbustos (En caso de ser necesario), para esto se solicitarán los perm¡sos ante lias entidadescompetentes.

se realizara la EXPLANACIoN Y NlvELAcloN DEL TERRENo: Este traba¡o consiste en Ia ejecución de todaslas obras de explanación necesarias para la correcta nivelación de las áreas destinadas a la construcción, laevacuaciÓn de materiales inadecuados que se encuentran en las áreas sobre las cuales se van a construir, y laconformación y compactación de las áreas donde se realizará la obra. Estos trabajos se ejecutarán deconformidad con los detalles mostrados en los planos.

Realizaremos la LoGALIZACIÓN, TRAZADo y REPLANTEo para la localización horizontal y vertical delproyecto' el Ingeniero Residente se pondrá de acuerdo con el supervisor para determinar r"rna línea básicadebidamente señalada Y ntos u objetos fácilmente determin¿rbles) distantes y bienprotegidos y que en todo hacer los replanteos y niveración nr:cesarios, Elreplanteo y nivelación de o personat expefto y equ¡pos de precisión

El REPLANTEo se efectuara colocando las charranchas de madera correspondientes, luego marcando con calo tiralíneas el terreno o piso (según sea el caso), para luego proceder con las excavacroner¡.

6to se realizaran los trabajos de movimientos de tíerras, para la colocación de la cimentación de la veqa,paralelamente se empezaran los trabajos de preparación del acero de refuezo, tanto para las estructuras oecimentación, como para las columnas y vigas estructurales, según se indique en el diseño sr.rministrado por elcontratante para tales fines, verificando siempre que sean cumplidas las normas de recubrinrientos mín¡mos delos elementos estructurales, según el Acl-318-2005 (American concrete Institute), es decir:

2 5 cm de recubrimiento mínimo para estructuras en contacto con er aire.

4 0 cm de recubrimiento mínimo para estructuras en contacto con er suelo.

7.0 cm de recubrimiento mínimo para estructuras en contacto con er agua.

EXcAVAcIoNES: se procederá con un corte completamente vertical con el ancho y la profundidad especificadaen los planos, detalles o el presupuesto, o en su defecto como indique el supervisor (Mediante notas de campo)a eliminar primeramente la capa vegetal, es decir, la capa orgánica (Humus) unos 2ocm o 30cm
aproximadamente, luego se proseguirá con la excavación del suelo.

Las excavaciones podrán ejecutarse por métodos manuales o mecánicos de acuerdo con las normas
establecidas o las indicaciones recibidas de la entidad contratante. simultáneamente con esta actividad, se iránpreparando el acero y la carpintería bruta, es decir, las parrillas de zapata, canastos y mold€rs de columnas.

lmportante: Las excavaciones dependiendo de la profundidad, requerirán dimensiones míninnas
ergonÓmicamente necesarias, Así mismo, las Excavaciones de más de 2.00 m de profundidiad seránconsideradas Excavaciones Especiales. Ya que por sus caracterÍsticas requieren de procecl¡mientos,
herramientas y equipos.

::,:::":t?i^tll^o-t 1:T."a,nch,as 
aéreas) de.madera, con et fin de sarantizar ta verricatidad (ptomo) de tascolumnas, luego se procederá a las zanjas, es decir, a retirar cuarquier materiar que haya caído dentro delas excavaciones, ya sea llevados al emplazamiento por los trabajadores, o producto dederrumbes, propias y naturales del terreno o durante el proceso oecolocación de los

/uR 10.2012
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Procederemos a colocar las VARILLAS de: columnas, muros , es decir, de las varillas de las cimentac¡ones ensentido general, así como los canastos de las columnas.

icas, es; decir, acero grado
de col<¡cación del acero, se

an munos, ya sean de carga o

Garantizar el recubrimiento mínimo, er cuar expusrmos anteriormente

Evitar que el acero quede expuesto o entre en contacto directo con el suelo, arÍe o agua, dlepend¡endo del caso.
Procederemos a HoRMIGoNAR LAS clMENTAclONES, el cual será suministrado según las especificacionesindicadas en los planos, el presupuesto o porel supervisorde obra, y cuya resistencia nunc;a será inferiora 210kglcm2.

Proseguiremos con la colocación de los moldes para realizar los VACIADos DE CoLUMNAS o pichones decolumnas (según sea requerido) y los muros de hormigón armado B.N.p. (en caso de existinen el proyecto),después de realizado el vaciado de las columnas y pichones de columnas, donde se dejaran las varillas deespera' prepararemos la excavación para vaciar la viga-zapata o vigas de amarre bajo niverl de piso (en caso deestar indicado en los planos).

En esta fase procedemos a ejecutartodas las labores de varillas y carpinterÍa requerida, perra hacerel vaciadosimultaneo de varias columnas' ya que asÍ fue considerado en nuestros análisis de costos, a las columnasdonde colindan muros se les dejara colocadas las varillas horizontales (serpentinas) @o.4rj c/u (cada 2 líneasde blocks), las cuales servirán de unión muros_columna

Las consideraciones y precauciones para realizar el vaciado de las columnas son similares a las mencionadasanteriormente' y se mantienen para todo elemento de hormigón, sin importar si es zapata, rriga o column a, paraeste caso la resistencia mínima es 240 kglcm2

El tiempo mínimo considerado para desencofrar las columna es de 1 5 días (36 horas), lueg¡o de terminado elproceso de vaciado de la pieza en cuestión.

La próxima actividad a realizar es preparar y colocar los moldes ENcoFMDo DE vlGAS, los moldes deben serfabricados teniendo en cuenta los requerimientos y dimensiones solicitadas por fa entidad crcntratante yexpresada en los planos mediante detalles constructivos y estructurales, se colocarán calzosi de 2.5 cm en lasvlgas ' con esto se busca.evitar que las varillas queden expuestas y de esta forma garantizaLr el recubrimientoadecuado del acero, y la buena adherencia varilla-hormigón. s¡muliáneamente con esta actividad, se irápreparando el acero de las vigas.

El molde para ras vigas serán de madera, es decir, serán de madera er fondo de ra viga.

de fabricación de los moldes, se procederá a realizarel
que seleccionamos, no trabajaremos rampas de escalera.
nastos), los cuales se han ido preparando

lmportante: No se permitirán solapes o empalmes de varillas en los vanos de los elementos sometidos a flexo-compresión, flexión dominante, es decrr,en las Vigas PrR¿ z
Lo próximo será realizar el VACIADo DE HORMIGóN EN vlGAS. Las consideraciones y prer;auciones p

::::r:r::,::^":,::]"::,9:: Tl ,1,n""'.."s a tas mencionadas anreriormente, y se mantienren para todo
r'"'r ñ,r"' 

"" 
;\' ;iZ, ;;

I^'

::lj:,:::"j:'":,,,1'"""T:""i1?^:nj:lT_""1u. 
de terraptenes o reilenos estarán exentos de arciilas expansiv

:Í:*::r::":.?iy"^1jii":::,tj""" s, otros m"teriates objetabtes, , o"'."-n'"J"ro"ñ#filit#Lrelleno, se colocarán en capas horizontales de espesor no
:r" .ro 
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' Posteriora la colocación del relleno compaclado, procedera construir los muros, según siea requerido

Todas estas obras serán realizadas apegados a las indicaciones mostradas en los planos, detallesarquitectónicos y estructurales, detalles eléctricos, presupuestos, especificaciones técnicas, memoria de calidad,o en su defecto por er supervisor de obra, (Mediante memo de camoo).

DE SUpERFtCtES (pAñETES) sobre MamposterÍa,
rse con la herramienta apropia,Ca y humeoecerse

ue para estas superflcies tendrá r¡na relación 1:4 funa

procederá a fabricar ras mochetas y los cantos d" ,rro.t 
tamizada Tan pronto se termine los pañetes se

En áreas planas y muros rectos se realizarán guías maestras con mortero a distancias no Inayores de 2.00 m ,para obtener pañetes hilados, reglados, aplomados y nivelados, según la superficie a revooar, El espesor delrevoque (Pañete) será de un (1) centÍmetro como mínimo, sobre lal partes más salientes clel muro. La retaciónde mezcla del mortero será de 1:6 (una parte de cemento porseis de arena), la arena debe sertamizada.

una vez terminado el pañete, conjuntamente con la colocación del aditivo o material impermeabilizante, seaplicara de forma simultánea la primera capa de PINTURA DE BASE (pRlMER), la cual se corresponderá con laindicada en el presupuesto, especificaciones técnicas, presupuesto, memor¡a de calidad o ¡cor el supervrsor(Mediante nota de campo).

conjuntamente se procederá a aplicar la pintura de protección antióxido en protectores, puertas y rejas, yPintura de mantenimiento en protectores, puertas, rgas y muros.

Finalmente procederemos con la última capa de PINTURA AcRíLlcA y MANTENIMIENTo, así como rosretoques finales en aqueilos sitios que sean requeridos y por úrtimo LrMprEzA FrNAL

Todas las actividades de campo anteriormente enumeradas y descritas serán coordinadas r1e manera estrechacon el
condic oesarrollo de las misnlas, ya que sin esta

en el t¡ actividades, impidienclrc completar la obra
I cronograma de trabajo.

El objetivo es satisfacer el desenvolvimiento adecuado sin crear obstrucciones en los proce$os ordinarios de laconstrucciÓn conociendo los plazos de entregas de los proveedores, su capacidad real de f¡abricación yrosuministro y la aplicación de la tecnologÍa.

EL TIEMPO DE ENTREGA ES EL ESTIPULADO EN ESTA LICITACION AMB-CPP -002.20121

(3 MESES).

DrsrRlBt¿ctóN
Or¡ginal 1 .- Expediente de Compras

I '""":T!!JT* f,
Qoo"", *9
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sNcc.F.035

Click here t0 enter text.

Seleccione la fecha

AYUNTAMIENTO MUNIGIPAL DE BARAHONA Página 1 de 2

ESTRUCTURA PARA BRINDAR SOPORTE TÉGNIGO AL EQUIPO OFERTADO

Nombre del Oferente:

A. Personal de soporte técnico.

B. Facilidades del taller.

Nombre Gargo o labor que
desempeña

Estudios realizados y
profesión

Experiencia en su
labor actual

José M. calderón MECANICO XXX 25 años

C años
Cristino montílla Técnico, mecánico infotep

Rigoberto perez gomero XXX 25 AñoS

Ramon Orozco Hidráulica FOrmacton usA 30 Años

Instalaciones fís¡cas: Cambio de aceite Aaraf¡ona

Equipos de medició

Existencias de partés y repue
Disponible en Ínventario

{tutz 
q¡

Q"non"J2

Otras facilidades:

/uR.0'10-2012



Página 1 de 2

Por este medio autorizo a la RYu¡¡rRMtENTo MUNtctpAL DE BARAHoNA para hacer cualquier visita o
investigación a efectos de constatar la veracidad de lo anteriormente expuesto,

Nombre GERMAN PEREZ en calidad de GERENTE debidamente autorizado para actuar en nombre y

representación de ARQ. GERMAN PEREZ M. y ASocIADos, sRL

S"non",9

DISTRIBUCIÓN Y coPIAS
tuR.010-2012



ORIGINAL



I

PE

S
1. FORMULARTO DE PRESENTACTON DE OFERTA (SNcc.F.034)

2. FORMULARIO DE TNFORMACTÓN SOBRE EL OFERENTE (SNCC.F.042)

3. GOPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL del presentante legal, o en caso de
ser extranjero de su pasaporte, según aplique.

4. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO (RPE)con documentos legales-administrativos
actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

5. DECLARACIÓN JURADA en original y actualizada, donde se manifieste que no se
encuentre afectado por las prohibiciones establecida en Artlculo l4 de la Ley No. 340-06
con firma legalizada por un notario publico (RPE-F002)

B. Documentación Financiera:

1) Presentar al menos una (1) carta de referencia bancaria favorable emitida por entidades de
intermediación financiera reconocida por la Junta Monetaria.

2) Certificación de la Dirección General de lmpuestos Internos (DGll), donde haga constar que está
- al dfa en el pago de sus obligaciones.

C. Doc¡¡mentación técnica:

1) Experiencia específica de la Empresa/Gontratista en obras similares en los últimos diez (10)
años, debe incluir el monto de los proyectos. Formulario SNCC.D.049.

2) GurrÍculo del Gontratista o del Ingeniero a cargo de la obra, en caso de ser una empresa.
(sNcc.D.045)

3) Gertificación del CODIA delContratista o del lngeniero a cargo de la obra, en caso de ser una
empresa.

4) Equipos del Oferente (SNGC.F.036)

5) Enfoque, Metodología, Gronograma de trabajo y Plan de Trabajo. Formulario
(sNcc.D.044)

6) Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado (SNCC.F.035)

7) Garta constancia de visita, firmada por el supervisor designado por el Ayuntarnriento Municipal
de Barahona. (No subsanable)

8) Experiencia profesional del personal principal



sNcc.F.034

AYUNTAMIENTO MUN ICIPAL DE BARAHONA

A[/B-CCC-CP-2021-
0002

lunio de 2021

Página 1 de 2

ptsrRtBUCróN Y coPtAS
Or¡ginal 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - AgregarDestino

1;\ orft\t"//*"

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores
AYUNTA[/IENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Concliciones para la

Licitación de referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a los mismos:

De confonnidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el

Prograrna de Suministros/ Clonoglama de Ejecución, nos colnprometernos a surninistrar los siguientes

bienes y servicios conexos) o ejecutar los siguientes servicios u Obras

"Construcción y Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y

Arouitectos del Municipio de Barahona

Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (oo.) días, contado a partir de

la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Pliegos

de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en

cualquier momento hasta antes deltérmino de dicho período'

Si nuestra oferla es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de

cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la

Licitación, por el impofte del DIEZ POR CIENTO qo/o del monto total de la

adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

Para esta licitación no somos parlícipes en calidad de Oferentes en más de una

Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de

Condiciones de la Licitación.

d) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados irrelegibles por

Comprador para presentar ofertas.

Entendemos que esta Oferla, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

e) Entendemos que el Comprador no está obligado a

más baja ni ninguna otra de las OfeÉas que reciba.

/uR.02,2011

aceotar la Oferta evaluada como la

a)

h\

c)

o
al



Página 2 de 2

(Nombre y apellido) ING, CARLOS JULIO CARMSCO FEIIZ, en calidad de OFERENTE

{ebidamente autorizado para actuar en nombre y representación de (CARLOS JULIO

CARRASCO FELIZ)

(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente)

olsrnleuclóN v coprRs
Original 1 - Expediento de Compras
Copia 1 - Agregar Destino

(i) orB/uR.02.20'11
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AYUNTAMIENTO MUN ICIPAL DE BARAHONA

FORMULAR¡O DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Página 1 de 1

DISTRIBUCION
Original 1 - Expediente de Compras

/!\\T-r'

[El Oferente debera completar este tormulano de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones slgulenfes. /Vo se
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán subsfifufos.J

1B DE JUNIO 2021

1. Nombre o Razón Social del Oferente: cARLos JULto cARRASco FELrz

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC delOferente: 01B-00297e3-7

4. RPE del Oferente: '1e667

5. Domicilio legaldelOferente: cALLE JULro corsco.uNUM. z0

o. Información del Representante autorizado del Oferente
:

Nombre: cARLoS JULIO CARRASCO FELIZ

Dirección: c/ JULro corscou NUM. 20, BARAHoNA

Números de teléfono y fax: eoo-sz4-s990, 829-389-734s

Dirección de correo electrónico: fcarlosj3'1 07@yahoo. es/

Firma y Sello

/uR.02,2011
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Página 1 de 1

GOEiERNü DE LA
R¿PUBLICA DOM¡NICANA

X{ACiANI}A

Fecha de registro: 311712012

Razón social: Carlos Julib Carrasco Feliz

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Micro Empresa

Ocupación: INGENIERO CIVIL

Domicilio: Calle Julio Coscou, 20, Bo. Enriquillo

8I2OO - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Carlos Julio Carrasco Feliz

Observaciones:

n¡roocíón Ge\rl4-rút|;.

#$cltri*ta*ísñ*s trtf btiese

,' Registro de Proveedores del Estado (RPE)

, Constancia de inscriPción

RPE: 19667

Fecha actualización : 2l I 1212020

No. Documento: 0l 800297937 - Cédula

Provee: Obras

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

CODIGO DESCRIPCION
30200000 Estructuras prefabricadas

30220000 Estructuras Demanentes

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de consttucciones e instalaciones

72130000 Construcción general de edificios

8 i l 0q000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - I6161202)' 2:26:35 p.m'

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcae. Santo Dorningo, República Dominicana. Tel: (809) 682-'740'l

www.comprasdominicana.gov,do I www'dgcp'gob.do
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31612021 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN CNNNRAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNe: 4-0I-5062s-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación : C022L952O69227

_ La Dirección General de Impuestos Lnternos CERTIFICA que el o la bontr¡buyente

CARLOS JULIO CARRASCO FELIZ, RNC No, 01800297937, con su domicilio y

asiento fiscal en SANTA cRUz DE BARAHONA , Administración Loc¿rl ADM LocAL
_- BARAHONA, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a

las obligaciones fiscales siguientes:

-,-*,.-- - -, .*-,-,,,, -.... -* ,.,...."*......... ,' ''" ''¡.,"Y:::::+ir'i;"-'i -" ' - ' *

" ITBtrs 4 j OTR'AS RHTffiI$CIOI{ES Y RFTI¡IB flüM

" RETFT{croF{Es y RñTttrB. Et{ RENTA r i n¡trrerpo R'HF¡TA 3 cuorgs
. trMPUESTO A LA RENT"A PER.. FT$. - ¡ IMPUESTO BROB. INMOBTLTI\R.TA

Dada en la oFIcrNA vTRTUAL, a los ocho (8) días del mes de junio del año dos

mil veintiuno (2021)'

NOTAS:
. La presente cert¡ficación tiene una vigencla de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la

contribuyente o su representante,
. Esta certificación no const¡tuye un juicio de vblor sobie la veracidad de las declaraciones prese'ntadas por el o la

contribuvente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior,

. Este documento no requiere firma ni sello'

u ll lifl iti¡d',.fr1il'-"firit1 
5 Lh z4k c mts =

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

D1 N7- 1 PTs- RTZ', -623 1 '5654-751 2

verifique la legitimidad de ta presenle certificación en http://www.dgii.9ov.dolverifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-

BO9-200-6060 (desde el interíor s¡n cargos).

_https://dgii,gov.do/oFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbowlE4BTtr6HsA==&numdoc=MebfsfwZxMmBPeBKtafMl9==g"ootot 
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CURRíCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto:

Director de Proyecto

2. Nombre de la firma:

ING. CARLOS JULIO CARRASCO FELIZ

3. Nombre del individuo:

ING, CARLOS JULIO CARRASCO FELIZ

4. Fecha de nácimiento: 3210711965, Nacionalidad: DOMINICANA

5. Educación: i

TUDICS BI iICOS-MEDIOS O T

:RSITARIOS

cNlcos

ING. CIVIL

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE-U C E-

;,,, 
i', 

J

19 87

Año titulación

1988
,,, 'ri' ,' 

f i '' ioi. 

'

U nivers idad

Año egreso

Original 1 - Expediente de Compras

/uR.10.2012 9>'Wfi¿:':



Página 2 de 15

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

COLEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES

-coDlA-

7. Países donde tiene experiencia de trabajo en los últimos diez (10) años:

8, f diomas [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre, en

hablarlo, leerlo y escribirlol:

ESPANOL SI SI SI

Grado de competencia:

1. Bueno x
2. Regular
3. Pobre

9. Historia Labdral

Original 1 - Expediente de Compras

/!\ on¡\7-lt/uR.'10 20'12
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" Marcar con una X si la exper¡enc¡a presentada correspande a una o más de /as características
evaluables:

l. Proyecto de Software de similares caracteríSticas.
2. Proyecto en empresas medianas a grandes (pública o privada)
3. Proyecto en lnstituciones gubernamentales. X
4. Proyecto en lnstituciones delSecúor Justicia

10. Certificación:

Yo, el abajo firmante, cerlifico que, según
currículo describe correctamente mi persona,
que cualquier declaración voluntariamente
descalificación o la cancelación de mi

Firma

Fecha:

Nombre completo del representante autorizado:

mí mejor,.conocimiento y mi entender, este
mis calificaciones y mi experrencia. Entiendo
falsa aquí incluida puede conducir a mi

DISITTIBUCION
Original 1 - Expediente de Compras

-/9\q?J orts

l*'

EXPERIENCIA PROFESIONAL DIRECTOR DE PROYECTO

Funcién o
Área de Trabajo

Cargo desempeñado
(breve descripción)

Abril2012

Marzo02014

Tamayo, prov,

Bahoruco

Nov. 2007

Oct. 2008

Neyba. Prov.

Bahoruco

Año 2011 hasta

Año 2012
Gabinete social San Cristobal

sifuera contratado.

luR 10 2012



1. Gargo propuesto:

Gerente Sistemas

Página 4 de 15

2. Nombre de la firma:

YAJAI RA BIATRIZ FELIZ FELIZ

3. Nombre del individuo:

YAJAI RA BIATRIZ FELIZ FELIZ

4. Fecha de nacimiento:
DOMINICANA
5. Educación:

3t12t1978 Nacionalidad:
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6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

INSTITUTO DE CONTADORES PUBLICOS -ICPARD.

7, Países donde tiene experiencia de trabajo en los últimos diez (10) años:

REPUBLICA DOMINICANA

8. ldiomas

lr

Grado de competencia:

1. Bueno X
2. Regular
3. Pobre

9. Historia Laboral

.,n,.,1:'r .,, l2ra¡t ¡

ESPANOL SI SI SI
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2004-
2006

MATERIALES DE

CONT.

GEREMIAS

DPTO

CONTAB¡LIDAD
AUXILIAR

2006-
2010

MATER. CONST.
GEREMIAS

DPTO,
CONTABILIDAD

ENCARGADO CXC

20'10-
2012

MATERIALES CON1.
GEREMIAS

DPTO

CONTABILIDAD

ADITOR SISTEMA
CONTABLE

2012-
2014

MATERIALES CON].
GEREMIAS

DPTO
CONTABILIDAD

ASITENTE DE

GERENGIA

2014-
2018

MINIMARKET ByC GERENCIA
GERENTE

ADMINISTRATIVA

Marcar con una X si ta exper¡enc¡a presentada corresponde a una o más de /as característ¡cas

evaluables:

l, Par¡fipó en la elaboración del diseños lógicos, construcción e implantación de

sisfemas
2. Consultor en soluciones workflow
-1, lnstitución del sector público

10. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este

currículo describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo

que cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi

descalificación o la cancelación de mi trabajo, sifuera contratado.

Nombre completo del representante autorizado:

Integrante del Equipo de Trabajo

1. Cargo propuesto:

iuR 10 2012

DtsrRtBUctóN
Original 1 - Expediente de Compras
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I

At SUROESTE

BARAHONA

RNC:401-00941-2

COTEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS' ARQUITEqTOS Y AGRIMENDORES

(coDlA)

CALTE:M DE MAYO

ZONA CENTRAT codiasureste@hotmail' com Tel. 809-5244:114

*AÑO DE LA TMTMNFOEMACION Y EL FORTALECIMIENTO INSLITUCIONAL CODIANA"

CERTIFICACION

El Colegio nsores

CODIA, Regionat I ING'

üWL CARI.OS 14T6

Exerytrfutr Na215 DlF Ceúila de

IdetúiW y Elúorul Nu I I P*go de

sus canqtromisos coma Io

Lapfesentecertifi'caciónseexpideusolicifidde|qprfeinteresafu
Wa tos fines de lugar correspondientes'

Buqhona, Rep- Dam- Atos Cqtorce fl$ días del mes de
Dada en

Jtstio del Año

CAMTIELL
Nu7749

CODIA,
surnsste;

1DEEFTERODE1963



sNcc.F.036

AruNTAMIENTO MUNCIPAL DE BARAHOI\IA

EqUIPOS DEL OFERENTE

Señores
Cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a la ejecución de las obras

"Programa Cambio de piso de tierra por Cemento, en la Región del Valle y otras provincias

de la Región Sur, Dirigido a MIPYMES'"
contratada a través del proceso referencia (lNVl-ccc-So-2021-0001)de esa Institución.

'18 de junio de 2021

Página 1 de 1

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Cop¡a 1 - Agregar Destino

r-:\ sl's
\f -/

/r|@

Valor actual
en Pesos

Dominicanos
Descripción

TANQUES
P/AGUA
CUBOS DE
GOMAS

1,500.00/DIA

Vehículos v Camiones

CAMION VOL'IEO
CAMIONETA
TOYOTA HILUX

Sello

luR,10 2012
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AMB-CCC-CP-2021-0002

AYUNTAI\4 I ENTO N4UN ICIPAL DE BARAHONA

DESCRIpCtÓN DEL ENFOQUE, LA METODOLOGíA Y EL PLAN DE ACTIVIDADES

)ARA LA EJECUCIóN DEL TRABAJO

Página 1 de 5

IEI enfoque técnico, la metodología y el plan de trabaio son componen¿es claves de la
propuesta técnica. Se /e sugiere que presente su propuesta técnica dividida en las tres

partes slguienúes;

a) Enfoque técnico y metodología
b) Plan de trabajo, y
c) Organización y dotación de personal.

a) Enfpque_tÉc-nicqJ^...netodalp.gh. EN EL PROCESo DE COSNTRUCCIO|.,T DEL PROYECTO,

UTILIZAREMOS LOS EQUIPOSY N/AQUINARIAS PARA LOGRAR EL MEJOR TRABAJI:) Y EN EL MENOR

TIEMPO POSIBLE, PARA LOGRAR UN EFECTIVO RENDIIVIENTO, ASI CON/O LA UTILIZACION DE

IMATERIALES DE SUPERIOR CALIDAD, A FIN DE LOGRAR UN MEJOR PRODUCTO TERMINADO, LA

METODOLOGIA A UTILIZAR, SERIA ORGANIZADA DE FORMA TAL QUE PODAN/OS RESOLVER A

CAVALIDAD LOS PROBLEMAS QUE PODRIAN PRESENTARSE EN EL TRANSCURSJO DE NUESTRAS

ACTIVIDADES, ASI CON/IO CUMPLIR CON LA PROGRAMACION Y EL CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL

PROYECTO EN CUESTION

d PIAN dE TTAbA\O. EN ESTE CAPITULO, HAREIVIOS UNA ORGANIZACIÓN QUE ESiTARA COMPUESTA

pbn SRGÁDAS rrcrrrcns, coMo soN: ALBAñrLERrA, cARprNTERtA, vARtLt-ERo, PLoMERos,

ELECTRICITAS, ENTRE OTRAS, CON TIEMPO DE EJECUCION EN CADA RENGLON ESTABLECIENDO

ASI UN CRONOGRAN/A DE CADA ACTIVIDAD A EJECUTAR O A DESARROLLAR. SE HARA UN INFORME

ESCRITO SEMANALN/]ENTE CON N/EMORIA FOTOGRAFICA DE CADA ACTIVIDAD, ASI COMO UN

LEVANTAüIENTo DE VoLUMETRIAS REALIZADAS EN EL LUGAR, TENIENDO.EN CLJENTA EL LLENADO

DE UNA BITACORA EN OBRA, PARA LOGRAS EL OBJETIVO DESEADO.

d Oraanización v Dotación de Personal. LA oRGANlzAcloN DEL PERSoNAL, ESTARA

CON/PUESTO POR UN IVAESTRO Y UN CAPATAZ POR CADA BRIGADA QUE TENDRIAMOS EN EL

PROYECTO, TALES COMO: BRIGADA DE ALBANILERIA, COIVPUESTA POR UN MAES'TRO, ALBAÑILES DE

PRINi ERA Y SEGUNDA, TERMINADORES Y AYUDANTES,,,,,LA BRIGADA DE: CARPINTERIA Y

COLOCACION DE I\4OLDES, ESTARA COMPUESTA POR UN MAESTRO DE CARPINTEiftIA, CARPINTEROS

ESPECIALIZADOS EN TRABJOS DE USO DE MOLDES Y TABLEESTACAS,,,,,ASI EN LAS BRIGADAS DE

PLOMERIA, :ELECTRICISTAS, EVANISTERIAS, PINTORES, ESTARAN ORGANIZADA$ Y TRBAJANDO A

TIEMPO coMPLETo PARA ALOANZAR LA IVIETA DESEADA, TENDREMOS A DISPOSICIÓN EQUIPOS

suFtclENTES PARA LOS TURNOS EXTRAS (NOCHES) YA OUE PARA CUMPLIR CON EL CRONOGRAMA

DESEADO SERA NECESARIO TRABAJAR EN LOS DOS TURNO O SEA LABORANDO EN JORNADAS

EXTRAS i

PLAN DE GESTION DE RIESGO: EN ESTE CAPITULO, TOMAREI\iOS LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA

GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DE LA OBRA, ASEGURANDO QUE LOS IVATERIAI-ES A UTILIZAR EN

LA IVISMA SEAN DE SUPERIOR CALIDAD, SEGUN LO ESI-ABLECEN LOS TDR, Y REALIZAR UN

ADECUADOD IVANEJO EN LOS MATERIALES PRODUCTOS DE.LAS DEIVOLICIONES, PARA NO AFECTAR

EL MEDTO AMptENTE, COOEDINANDO CON LA INSTITUCCION RECTORA

luR 10 2012

DtsrRtBUcróN
Original 1 - Expediente de Compras
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PLAN DE SEGURIDAD:

En aplicación del presente proyecto, el Contratista elaborará el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que

se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio, en funciÓn de su

propio sistema de ejecución de la obra. Con este Estudio y con el Plan de Seguridad elaborado por el

Contratista. se pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 162711997, de 214 de octubre

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (B.O.E. de 25 de octubre de 1997).

El Plan podrá ser modificado en función del proceso de ejecuciÓn de la obra y de las posibles; incidencias que

puedan surgir a lo largo del mismo, pero siempre con la aprobación expresa de la Dirección Facultativa y la

necesaria información y comunicación al Comité de Seguridad e Higiene y en su defecto, a los representantes

de los trabajadores en el centro de trabajo.

DESIGNACIÓN DE LOS COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD.

En las obras objeto de este proyecto, el promotor designará un coordinador en materia de seguridad y de salud

durante la elaboración del mismo. En este sentido, y en aplicación de lo dispuesto en el art. il del Real Decreto

162711997, el Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del presente proyecto será

el ingeniero que lo suscribe, Si en la ejecución de la obra interviene más de una empresa, o una empresa y

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan

pronto como se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en maieria de segutidad y salud durante

la ejecución de la obra. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la

elaboración del proyecto de obra y durante la ejecuciÓn de la obra podrá recaer en la misma persona. La

designación de los coordlnadores no eximirá al promotor de sus responsabilidades

PLAN DE HIQIENE:
Cuando los'trábájadóres tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su disposición vestuarios

adecuado$,.,,En gste sentido se dispondrá de vestuarios de fáCil acceso, tener las dimensiones suficientes y

disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajadof poner a secar, si fuera necesar¡o, su ropa

de trabajo. Quando las circunstancias lo exijan (por'ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa

de trabajo deberá pbder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. Cuando los

vestuarios ro sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajador deberá poder

disponer de.un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales. bajo llave. Cuando el tipo de actividad o

la salubridad Jo requieran, se deberán poner a disposición de los t¡abEjadores duchas apropiadas y en número

suficiente, ias duchas deberán tener dlmensiones suficientes para pe.rmitir que cualquier trabajador se asee sin

obstáculos y.en,adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y

fría. Cuandó, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá haber lavabos

suficientes¡¡1 apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca de los puestos; de trabajo y de los

vestuarios. Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y

otros deberá serfácil. Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puelstos de trabajo de

los locales:de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un

número súficiente de retretes v de lavabos.

PLAN DE RIESGOS: :

Los trabajq{ores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos (por

ejemplo, gases,;vapores, polvo). En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya

atmósfera pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxigeno en cantidad suficiente o ser

inflamable,,la atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para

prevenir cualquler peligro. En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósl'era confinada de alto

riesgo. DebQfá, ál menos, quedar bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán tornarse todas las

debidas précauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. La temperatura debe ser la

adecuada pára el organismo humano durante el tiempo de trabajo, cuando las circunstanciias lo permitan,

ieniendo en cuénta los métodos de trabajo que se apliquen:y las cargas físicas impuestas a los trabajadores.

Los lugares.de,trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra:deberán disponer, en la medida de lo

posible, de:suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adeouada y suficiente durante la noche y

cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección

antichoques El color utilizado para la iluminación artificial no podrá alterar o influir en la pet'r;epción de las

señales o pzirieles de señalización. Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y

de las víasrde circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de ilumincRióRfweY(s{o no suponga
Original 1 - Expediente de Compras
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riesgo de accidente para los trabajadores. Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los

que los trabajadores estén particularmente expuestos a riesgos en caso de averia de la iluminaciÓn artificial

deberán poseer una iluminaciÓn de seguridad de intensidad suficiente.

En la presente obra, se atenderá especialmente a: Protección de cabezas: - Cascos: para iodas las personas

que participan en la obra, incluso visitantes. - Gafas contra impactos y ant¡polvo. - Mascarill¿rs antipolvo. - Panta

Cinturones de seguridad, cuya clase se adaptará a los riesgos especificos de cada trabajo. - Cinturón anti

vibratorio. - lVonos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según Convenio

Colectivo Provincial. - Trajes de agua, Se prevé un acop¡o en obra. - Mandil de cuero. Protección de

extremidades superiores: - Guantes de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. - Guantes

dieléctricos para su utilización en baja tensión. - Equipo de soldador (guantes y manguitos). Protección de

extremidades inferiores: - Botas de agua, de acuerdo conMT-27 - Botas de seguridad claser lll (lona y cuero). -

Botas dieléctricas. - Gafas de oxicorte. - Filtros para mascarillas - Protectores aud¡tivos.

PLAN DE SEÑALIZACION: Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y

rampas de carga deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que

se puedan utilizarfácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destirrado y de forma que

los trabajadores empleados en tas proximidades de estas vías de circulaciÓn no corran riesg¡o alguno. Las

dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancÍas, incluidas aquellas en las que

se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de p<;rsonas que puedan

utilizarlas y con el tipo de actividad. Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de r:irculación, se

deberá prever una distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás

personas que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vÍas y se procederá

regularmente a su control y mantenimiento. Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas

deberán estar equipadas con dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en

ellas. Se dqberán tomartodas las medidas adecuadas para proteger.a los trabajadores que estén autorizados a

penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de modo claramente visible. Espacio

de trabajo. Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que lori trabajadores

dispongande la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo

el equipo y.,material necesario. Primeros auxilios. Será responsabilidad del contratista o subcontratista

garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con la r;uficiente formación

para ello. ASimisnro, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cu¡dados

médicos, dérlos trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina.

La señalizqción de Seguridad se ajustará a lo dispuesto en el RD 48511997 de 14 de abril, y durante la ejecuciÓn

del presente.Proyecto, se dispondrán, al menos: Señales de STOP e¡ salidas de vehículos. Obligatorio uso de

cascos, cinturón de seguridad, gafas, mascarillas, protectores auditivos, botas y guantes, etc. Riesgo eléctrico,

caída de objetos, caída a distinto nivel, maquinaria en movimiento, cargas suspendidas. Entrada y salida de

vehículos. Prbhib¡do el paso a toda persona ajena a la obra,:proh¡bidoi encenderfuego, prol-tibidofumary
prohibido aparcar, Señal informativa de localización de botiquin y extintor, cinia de balizarniento.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: Se denomina plan cle manejo ambient¿ü al plan que, de

manera de{allacla, establece las acciones que se recluieren para prevenir, mitigar, controlar,
compensar y coregir los posibles efectos o iml¿glqS¡¡Obi-qnlAlgÉ negativos oausados en

desarrollq de un proyecto, obra o actividad; incluye también los planes de seg,uimiento,

evaluación-ylmonitoreo y los de contingencia. El contenido del plan puede estar

reglamentado en forma diferente en cada país.

Es aquello con lo que podemos mitigar a dar solución a un problema hecho en la evaluación
de impacto ambiental,

Es el plan'operativo que contempla la ejecución de prácticas ambientales, elaboración de

medidas de mitigación, prevención de riesgos, de contingoncias y la implementación de

sistemas de infbrmación ambiental para el desanollo de I'as unidades operativas o ployectos a

fin de curnplir con la legislación ambiental y garantizar que se alcancerSglftlngLq6nt que se

tuR to zotd' : , OÍ¡ginal 1-E

Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes

tuR 10 2012
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Eliminar o minimizar los impactos generados por los desechos sólidos en el medio amblente y la salud de

la población.

Reducir los costos asoc¡ados con el manejo de los desechos sólidos y la protección al medicl ambiente.
incentivando a los trabajadore$ a desarrollar innovaciones para reducir la generación de los desechos e

implementar una adecuada disposición final,

Realizar un inventario y monitorear los desechos generados en las diferentes actividades de la organización.

Disponer adecuadamente los desechos según las regulaciones vigentes en Cuba,

Monitorear adecuadamente el plan de manejo de desechos sólidos para asegurar su cumplimiento.

Glosario de términos.

Desechos sólidos (Residuo sólido): conjunto de materiales sólidos de origen orgánico e inorgánico (putrescible o

no) que no tienen utilidad práctica para la actividad que lo produce, siendo procedente de las actividades
domésiicas, comerciales, industriales y de todo tipo que se produzcan en una comunidad, con la sola excepción
de las excretas humanas.

Desechos sólidos: aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido de los que su
generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de
los riesgos que causan a la salud y el ambiente.

Desechos sólidos: Aquellos residuos que se producen por las actividades del hombre o por los animales, que
normalmente'son sólidos y que son desechados como inútilBs o superfluos.

Desechos Sóiidos: Son aquellos materiales no peligrosos, que son descartados por la actividad del ser humano
o generados por la naturaleza,y que no teniendo una utilidad inmed,iqta para su actual poseodor, se transforman
^^ i^f,^-^^Lt^^Eil I tUEOVdUtEü,

Gestión de los desechos sólidos: Toda actividad técnica administrativa de planificación, coordinac¡ón,
concertacién;diseño, aplicación y evaluación de políticas, esirategias; planes y programas de acción de manejo
apropiado de los residuos sólidos de ámbito nacional, regional, local y empresarial,

:_

Gestión lntegral: Conjunio de operaciones y procesos encaminados a la reducción de la generación,
segregación en la fuente y de todas las etapas de la gestión de los desechos, hasta su disposición final.

Generador: tóda persona cuya actividad produzca desechos o, si esta persona es desconocida, la persona que
esté en posesión de esos desechos y los controle.

r;Ji i .

Generado¡,: persona'natural o jurídica que en razón de sus actividades genera desechos sólidos, sea como
productor,.importador, distribuidor, comerciante o usuario. También se considerará como generador al poseedor
de residuos'sólidos pellgrosos, cuando no se pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a
partir de las actividades de recolección.

.:i I

Generadorde desechos sólidos: Toda persona, natural o jurídica, pública o privada, que como resultado de sus
actividades; pueda crear o generar desechos sólidos,

Manejo: alnndcenamiento, recolección, transferencia, transporte, tratamiento o procesamiento, Reciclaje,
reutilizacióri.y aprovechamiento, disposición final. ,ri

Manejo: laliecolección, almacenamiento, segregación, transportación; tratamiento y disposición final.
::l:

Manejo ambiBntalmente racional de los desechos peligrosos o de otros desechos: conjunto de medidas posibles
paragaranlizar que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen de manera que queden protegidos el
medio ambiente y lasalud humana, contra los efectos nocivos que puedan derivarse de tales desechos.

DISTRIBUCION
Or¡ginal 1 - Expediente de Compras
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AW MT'NICIPAT DE BARAHONA

ll Junio 2021-

Barahona, R.D.

ASUNTO: Visita Técnica: *ConsfucciónyReconsüztcción de Obns DeportiuasyRecreatiuas

de Barahona, dirigido a Ingenieros Ciuiles y hquitectos del Municipio de Barahona"Ref'

AMB.CPP-OO2-2027

Distinguido Oferente,

Luego de un cordial saludo, sirva la presente como constancia de asistenciaalaVisita

Técnica al lugar donde se realizará la como paree

del actual proceso de compra que realiza este honorable Ayuntamiento del Municipio de

Barahona colocado en el asunto.

Importante recordarle que es

ya que la ausencia de la misma es motivo de

descalificación, según se encuentra establecido en los Pliegos de Condiciones del proceso de

referencia,

Sin otro particular, se desPide,

C/ 30 de Mayo, No.32, Centro de la ciudad, Barahona. /Teléfono: 809-524-2613
Correo: i nfo@ayu nta mientobarahona.gob.do

www.ayu nta mientoba ra hona.gob.do

@v

?t. 1l,lóslift;i
Departamento
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EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

Currículum Vitae

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos)

Función Prevista en el Contrato

1. Apellidos: CARRASCO FELIZ

2. Nombre: CARLOS JULIO

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: BARAHONA, 3110711965

4. Nacionalidad: DOMINICANA

5. Estado Civil: SOLTERO

6, Formación: TINIVERSITARIA

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: Calle Julio Coiscou, CASA Núm.., 20,

Barahona.

lnstituciones Fecha Titulación
De (mes/año)

A (mes/año)

TINIVERSIDAD CENTRAL

DEL ESTE FEB. 19BB INGENIERO CiV[

L Conocimientos lingüísticos:

(De '1, a $, siendo 5 el nivel más alto)

ldioma Nivel . Pasivo Hablado Escrito

Lenoua Materna

ESPAN OL ESPANOL

ltJR 10 2012
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INGLES ESPANOL ESPANOL

L Afiliación a organismos profesionales: coLEGIo DE INGENIEROS,

ARQUITECTOS Y AGRMENSORES-CODIA.

10,

11. Función actual: MIEMBRO ACTIVO

12. Otras competencias, (informática, etc,):

13. Años de experiencia profesional: 30 AÑOS

14. Cualificaciones Principales: INGENERO CIVIL

15. Experiencia específica en países no industrializados:

Original 1 - Expediente de Compras

<i)

País
Fecha

Título y breve descripción del
proyecto

De (mes/año) a (mes/año)

Fecha Lugar
Empresa/Organiz

ación
Cargo

Descripción del
trabajo

De (mes/año)
a (mes/año)

Abril 2012,

hasta

Marzo2j74

Tamayo, provincia

Bahoruco MINERD CONTRATIS

TA

Construcción y

Rehabilitación

Escuela'Básica

"Mena Abajo"

Nov. 2007

Hasta

Octubre 2008

Provincia

Bahoruco

Fundación Jhon

Abaraham-PMR2 Contratista

Construcción y

readecuación

Escuela Básica

Jhon Abraham

/uR.10 2012



t0rr-2012 Prov, San Cristóbal Gabinete Social Contratista Construcción

CPN, Cambita

Sterling

17, Varios,

a, Publicaciones y Seminarios:

b, Referencias:

Firma:

Sello

(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del organismo contratante)

Página 3 de 3
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sNcc.F.037

Firma

Sello

1uR.10.2012

AruTIYAMIENTODEBARAHOI.IA

PERSONAL DE PLANTILLA DEL OFERENTE

junio,2021

Página I de 1

Señores
Ayuntam iento de Barahona

Cortésmente, detallamos a continuación el personal de plantilla afectado a la ejecución de la obra
"Construcción y Reconstrucción de Obras Deportivas y Recreativas de Barahona, dirigido a

Ingenieros Civiles y Arcluitectos del Municipio de Barahona Ref, AMB-CCC-CP-2021-0002

Total, de personal

a. Personal de dirección y gestión
b. Personal administrativo
c. Personaltécnico

- 1 .-lngenieros
- Geómetras
- 1,-Capataces
- 1.-Mecánicos
- 3.-Técnicos
- 2.-Operadores de maquinaria 

'- 2.-Conductores
Otros especialistas

- L2.-Obreros v manos de obra no cualificada

il-

' Tofal24

Personal operativo de obra que se destinará al contrato (si procede)
a. Gestión de obra
b. Personal administrativo
c. Personaltécnico

- l.-lngenieros
- Geómetras
- 1,-Capataces

Mecánicos
- 1.-Técnicos
- 2.-Operadores de maquinaria
- 2.-Conductores
- Otros especialistas
- 12.-Obreros no cualificada

Total 19

DISTRIBUCION Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 -Agregar Destino

c0t{fiaI{¡t0r¡ts
/üB$e[5q)



Curriculum Vitae

1. DATOS PERSONALES:

Nombre Completo: CARLOS JaLIO CARRASCO FELIZ
- Edad: 55 AÑOS

Dirección: CALLE JULIO COISCOU NUM. 20, BARAHONA
Teléfono: 809-709-8416, 829-389-7345 Y 809-524-5990
Correo Electrónico: carlosj3107@yahoo.es
Lugar y Fecha de Nacimiento: 31 de julio 1965
Nacionalidad: DOMINICANO

- Estado Civil: SOLTERO

2-CALIFICACIONES CLAVES: (Establecer brevemente el vínculo entre los
antecedentes más importantes del postulante y el perfil que se requiere en los Términos de
Referencia nara eiecutar la tarea de consultoría)

FORMACION ACADEMICA

TITULO PROFESIONAL:
Universidad: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE -UCE-
Título de Grado: INGENIERO CML
Fecha: FEBREO:1988
Años de grad¡la{g: 33 . .. ., .. años 

i

ESPECIALIDAD: Postgrado, maestría o similar.
Universidad, Instituto o similar:
Especialidad: : c,.
Título:
Fecha:

3 -Detalle de la experiencia reportada relacionada con identificación de requerimientos de
análisis de-info¡rnación y definición de mét¡icas,,,jndicadores y tendencias (alerlas
tempranas) de gestión en el sector público, con preferenqia en el área de protección social.

:.
I t. l-l

/r i-



Nombre de la Institución Gabinete de coordinacion de las ooliticas social

Nombre del Supervisor inmediato Ing. Nelson Luciano

Email. nelr"rp e@ grnail. corn

Teléfono y mail de supervisor para
su contacto

809-467-5433

Fecha de inicio y Finalización de
la experiencia mencionada
(dd/mmiaño)

Sept. 2015 hasta 20 de diciembre 2017

Descripción de las tareas
desarrolladas en relación a la
experiencia dernostrable solicitada
(debe obligatoriamente detallarse
el monto total del orovecto de
integración )

REHABILITACION Y CONSTRUCCION AREA
DE BACUNA DE DOS CENTROÍJ DE ATENCION
PRIMARIA DE JUANCHO Y OVIEDO EN LA
PROVINCIA DE PEDERNALES, MONTO TOTAL

8.854.44L74

Nomble de la Institución MINISTERIO DE EDUCACION-MINERD-

Nombre del Supervisor inrnediato CESAR ENMANUEL OGANDO

Email, cesaro gando4@gmail. com

Teléfono y rnail de supervisor para
su contacto

809-601 -0882

Fecha de inicio y Finalización de
la experieneia mencionada
(dd/mm/año)

MARZO 8, 20 1 3 HASTA T2 DE AI]RIL DEL 2OT4

Descripción de las tareas
desarrolladas en relación a 7a

experiencia demostrable solicitada
(debe obligatoriarnente detallarse
el monto total del orovecto de
integración )

CONSTRUCCION Y REHABILITACIO}{ DE LA ESCUELA
BASICA, MENA ABAJO, MLINICIPIO DE TAMAYO,
PROVINCIA BAHORUCO., MONTO TOTAL RD$ 30,
725,582,40 MAS LTN ADICIONL DE RD$ 11,25O,OOO.OO,

PARA UN TOTAL FINAL DE RD$ 4I,975,582,40



Nombre de la Institución MINISTERIO DE SALUD PUBLICA-GABINETE
SOCIAL DE I-A PRESIDENCIA

Nombre del Supervisor inmediato ARQ. JUAN CARLOS DOMINGEZ,

Email. jcalam@gmail. corn

Teléfono y mail de supervisor para
su contacto

829-2s7-9941

Fecha de inicio y Finalización de la
experiencia mencionada
(ddimm/año)

ENERO DEL 2011, HASTA 17 DE JULIO DEL
2012

Descripción de las tareas
desar:rolladas en relación a la
experiencia demostrable solicitada
(debe obligatoriarrente detallarse
ei rnonto total del nrovecto de
integración ) ,t

CONSTRUCCION DEL CENTRC) DE ATENCION
PRIMARIA CAMBITA ST]1RLING, DEL
MUNICIPIO DE CAMBITIT GARABITO.
PROVINCIA DE SAN CRISTOBAL, CONTRATO
NUM, MSP-PBS-O3II2OII

Nombre de la Institución PROGRAMA DE MICROREALI'IACION -PMR2-
Y FUNDACION CRISTIANA "JHON ABRAHAM"

Nombre del Supervisor irunediato ING. JUAN FRACISCO BETANC]]S DIAS

Email, betencesd@hotmali. com

Teléfono y mail de supervisor para
su contacto

809-283-8662

Feclra de inicio y Ftnalización de
la experiencia mencionada
fddlmrn/año) I

FEBRERO DEL 2OO1 . HASTA 31 DE MARZO DEL
2008

Descripción de las tareas
clesarrollaclas en, relación a la
experiencia demostrable solicitada
(debe obligatoriamente detallarse
el rnonto total del nrovecto de
integración )

CONSTRUCCION DE ESCUELA BASICA "JHON
ABRAHAM, EN NEYBA, PROVINCIA
BAHORUCO, CON UN COSTO TOTAL DE RD$

9, 676,868.00 (nueve millones seiscientos setenta y
seis mil, ochocientos sesenta y ocho con 00/100),
cuyo monto como ing, Ejecutor fue del I0oA,
ascendente a RD$'967, 686,80



Nombre de la Institución PROGAMA DE MICRORE ALIZA(:IONES _PMR-

Y FUNDACION PLATAFORMA VIDA. TAMAYO.
PROV. BAHORUCO

Nombre del Sunervisor inmediato ING. JUAN FRANCISCO BETANCES DIAS

Email. betancesd@hotmail. com

Teléfono y mail de supervisor para
su contacto

809-283-8662

Fecha de inicio y Finalización de
la experiencia mencionada
(dd/mm/año)

MARZO" DEL 2006 HASTA 25 DE JUNIO DEL
2001

Descripción de las tareas
desarrolladas en relación a la
experiencia demostrable solicitada
(debe obligatoriamente detallarse
el monto total del provecto de
integración )

' : :f

CONSTRUCCION CENTRO MU]LTIUSO "MENA
ABAJO, MUNICIPIO DE TAMAYO. PROV.
BAHORUCO

:.
Si necesita más campos para el registro de la información solicitada, agréguelos.

2. CERFIFICACION
Yo, ING. CARLOS JULIO CARRASCO FELIZ, el abajo firmante, certifico que, según
mi entend,er', estos datos describen cor¡ectamente mil persona, mis calificaciones y mi
experiencib,I fa-bi¿n certifico que conozco el perfil del puesto y ios Términos de
Referencia 

$On¡ 
de esta convocatoria.

Nombre Completo del Profesional:
Lugar y Fecha: BARAHONA, 18 DE JUNIO 2021.
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"Construcción y Reconstrucción de Obras Deportivas y
Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

CARTA COIIPROMISO

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

Referencia: Procedimiento de U rgencia No, AM B-CCC -CP -2021 -0002

Arquitectos del Municipio de Barahona

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de C¡ndiciones para el Procedimiento de referencia, incluyendo

las adendas realizadas a los mismos.

b) De conformidad con los Pliegos de Gondicionee y según el plan de entrega ecpeci$cado en el Programa de

Suminist¡os, Cronograma de Ejecución, nos compromdemos a ejecutar las obras del lote que resultara ganador

de la siguiente provincia: BARAHOII¡A, única provincia en la gue me encuentro inscrita en calidad de oferente

como persona fisica o jurídica en el preente pmcedimiento,

c) Si resultamos adjudicados en la obra, nos comprometemos a obtener una garantia de fiel cumplimiento del Confato, de

conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el importe del CUATRO POR ClEt'lTO {4%) (170 si

presentamos la Certificación del Ministerio de Industria y Comercio que nos clasifique como MIPYME) del rnonto totalde
la adjudicación, paÍa asegunr el fiel cvmplimiento del Confato.

d) Para este procedimiento no somos participes en calidad de Oferentes en más de una Provincia, como persona física o

peft¡ona jurídica, de conformidad con los Pliegos de Condiciones del Procedimiento de Selección,

e) En el presente procdimiento no podrán participar del sorteo las personas fisicas o juridicas que tengan obras

pendientes de enhegar en virtr¡d de haber resultado ganadores de uno de los sorteos de obras Para la Gonstrucción y

Reconstruccion de Obras Deportfuas y Recreativas de Barahona, didgido a Ingenieros Civiles y Aquitectos del

Munlcipio de Banhona, (AMB-GCC-CP-2021{002) ni los ganadores del sorteo de Obras, Tampoco podrá

participar ningún personal de la enüdad conbatante (AtlBf ni las pensonas que s€ encuenkan dentro de las condiciones

de prohibición del PCE.

fl Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, induyendo cualquier suMnhaüsta o proveedor de cuahuier parte del

Conúato, no han sido dedarados inelegibles por el Confatante para presentar ofertas.

g) Entendemos que esta Oferta, junb con su aceptacion por escñto que se encilenFa induida en la notificación de

adjudicación, constituirán una obl'rgación contractual, hasta la preparación y ejecución del Gontrato tormal.

(CARIOS JULIO CARRASCO FELIZ, en calidad de OFERENTE debidamente autoilzado para actuaren nombre y

representación de (CARLOS JULIO

F rma

Sello
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INDICE
SOBRE ..A)) (OFERTA TEC

LOTE 02

A) DOCUMENTACION LEGAR:

1.- FORMULARIO PRESENTACION DE OFERTA ISNCC F-034)

2.- FORMULARIO DE INFORMACION DEL OFERENTE (SNCC-FOO42)

3.- COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

4,- REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTAD IRPE)

5.- DECLARACION JURADA SOBRE LA LEY 340-06

B) DOCUMENTACIONFINANCIERA

1.- CARTA DE REFERENCIA BANCARIA

2.- CERTIFICACCION DE LA DGII DE ESTAR ALDIA EN
FISCALES.

C) DOCUMENTACION TECNICA

1.- EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL CONTRATISTA, FORM, (SNCC.D.

2.- CURRTCULUM DEL CONTRATISTA, (SNCC.D.045) :

3.- CERTIFICACION DEL CODIA

4,-EQUTPOS DEL OFERENTE, FORM (SNCC. F.O36)

5.-ENFOQUE, METODOLOGIA, CRONOGRAMA y PLAN DE TRABAJO,

6.- ESTRUCTURA PARA BzuNDAR SOPORTE TECNICO AL EQUIPO O

7.- CARTA CONSTANCIA DE VISITA

8.- EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

9.- PERSONAL DE PLANTILLA DEL OFERENTE FORMULARIO (SNCC-

10.- RESUMEN DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL P

11.- CARTA COMPROMISO

CISCO BETANCES DIAZ.
^f^-^-+^Oferente

ING. JUAN F

A)

OBLIGACIONES

cc.D.044)

T. (S]{CC-F 035)

37)

ESTC)



SNCG.F.O34

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

FORMU LARIO DE PRESENTACIÓN

Señores:
Ayuntamiento Municipal de Barahona:

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

?) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos d
procedimiento de referencia, incluyendo las siguientes adendas
Referencia: AMB-CPP-002-2021 "Construcción y Reconstrucción
Recreativas de Barahona, dirigido a Ingenieros Civiles y Arqu
Barahona

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan
el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos com
los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes
que resultare ganador como persona física: Proyecto LOTE 02,
Savica y Construcción Parque infantil, ubicadas en la
Republica Dominicana.

c) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (go.

de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas,
Pliegos de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos oblig
en cualquier momento hasta antes del término de dicho oe

d) Si nuestra oferta
cumplimiento del

Licitación, por el
adjudicación, para

es aceptada, nos comprometemos a o
Contrato, de conformidad con los Pliegos
importe del GUATRO POR CIENTO 4%
asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

e) Para este procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferenf
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con
del procedimiento de selección.

fng. Juan Francisco Betances Díaz. En calidad de ,Oferente

actuar en nombre y representación de Ing. Juan Francisco Betances DÍ

BARAH

DE OF

AMB- CPP-002-2021

NA
17 de Junio 2021

Condiciones para el

izadas a los mismos:
de Obrras Deportivas y

del Municipio de

entrega especificado en
etemos a suministrar

ervicir¡s u Obras del lote
ación Cancha

de Barahona de la

dias, contado a partir
conl'ormidad con los
y podrá ser aceptada

ner una garanua
e Condiciones de

f monto total de

^a
td

ta

en rnás de una Oferta
Pliegos de Condiciones

enle autorizado oara



AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DB BARAHO
F'ORMULARIO DE INFORMACION SOBRE EL OFEI

Dirección, Teléfonos, y Correo Electrónico

17'DE JUNIO del2

Página 1

Fecha: 17 de Junio 2021

1. Nombre o Razón social del oferente: Ing. Juan Francisco Betances Díaz,

2. si se trata de una asociación temporar o consorcio, nombre jurídico e cada miembro:

J RNC del Oferente: o1B-ooogsgo-2

4. RPE del Oferente: 1e66s

5. Domicilio legal del oferente: ca[e 6, Esq. 3, casa # 87, Juan pabro Duarte, lla Central, Barahona

6 Información del Oferente:

Números de teléfono: 849-209-21 10 y 809-s24-4677

Dirección de correo electrónico: betancesd@hotmail.com

CODIA DEL OFERENTE: BB34

/uR,10.2012 @-_
DtsrRtEruclóN
Original 1 - Expediente de

<;>*

AMB-CPP-002-2021

de1

de Compras

t6fts

021
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Certifif

clasifit

Ocupa!

Domici]

81200 -

Personl

Observf

I
iñr.n*^

DirencÉón ffir:r¡¿¿¡**l
A **$ür$tasisfic*s F{i$}li**s

Registro de proveedores del Estado
Constancia de inscripción

RpE: 19665

le registro: 311712012 Fecha actualizaci
;ocial: Juan Francisco Betances Díaz No Documento: (

: Masculino provee: Consultor
ación MIPYME: Sí Rcgistro de benef
ación empresa: Micro Empresa Estado: Activo
:ión: INGENIERO CIVIL Mofivo:
Lio: Calle 6 esq. 3, 87, Juan pablo Duafie

REPÚBL]CA DOMINICANA

r de contacto: Juan Francisco Betance sDiaz

Lciones:

Página 1 de 1

RPE)

n:811212020

1800085902 - Céduta

I

:iario: Sí

CODI(
302000

302200

121000
rucciones e instalaciclnes721300

81 1000

Portal Transaccionut - rctetZOZtTSZ.ZO am



CCIG¡U G€I\ER4¿ #F
Cf OMES PtrIBLTCAS -F" G, L"-.f,,

?AJ

RSONAS NATURA.TES
. RPE-FOO4 -

Quien suscribe, Señor:
Civlil: Qasado, portado
(a) y residente en
Barahona, declaro B

i. 
de las situaciones de exclr
Compras y Contratacioner
nicano.

2' Que estamos ar.día en er pago de nuestras obligaciones laboraresnuestra legisi ación vigente.

3. Que no tenemos juicios pendientes co
Gobierno Central, con las Instituciones
ni con las lnstituciones públicas de la
proceso de quiebra.

La presente Declaración ha sido rearizacia en la ciudad de Barahona,días del mes de Junio del año: 2021.

Juan tr'

LEGALIZACIÓN NOTARIAL DEL DECLARAI{TE:

59":r"^l: 
Jor8e.Manuel Cuevas, Norario público de los del Núm,

F::"n:ll inscrito en et.rro"oruúr. ó;¿;," # d;Jfiffil,Hl
,\J I IT

f::::d: .1e1 
rne^eniero JUAN rnaNórcco BETANCEs DrAjjit.l::::i."11 tu. puesta gn mi presencia, expresiíndorne haberla

3:"0,y:::.f I qy" 
":l:u ? o"" dñ;,;ffi#ffi;"Ji::::

Fublica y Privada; En la Ciudad dL República Dominicanres de Junio del Año Dos Mil VeintiunoJ en;l;.

Betan

tlayor de Edad, Estado
00851!,0-2, domiciliado

sión einumeradas en el
de Erienes, Servicios,

y fiscales, conforme a

o sus entidades del
romas no frnancieras,
rmos sornetidos a un

a los Diecisiete (17)

ro del Municipio de
Incorporados de la
l, qu,e la firma que
1, persona de quien
hecho I
los arlto
r4 a l,rs 17 días del

ry- i:
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BAMHONA
16/06tt2021

Señor(el)
JUAN FMNC|SCo BETANCES D|AZ
CALLE 6, ESQUINA 3, NO. 87, JUAN PABLO DUARTE, BARAHONA

Asuntoi Certificación Cuentas

Distinguido(a) señor(a) JUAN FRANCrsco BETANCES DrAZ:

Luego de un cordiat saludo, en atención a su soticitud reatizada mec

!2!_29,13Y1, ,el 
Banco Múkipre BHD León, s. Á., iiárá u'uiun cerrifica

9II4f9El D|AZ, portador del documenro de identidad número 01enüoad de intermedi¿ cién financiera desde ?z DE ocrugRE DELcuenta(s) AHoRRo PERS0NAL número{s) 096?239-ao.r-i Ln peso6
do{ares lamericanm.

La presgnte información se expide a requerimiento de nuestroresuttar de utitidad.

Atentamente,

NIDIA tr4lLKEYA SANI-ATE FELTZ
GESTOM DE NEGOCIOS

t#

comunicación de fecha
que usted, JUAN FRANctsco

, es ctiente de esta
{O 2019, a través de ta(s)
nicanos y 09b2239-002-4 en

para los fines que puedan



6t16t2021 Administración de Documentos

Rcpúülka Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GEI\ERAL DE IMPUESTOS
RNC; 4-01-50625-4

CERTTFICACIÓN

No. de Cprtificación : CO22t95 ZtggZZg

La Direcbión General de Impuestos Internos CE
JUAN FRANCISCO BETANCES DüAZ, RNC No.
asiento fiscal en SANTA CRUZ )E BARAHONA
BARAHONA, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos
las obligaciones fiscales siguientes:

REIITA 3 CUOTAS " IIIPUESIOAL RETTA

Dada en la oFrcrNA VTRTUAL, a ros dieciseis (16) días del mesdos mil veintiuno (2021).

NOTAS:
. La pr.gsente cenificaclón tiene una v¡gencia de trelnta (30) días a parur de la fecha y secontribuyente o su representante,
' Esta ceftificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraclonescontrlbuyente, nl excluye cualqu¡er proceso de veriflcación posterioi.-. Este documento no requ¡ere ñrma ni sello.

Y:l'n^q^u^. f_a^fe_g¡timid¿d de la presente certificación en htrtpl./ lyNw.dg¡¡.gov.dolver¡r¡ca o llamando a los809-200-6060 (desde el inter¡or sin cargos).

la contribuyente
su domicilio y
ADM LOCAL

dientes a

junio del año

a solicitud del o de la

presenliadas por el o la

8tl9-689-3444 y 1-



C.. DOCUMENTACION TEC rcA



az
o
f)
Pa5(0

8ifr14=aE
E=
H6
='Bor-

FH
oP2z
Áia

l.l
o

=P
_.]

o.-

f\)r
Nñ-

N)

< *o?^ñ (u 
^\ = \/óa=\9

-P^\^J+u-t^u/ñ-.ñ-'+{:Éñ=
oóXodA--'+o>\ O- O ^-'áo-Y'ó ñ_--^

w@omo r.)PQoP3ó'qi:9 !! l
Jo--h:-q
-iDQolQ.q
0) r - mO'!?w 

- 
(/

$.-=.
^V\='^h( '" .<

-0J

z
o

o

!+-=\oc
ña
Oa
oq

3
0)

N)

N)(¡
ñ

N)

N

"d

o
N

o

AE
o-do< <OrO0)ooo-

=;{ o -
qi o a-o
s=ol+a a -2rt!)-a^- otr:f

ó-o l¿

N)

N)
N)

A

N)

(^)

N)

E

R¡
5 oQ5o 6'
dó- =0)

da
d
q)

N
0)
o-
a
c

m
o-o
N)

c
I

N)

.N

O-
YOJq
Qdño.oo

s s
o9¡la;oñ
=<^sgüa-o

0)
f
o

a
c.

='ww{-

-T=l

=Y6DI =D'+OJ O Y='^-
.va

=.o

9=<[=
-J-Jüs89
-\vñ\ucI ;' ó: ;'r---Yñ--^
oO.<(D
o)
a

o
9o'

(ort=
a !.i. "o' o.

=o

oa

0)

a

Pl
!¿T
=-ü=
--¡6' oi
Nf

6'

ñr'
-(-U=-óo)(t=

-Tv;¡

NJ

a'

a

ah -Il*

ao 
='o=

s!

a=

af
o
=

f^ 0)

o
o-

o-'
=
ó: si++s$

28 
= 

'u ?'Xoo- oX:
-l-(/)5

z
3q
o
o
-+ro
d
f

sq

2

Lc
z
.r.l

n
zo
ao
o
ul
m

zo
ma
o
N

oa

0)

f,

c
@.

3

C
7,
N
iso



FA+d'#: rs
¿5t=F;é'A
ric f < O O-e ¡

stEF3d3.8.-=.ó."jgo+e.
:{;a P-

oi (/)

q <^- < \J
!YO X

=la

orJó:
0)

AEoo

^-
l--
in

l.(n
.< ?'X
ñYi;iÁ I 'i+

<Ol=
<+i5D (u ;-::.o:5ro

a

wu,-T1 ó^oJ o o =!,^iJ+J=
-VJ^-
^jPñ\-vL^---ñ-.-;ñ ó or 4o-

rn-LO
- =y.

(¡)

N)

\
c¡
--t

(Jr

-{
N)

-('|
lil
an

t¡
¡o

.l:

C¡)

\

N)

N)

t\)

N)

I

N)

NJ

(.|l

N)

NJ

\
N)

m
o-
N)

OJ

t\)
l
N)

ol

m
f,
o-
N

o

bq ;e s: s

=Ple,sIq: qs
m9 

=R A

sdE - 
ts

o

oo

6-o
^{<

0)

c
o

ao
vj

XLJ
=. o)

oo

Q P P¡I O¡il x u o u
,u+o Q Jcr9=!ñ'r<_,=.
"'cnñ ñ o.

P^

rA)
d

-(-U=-)xi
-T
Nf,

6'

tr5
iC-U=-6o)
o3
6' aj
Nf'o

6

m
o
o)

ob

0)
N

T
=-):=
- 'Tl
v;

N5

6'

al
o

0)

-

I

-t^ O)

ó

I
0)

o-
ad'

x
='

=a
C
z
r]
n
z
ao
ñ̂
m
-1

z
ma
-t
N

c
A
o
N
N
o

olo
@ t"í
ot3

:ló
AÉle-1t +l<I rgto\J tlo: l-ob'lt

ola
o
3!
il



SN .F,045

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHON

CURRíCULUM DEL CONTRATISTA

1. Cargo propuesto:

CONTRATISTA DE LA OBRA

2. Nombre de la firma:

ING, JUAN FRANCISCO BETANCES DIAZ.

3. Nombre del individuo:

ING, JUAN FRANCISCO BETANCES DIAZ

AMB-CPP-002-2021

Página I de S

Fecha: 17 DE JUNtO. 2021

Original 1 - Expediente de Compras

Fecha de nacimiento: _ 21l1)l1960,

Educación:

Nacionalidad: DOMIN

UNIVERSIDAD CENTRAL DE ESTE (U C E)

1988

DIPLOMADO EN]: N DE PROYECTOS

INSTITUTO DE FORI\4ACION
(TNFOTEP)Y EL COLEGTO DO
INGENIEROS ARQUITECTOS

<i> ú*ÉÉ

tú



6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

MIEMBRO ACTIVO
A GRIMENSORES.

DEL: GOLEGTO DOMTNTCANO DE tN
(coDtA).

7. Otras especialidades:
' Diplomado en Diseño y_Gestión de proyectos: Instituto de formación técnicoCoordinación con el (CODIA) , año20I6

' Procedimientos de constru.cció¡ en proyectos viales: colegio de Ingenieros(CODIA). Barahon4 Republica Dominicana. año 2010

' Procedimientos Financieros y contractuales Fondos Europeos de Desarrollo (Ewopea - ONFED, Barahona, RD. Año 2007

' Supervisión de obras ciüres: colegio de Ingenieros Arquitectos ! Agrimensores (

' Tierra Reforzada y Muros de Gaüones; colegio de Ingenieros Arquitectos yDomingo, RD. año 2006

' Tgrlogru de la pavimentación asfártica en las obras: colegio de rngenieros(CODIA). Santo Domingo, RD. año 2003

' Gerencia de la planeación y del control de proyectos: TEKHNE LTDA, Tecnologíay el CODIA, Santo Domingo, RD. Año 2002
Supervisión y Fiscalización de obras: Fundación de Asistencia par.a la Formación rRD. año 2002

ffiuesto 
de obras: colegio de Ingenieros Arquitectos y Ag.imensores (coDIA),

I¡folmática Avanzada: universidad catórica Mad¡e y Maesh.a (pcMM), Santo Dorm
Hormigón Armado: Universidad cent¡ar del Este (ucE), san pedro de Macorís, RD,
Planta de t¡atamiento de Filtración Lenta para países en vía de Desanoilo, u
San Ped¡ó de Macorís RD. Año 1988-198ó

ffi:ffiüJranálisis 
de costos en la Consrrucción: Universidad CenLral del Este

sismología y Prevención Sísmica; universidad central del Este (ucE), san pedro de

xcelente conocimientos de programas de informática avanza
:rosoft Windows, Word, Excel, powerpoint, AutoCAD y Microsoft proiect.

Paísesjdonde tiene experiencia de trabajo en ros úrtimos diez (

EN LA REPUBLICA DOMINICANA

Página 2 de 5

, ARQUITECTOS Y

(INFOTEP), En

y Agrimensores

Delegación Comisión

A). Barahona, RD. año

(CODIA), Santo

y Agrimensores

Arquitectura e Ingeniería

INC. Santo Domingo,

Domingo, RD. año

RD. Año 1995

t995

Central del Esre (UCE),

), San Pedro de Macorís,

RD. año 1987

) años:

DISTRIBUcIÓN
Original 1 - Expodiente de Compras

(i> u'Er

I*



Página 3 de 5

9. ldiomas

Grado de competencia:

1. Exoelente x
2. Bueno
3. Básico x

10. Historia Laboral más Relevantes

DISTRIBUcIÓN
Orlginal 1 - Expediente de Compras

<i) of,E5

Ministerio de
Educación
(MTNERD).

Jaquimeyes - bombita,

Provincia Barahona

Comisión ejecutiva
Reforma delsector
salud (CERSS)

Distrito municipald.
Bahoruco, prov.
Barahona



Página 4 de 5

ALGUNAS EXPERI :NCIAS PROFESTONAL DEL CON- RATISi'TA

(desde-
hasta)

Empresa . Función o i Cargo r

Area de Trabajo i (Ureve
esem¡peñado
lescripción)

1 2 3 4

Enero 2002-
Agosto 2003

rJt\t vtrt(DtuAu
CATOLICA
TECNOLOGICA DE
BARAHONA
(UcATEBA)

PROVINCIA
BARAHONA, R.D.

CorusrRr
oe 4 Aul
Eolrrclo
DE TRES I

ApnRreru

3CIÓN EDIFICIO
rS, Y UN

leertncloNtL
tvetes y 6
:NTOS

X X X

Año 2009
hasta

Año 2011

Dirección General de
cooperación
multilateral
(DrcEcooM-uNtoN
EUROPEA) y el
Estado Dominicano.

Programa de
Reconstrucción de
Carreteras y puentes
en la Republica
Dominicana

Supervis
Program
Rehabilil
Carreter¿

>r de t3)bras,

de
rción de
s y Purentes

X

X X

Noviembre
2006

Fundación para el
desarrollo local y el
fortalecimiento
municipal
(FUNDEMUCA)

PROVINCIA
INDEPENDENCIA
PEDRNALES

Supervis
Mercado
municipe
Vertederr
controlar

rr de Obras,

esy
s

)S

X XIX

Año 2012
hasta 2014

Junta municipal de
Bahoruco

a Muros de
analeters,

aceras y

X X X

Año 2002-
2008

Dirección General de
cooperación
multilateral
(DrcEcooM-uNtoN
EUROPEA) y el
Estado Dominicano

Zonas fronterizas de
la Republica
Dominicana con Haiti
en las Regiones:
suroeste, Noroeste y
Norte del pais

Supervisr
de obras
estructuri
áreas de:
educaciól
potable, c
y saneam

' y control
e infr;a

i, en las
ialud,
agual

rras viilles,
rnto básico

X X X

Año 1990-
I 992

Ayuntamiento
Municipalde
Barahona

Provincia Barahona
Director d
departamt
planeamie

I

'rto de
rto Urbano

X X X

Año 1992-
1 993

Constructora
Lagares Chevalier Provincia Barahona

Ing, Super
obras en l¡

construcci
hotel cost:

risor cle

1n del
larimar

X X X

Año 1990-
1 997

Oficina supervisora
de las obras del
estado OISOE

Provincia Barahona
Su pervisol
estructu ra
Barahona

de inli'a
ísica ,en

XIX X

iuR102o12 
"A;Tf)l.üÉ

/

ptsrFilBUctóN
Original 1 - Expediente de Compras

<i> 08-"

!x@



Firma

Fecha:

IQR 10 2012

* Marcar con una X si ta experiencia presentada corresponde a una
evaluables:

L Proyecto de Software de similares caracteristicas. X
1. Proyecto en emp.resas medianas a grandes (púbtica o3. Proyecto en lnstituciones gubernarientales. X4. Proyecto en lnstitucionesáel Sector Justicia

11. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capatareas asignadas:

Desde el año 1988 al Año 2021 Treinta y Tres (33) Años,
Profesional, en: Gestión, planificación, Ejecución, Supervisión, DProyectos de obras de Infra estructurás civires, en EdificaJCarreteras, puentes, y Acueductos, para Instituciones del Go
Municipales, Organizaciones no Gubernamentales, Grupos ComunCooperación Internacional (BlD, FED, KFW, AECID, CAM). En Lr

Yo, 
.el abajo firmante, cerlifico que, según mi mejor conocimie

currículo describe correctamente mi persona, mis carificaciones y

l:" ::,"lqii:r votuntariamente fatsa aquí ¡n"L-iOLdescalificación ión de mi trabajo, sifuera contrataoo.

dad ¡oara ejecutar las

Ext,ensa Experiencia
, y Evaluaciones en
, Naves industriales
o Central, Gobiernos

r: Instituciones de

Este, Región Suroeste, Región Noroeste, y en Santo Domingo, R

lidades de la Región
Dominicana

12. Certificación:

pégina 5 de 5

má:; de las características

ada,l \

y mri entender, este
experiencia. Entiendo

conducir a mi

l¡lombre compreto der representante autorizado:_rng. Juan Franci Betances Díaz

prsrRllluctóN
Or¡ginal 1 - Expediente de Compras

^-q\(*7-, orts

L/



REGIONAL SUROESTE

BARAHONA

RNC:401-00941-2
COTEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS,

(coDrA)
CATLE 30 DE MAYO
ZONA CENTRAT Tel. 8{Xl-52¡14¡04

"AÑO DE LA TRANSFORMACION Y EL FORTAIECIMI. CODUNO"

CERTIFIUCION

El Colegio Dominicano de Ingenieros, y Agrimensores
CODIA, Regianal Swaeste, ceftifim, pr medio de Ia qrc el ING-

ttt0. EE31cry" JUAN FRAA{CrS1CO BETATVCES DrAZ
Exqntur Na 16iI IYF 29/1U19t9, PoJtador de la Ceúilu de
Identidd y Elecforal Nu 0IE4HNN590-2 está al en el. Wgo de
sus compromisos como lo requieren naestros

La presente certificación se expide a solicitud
para los fines de lugar correspondientes.

pqrte interesada

Dada en Barahono, Rep. Dom. A las Catorce
deJwio del Año Dos mil Veintiuno (2021)-

(14) día del mes

I.EM.

Y AGRIMENDORES

'{__mñ',

7719

ASETORDEL ESTAM FOR IST 616O DEL 11 DE



A}INTAMIENTO MUNICIPAL DE BAMHONA

SEñoTes: EQUIPOS DEL OFERENTE
Ayuntamiento Municipal de Barahona:

cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a la ejec
(conneseoNDlENTE A LA "Construcción y Reconstrucción de obras Deportivar

17 de Junio del 202i

Página 1 de 1

rje la obra
I L ^ Ln vur¡srruL:uron y Keconstruccton de Obras Deportivar

dirigido a Ingenieros civires y Arquitectos der Municipio de Barahona, contratada
y Recrerativas de Barahona.

través del proceso de
Referencia (nva-cee-oo 2-2021) de esa I n stitución.

Descripción

Propi
(P)

AlquiI
y porc(

de

Valor actual
en Pesos

Dominicanos

LIGADORAS

TANQUES P/AGUA
CUBOS DE GOMAS

MACOS
COMPACTADOR
GENERADOR
FLECTzuCO 250,000.00

CAMIONETA
TOYOTA
JEEP DAYHATSU 465,000.00
CAMION VOLTEO

óarretillas, taládros,
martillos, otlos

Firma

Sello

tuR 1p 2012

_ Ing. Juan Fra isco Betances Diaz.

(i) ::



sNcc.D.044

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

DESCRIPCIÓN DEL ENFOQUE, LA METODOLOGíA Y EL PLAN
PARA LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO

[El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son
propuesta técnica. eropuesta técnica dividida en las tres partes

a) Enfoque técnico y metodotogía
b) Plan de trabajo, y
c) Organización y ctotación de personat.

a) 
-EnfqqlJe técnico v metodotoqía. EN EL pRocESo DE cosNT

UTILIZAREI\4OS LOS EQUIPOSY I\4AQUINARIAS PARA LOGRAR EL MEJORTIEMPO POSIBLE PARA LOGRAR UN EFECTIVO RENDIMIENTO, ASI CMATERIALES DE SUPERIOR CALIDAD, A FIN DE LOGRAR UN MEJOR PIMET.D.L.GTA A urrlrzAR, sERrA oncn*rrÁJo-;;;ñ; ;;e;JCAVALIDAD LOS PROBLEI\,AS QUE PODRIAN PRESENTARSE EN EL TRIACTIVIDADES, ASI COI!1O CUMPLIR CON LA PROGRAMACION Y EL CñOruOOPROYECTO EN CUEST¡ON

u ?a!!glge*, EN ESrE cAprrulo, HAREM.. uNA .RGANTZACTóN,POR BRIGADAS TECNCAS, COMO SON: ALBAÑILERIA, CARPINTERIA,ELECTRICITAS, ENTRE OTRAS, CON TIEMPO DE EJECUCION EN CADA RASI UN CRONOGRAMA DE CADA ACTIVIDAD A EJECUTAR O A

:::: :? ^,:_-.1,1' t.l =N 
r E co N v e v o n r,q ró1-*il;l ;^ ;; "ffiI VIVUñATIUA Utr UATJA A(

::yi)Iiy:i]g ^r5. 
VO_LUMETRTAS REALTZADAS EN EL LUGAR, rENIENDoDE UNA BJTACORA EN OBRA, PARA LOGRAS EL OBJETIVO DESEADO.

9^ 
-s,allzap¡ón 

y,*D,'ptactpn Qe* pe¡s^o-n-ql. LA oRGANrzAcróN

s3y,:_r:.]"_:?1 !f MAESTRO y uru c-nperAz poR CADA BRTGADAV^UA DñIt,AUA (

33?,"_Y"1.t1.5: ?glo: BRTGADA oe RLBRñrLeRtA, corMpuESrA poR uNPRIMERA Y SEGUNDA, TERIVIINADORES Y AYUDANTES,,,,,LA BRIG

!3_t9:1:9[?l y?p5sr ESTARA coMpuESrA ,olJñ ñ_éiio o_
::::,:,3,i.1?g:_-^f^Brros DE uso DE MoLDES y rABLEESrACAS,,,,,A
PLOMER'A, ELECTR'C,.TAS, EVAN'STER,AS, ptNToRES, ESTARAN 

'RGANl=,y:,?^3?yr^5." PARA ALCANZAR LA rvErA DESEADA, TENDRET\4OS

i::,:]:xt:._:liil?: r_uRNos EXTRAS (NocHES), yA QUE PARA cur\4pl
?S:.=13 

o s E RA N E c E s n *, o ino rn, ;"¿^; ; ; ;t ¿ ffi i JI1"#''|^'JEXTRAS

PLAN DE GESTION DE RIESGO: EN ESTE CAPITULO, TOMAREMOS LAS MEDIGARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DE LA OBRA, ASEGURANDO QUE LOS MA_vo ¡v¡A I

ii_yfyl .EAN DE supERtoR .ALTDAD, 
'EGUN 

Lo ESTABLE.EN LosADECUADOD IMANEJO EN LOS MATERIALES PRODUCTOS DE LAS DEMOLICIO
::ypl"^tyBrENrE cooEDINANDo coN LA tNslruccroN REcroRAPLAN DE SEGURIDAD:
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O EN JORNADAS

PEF{TINENTES PARA
IALES A UTILIZAR EN

TDR, Y REALIZAR UN
ES, PARA NO AFECTAR
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En aplicación del presente proyecto, er contratista eraborará er pran de seguridad
se anal¡cen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenijas enpropio srstema de elecución de ra obra. con este Estudio y con er pran de
contrat¡sta, se pretende dar cumprimiento a io dispuesto en er Rear Decreto 1627r

3lri:.,.'.:": mínimas_de seguridad y de salud en las obras de construcción (B.Ov,,,qr vu¡dD utr uu|ls(fuccton (ú.(

:,':li:?::li:e'iT".if¡cado en función derproceso de ejecución de ra obra y de

li:::f :rlslf a lo largo del mismo, pero siempre con la aprobacion expresa oe lanecesaria información y comunicación ar comité de seguridad e Higiene y en su
de los trabajadores en el centro de trabalo.

DESIGNACIÓN DE LOS COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y

En las obras objeto de este proyecto, er promotor designará un coordinador en m¿durante ra eraboración der mismo. En este sentido, y en apricación de ro dispuesto
162711997, er coordinador en materia de seguridad y de sarud durante ra erabora
el ingeniero que lo suscribe. si en ra ejecución de ra obra interviene más de ,na e
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autonomos, er promotor, anres oepronto como se constate dicha circunstancia, designara un coordinador en matena
la ejecución de la obra. La designación de ros coordinadores en materia de segurid
elaboración der proyecto de obra y durante ra ejecución de ra obra podrá recaer en
designación de ros coordinadores no eximirá ar promoror oe sus responsabiriaaoes.

PLAN DE HIGIENE:

PLAN DE RIESGOS:
Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveres sonoros nocivos ni a fac
ejemplo, gases, vapores, polvo). En caso de que algunos traba;adores Jeban

/uR 10 2012

cuando los trabajadores tengan que ilevar ropa especiar de trabajo deberán tener ¿adecuados. En este sentido se dispondrá de vestuarios de fácil acceso, tener ras didisponer de asientos e instaraciones que permitan r'"árirri.;il;;"J# :'.:#:
:: l:::if 9:.n9o 

tas circunstancias to exijan (por ejempto, sustancias petisrosas,
de trabajo deberá poder guardarse separada de ra ropa ie caile y ou to. 

"i".,o. 
p

vestuarios no sean necesarios, en er sentido der párrafo primero de pste apanaoo,
disponer de un espacro para corocar su ropa y sus objetos personares bajo ilave.
la salubridad ro requreran, se deberán ponur á disposición de ros trabajadores du
suficiente. Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cu

:?:,1:i::l 
en adeculda¡ condiciones de hisiene. Las duchas deberán disponer

fría. Cuando, con arreglo al párrafo primero de este up"rtrto, no-r"*;;;;,^ 
".suficientes y apropiados con agua corriente, cariente si fuere necesario. cerca cie

],".,,rT':. Sl las-du-chas o los lavabos y los vestua'os esruvreren separados, la coorros 0epera ser fácir. Los trabajadores deberán disponer en ras proximidades delos locales de descanso, de ros vestuarios y de ras duchas o ravabos, de rocares
número suficiente de retretes y de lavabos.

-r- t'"' vsvvu' vu¡,v'eo, pu¡vu/ Er¡ uaso oe que argunos trabajadores deban
atmÓsfera pudiera contener sustancias tóxicas o nocrvas, o no tener, oxigeno en
inflamable, la atmósfera confinada deberá ser controrada y se deberán adoptar
prevenir cualquier perrgro. En ningún caso podrá 

"*pon.r.u 
a un tranalaior a una

riesgo. Deberá, ar menos, quedar bajo vigirancia permanente desde er exterior y oer
debidas precauciones para que se re pueda prestar auxirio eficaz e inmediato. ra
adecuada para er organismo humano durante er tiempo de trabajo, cuando ras crr
teniendo en cuenta ros métodos de trabajo que se aprrquen y ras cargas fís¡cas rr

fos lugares de trabajo, Ios rocares y Ias vías de circuración en ra obra de¡erán oiposible, de sufrciente ruz naturar y tener una iruminación artificiar adecuada y suficienl
cuando no sea suficiente ra ruz natural. En su caso, se utilizar:án puntos de ituminació
?nt¡choques' El color utllizado para la iluminación artificial no podrá alierar o influir enseñales o paneres de señarización. Las instaraciones de iruminación de ros rocares,de las vías de circuración deberán estar corocadas de tar manera que er tipo de irumiresgo de accrdente para ros trabajadores. Los rocares, ros rugares de trabaro v .as

Salucl en el trabajo en el que
te Estuldio, en función de su

elaborado por el
997, dr-'24 de octubre

de 25 de octubre de 1 997).
posibles incidencias que

recciirn Facultativa y la
ro, ia tos representantes

de seguridad y de salud
el art. 3 del Real Decreto

n del presente proyecto será
o una empresa y

nicio der los trabajos o tan
e seguridad y salud durante

y salud durante la
mtsmer persona. La

su disposición vestuarios
sufictentes y

fuera necesario, su ropa
edad, suciedad), la ropa

, Cuando los
a trabajador deberá poder

o el tipo de actividad o
apropiadas y en número

uier trabajador se asee sin
agua r:orr¡ente, caliente y

s, cieberá haber lavabos
puestos de trabajo y de los
unicación entre unos y

puestos de trabajo de
equtpaoos con un

externos nocivos (por
trar en una zona cuya

sul'lciente o ser
as a0ec;uadas para

sferra confinada de alto
ran tomarse todas las

atur¿r debe ser la
a$ lo permitan,

tas a los trabajadores.

, en l¡a medida de lo
durante la noche y
portátiles con protección
percr:pción de las
los ¡tuestos de trabajo y
n prevtsto no suponga
de circulación en los
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que ros trabajadores estén particurarmente expuestos a riesgos en caso de averiadeberán poseer una iruminación de seguridad de intensidad suficiente.

En la presente obra, se atenderá especiarmente a: protección de cabezas: - cque participan en ra obra, incruso visitantes. - Gafas conrra rmpactos y antiporvo. _
cinturones de seguridad, cuya crase se adaptará a ros riesgos específicos de caorvibratorio. - Monos o buzos: se tendrán en cuenta la. reposicionJ;,;l;; ." ,colectivo Provinciar' - Trajes de agua. se prevé un acopio en obra. - Mandir de cu,

:fl":l1ii"^1:lp-"ri1l:.' 
-.Guantes de cuero y anticorte para manejo de matenaredieléctricos para su utitización en.baja tenstón. Eqrü.-i;;;;;;;i#;.,..n

extremidades inferiores: - Botas de agua, de acueráo conMT-27.- Botas de sequ;;;;;;';. -;;-*.;J
PLAN DE SEÑALTZACTON: Las vías de circuración, incru¡das ras escareras, ras esc

::Ti,i: :: ::p : "r.: : :, :":-es 
ta r ca I cu I ad o s, s it u ad o s, a co n d i c i o n a d o s y p re p a rad osse puedan utirizarfácirmente, con toda seguridad y conforme,r ,.o rr ql" i" r.,los trabajadores empleados en ras proximidades de estas vias de circuración noIIU U{dimensiones de ras vías destinadas a ra circuración de personas o de mercancías,

:: ,r_"^1!^.r :!"r.:]on": de carga y descarga, se catcularán de acuerdo con et núnut ilutflutilizarlas y con er trpo de act¡vidad. cuando se utiricen medios de transporte en rasdeberá prever una distancra de seguridad suficiente o medios de protección adecuipersonas que puedan estar presentes en er recinto. se señarizarán craramenre ras

:Y:iT:rl" a su,control y mantenimiento. Si en la obra hubiera zonas de accedeberán estar equ¡padas con dispositivos que eviten que tos trabajadores no autor

:5:_,::::?:j1::":iir:iÍsrasrnedidas adecuadas para proteser a ros trabajadpenetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberan estar señalizad* d" ;;rd.de trabajo Las dimensiones der puesto de trabajo o"¡"r* ."iiúrrrr. o"lr, 
'r"",

d ispo ngan de ra suficiente ribertad d e movim iento, ;;;, .;. ;0il;:":i#::t:
:::-y::"U^r:teriai 

necesario. primeros auxitios. Será responsabitidad del contratigaranfizar que ros primeros auxirios puedan prestarse en todo momento por persc

:T ^"1: f ll|.ry deberán adoptarse ¡edidas para garantizar ta evacuación, a¡u¡t, d Imédicos, de ros trabajadores accidentados o afectaoos por una indispósición reoen

::.^:T9?:':n de Sesuridad se ajustará a to dispuesto en et RD 4*st1ss7 de 14 d¡E ta utdel presente Proyecto, se dispondrán, ar menos: Señares de srop:en saridas de v<

:n:":,j:,:l_"^: 1"^::^n:':1::tsafas, 
mascarilas, protectoru, ,roitioo.l[oi., u nr"royvucaída de objetos, caída a distinto niver, maquinaria en movimiento, cargas suspendvehícuros Prohrbido er paso a toda person a ajena a ra obra, prohibido encender fulprohibido aparcar. señar rnformativa de rocarizacion de botiquín y extintor, ;r;;;

l::T"?"_KTulg fy"luNrAr-: se denomina pran ?ld manejo
manera detallada, establece las acciones que se ,.qrle¡.r, furu
: ::r_ii?:'J :."_1:q1' 

r",' p osibl e s efgcf g s o impac to s a mbientai e s ne ga

Í:: n:it^"-t :1'loye cto,. obra o actividad ; ffi il:,
:':,lY:iull^-:1']::"" 11]os 

de contingencia. El conteniJo ¿.r pru,, puqeglamentado en forma diferente en caJa país.

f:,:::1t: "o".19 
que podemos mitigar a dar sotución a un problema

de impacto ambirental.

Tt :1 plui operativo que contempla ra ejecución de prácticas ambiental

-taf:: i: llltgT:9n, 
prevención de riesgos, de contingencias y la imsrstemas de información ambient ar para er desarrorlo oe ias unidl*';;fin 

{3 
cumllir con la legisración amiiental y garcntizarq.r. ,. a.un."r,eBtabrezcan. conjunto de medidas y ouru, u'ir?f,###;t.".l.lu o"

ltR 10 2012
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en la evaluación

elaboración de
ementación de
rativ¿rs o proyectos a

ares que se

un
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i3lli11ll," .1 fir,9: disminuir el impacto sobre los, componenres

* Tllt*":tun, 
rambién es tlamado pran Oe,t"ü;r;;Iil;;

i:::::ll":ry:s.1"1? el parecido de tos "u.,,?o.;i*;;;;;jreduce el impacto de dichos eventos si ilegaran. r;;;;Jr.;Ji"ru,'o
en un plan de mitigación para mejorar las"oportumdades del Jwa.los objetivos del proyecto ,. ,.á,r..n a ,,por 

debajo de un umbral
:]t: ".la situación que 

-se 
presenró en México 

" 
¡ir'".;;ñ;d;fft,;;i;;;;;:;;#;

f.,qu"lu:o-Inidad cerca de la ciudad de perote,." 
"i.".¿"? Vsobrevivió a la infección y el diagnóstico se hizo retrorp."iiuu*.rt..

MANEJ. DE BorEs y DEsECHos soLIDoS: Durante ras dos úl
::"."',t::::: : :T:_:ilgle 

ci do vari o s sistemas d" 
" 
ontroi f ñ" ru g"r,prestando especial atención a las estrategias de prevención. Sin erénfasis en lá prevención, la cantidad de iesrduos generados ha idoy la incineración, en lugar del recicraje, siguen siendo ras práctrcas prgestión de residuos' como media, apioximadamente más der B0% demumcrpales generados en cuba sondepositados en vefiederos y micconstruido en 10s úrtimos años m rs de ioo reilenos .urrit*io .r, .l to,6 Yo SOn l'nCiner¡dn" ac¡oa Aol Ao/ ^^ a^^L:

se entiende por gestión de ros resrduares a ras acciones que deberá seguir ras ola gestión ambiental, con ra finaridad de prevenir yro minimizerrnc imn¡¡r^- ^-r vpcasionar los'deseóhos sólidos en particular y poi plan de cpe operacíones encaminadas a darles el destino más adec
¡¡r rorÁnacuerdo con sus caracierísticas, que incruye entre orras tas operacrqnes de generarmacenamiento' tratamiento, transporte y disposición finar. (cicro de vida de ros r

i::"t: la tabor de gestión ambientat empresariat en marena c
rada, no hay dudas que como parte de su tratamrento,se con a posibilidad de brindar un tratamiento jntegral a una Sqe acc a esfera de trabaio.

Un aspecto muy relevante en la gestión de los residuos consiste en conocer tos ¡mtrdiferentes prácticas de gestión existentes. Er aumento en ra generación de res¡cuosrü¡uu(J5particular en r,q provincra de crenfuegos durante ros úrtimos *o, ,rpon" quu ra. u"t

:fj::.,"r.".j"J:_.::::T: 
e^stán incrementando ras cantidades de matériares qru 

".,almedio ambiente de una rorma desradada, ,run#n'ol'ñil#:1iffi :t:fi:;
:i:j::T,:"':":":i!,:: u no,r"nouubru.. Acemás, ra sestión de residuos oor"u rnu J
lo^*.^!:',1,": 

irrrpactos sobre el medio ambiente, ya'que"los;r;;;;;;:.;*r1'
los contaminantes y sustancias peligrosas por tÁa.,* Inc f¡nrnro. _ñhi^^+^,^_
oa¡saie ''e,agePaisaje, como la bahÍa, Iasentam , etc), La natural t^

composi así como de los 
u

Lgs Objetivos del plan de Manejo de los Desechos Sólidos son:

Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes.

IQR 10 2012
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Eliminar o minimizar los impactos generados por los desechos sólidos en el
la población.

Reducir los costos asociados con el manejo de los desechos sólidos v la pro
incent¡vando a los trabajadores a desarrollar innovaciones para reducir la
implementar una adecuada disposición final,

Realizar un inventario y monitorear los desechos generados en las diferentes

Disponer adebuadamente los desechos según las regulaciones vigentes en

Monitorear adecuadamente el plan de manejo de desechos sólldos para asegurar

Glosario de términos.

Desechos sólidos (Residuo sólido): conjunto de materiales sólidos de origen org
no) que no tienen utilidad práctica para la actividad que lo produce, siendo proce
domésticas, comerciales, lndustriales y de todo tipo que se proouzcan en una
de las excretás humanas.

Desechos sólidos: aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólid
generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la
los riesgos que causan a la salud v el ambiente.

Desechos sólidos: Aquellos residuos que se producen por las actividades del
normalmente son sólidos y que son desechados como inútiles o, superfluos.

Desechos sólidos: son aquellos materiales no peligrosos, que son descartados
o generados por la naturaleza, y que no teniendo una utilidad inmediata para su
en indeseabies.

Gestión de los desechos sólidos: Toda actividad técnica administrativa de
concertación,,diseño, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes y
apropiado de los residuos sólidos de ámbito nacional, regional, local y empresarial

Gestión Integral: conjunto de operaciones y procesos encaminados a la reducción
segregación én la fuente y de todas las etapas de la gestión de los desechos,

Generador: toda persona cuya actividad produzca desechos o, si esta persona es
esté en posesión de esos desechos v los controle.

Generador: persona natural o jurídica que en razón de sus actividades qenera
productor, importador, distribuidor, comerciante o usuario. Tambjén se considerará
de residuos sólidos peligrosos, cuando no se pueda identificar al generador rear y
partir de las actividades de recolección.

Generador de desechos sólidos: Toda persona, natural o jurídica, pública o p
actividades, pueda crear o generar desechos sólidos.

Manejo: almacenamiento, recolección, transferencia, transporte, tratámiento o
reutilización y aprovechamiento, disposición final.

Manejo: la reóolección, almacenamiento, segregación, transpoftacióh, fratamiento

Manejo ambientalmente racional de ios desechos peligrosos o de otros desecnos:
para garanltzar que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen de ma
medio ambiente y la:salud humana, contra los efectos nocivos qúe puedan der

tuR 10,2012
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARA
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ESTRUCTURA PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO AL E UIPO OFERTADO

Nombre det oferente: ING, JUAN FRANCISC. BETANCES D

A. Personal de soporte técnico.

Facilidades del taller.



DAIHATSU, CAMIONETA TOYOTA.

DISPONIBLE EN LOS TRABAJOS A TIEMPO COMPLETO

Página 2 de 2

ra nacer cualquier visita
puesto.

Nombre JUAN FRANCiSCO BETANQES DIAZ. en catidad

parq actuar en nombre y representación de (Juan Francisco

deO

Betances az).

debidamente autorizado

Firma
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AYUNTAI\,IIENTO MT'NICIPAL DE

ASUNTO: visita Técnica:'conshucción y Reconsfrttcción de
de Barahon4 din'gido a Ingenieros ciw'Ies y Arquitectos del
AMB-CPP-OO2-202L

Disünguido Oferente,

Luego de un cordiar sarudo, sirva la presente como consta
Técnica al lugar donde se realizará la Remodereeión frn¡rr¡ e.L
Infantil, como parte del actuar proceso de compra que reariza este
del Municipio de Barahona colocado en el asunto.

Importante recordarle que es

ya que la ausencia de
descalificación, según se encuentra estabrecido en ros priegos de (
referencia.

Sin otro particular, se despide,

C/ 30 de Mayo, No.32, Centro de la ciudad, Barahona. /Teléfono:
Correo: info@ayu nta m ientobaruf,onu.gob.Jo

www.ayu nta m ientoba ra hona.gob.do

LLlunio 202I
Barahona, R.D.

D ep o rti ua s y R e cre a ü rn s
de Barahona"Ref.

de asistencia a la Visita

norable Ayuntamiento

misma es motivo de
diciones del proceso de

52.4-2613

rtamento de Ob
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EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL I

(Máximo3páginas+3pág

rnción Prevista en el Contrato:

g. Principal de la Obra (contratista)

ellidos : Betances Diaz

mbres :Juan Francisco

:ha de nacimiento: 21-10 -1960

:ionalidad: Dominicana

ado Civil: Casado

fesión: Ingeniero Civil

ula de ldentidad y Efectoral # 018_0008590_2

-'giatura # 8834

'eo: betancesd@ hotmail.com

ifon o : 849-2 09 -21,10 ; 809 -524-467 7

cton :

ARAHONA

'ERSONAL PRIN

nas de anexos

'17 de Junio del2021

Página 1

PAL

Institu ción Grado(s) o Diplo na(s)obtenido(s):

ur]rverstoao Lentral del Este (uCE), san pedro de
Macorís, Republica Dominicana, Año 19gg

INGENIERO CIVI

DIsTRIBUCIÓN

original 1 - Expediente de compra

(?)**."'

Funci(

Ing. Pri

Apellidc

Nombre

Fecha d

N aciona

Estado C

Profesión: l

Cedula de I

Colegiatura

Correo: bet

[eléfono: 8

Educación:

/uR.10 201



Estudios y Formación Complementarias:

Diplomado en Diseño y Gestión de proyectos; Coregio de Ingenieros Arquit
(coDlA) en Coordinación con con el Instituto de Formación Técnico profesi

Procedimientos de Construcción en proyectos Viares: coregio de Ingenier
Agrimensores (coDlA). Barahona, Republica Dominicana. año 20i.0

Procedimientos Financieros y contractuares Fondos Europeos de Desarror
Comisión Europea - ONFED, Barahona, RD. Año 2007

Tierra Reforzada y Muros de Gaviones: Coregio de Ingenieros Arquitecros y
Santo Domingo, RD. año 2006

ecnolosía de ra pavimentación asfártica en ras obras: coregio de Ingen
Agrimensores (CODIA). Santo Domingo, RD. año 2003

Gerencia de la planeación y der contror de proyectos: TEKHNE LTDA, Tecnol
lngeniería y el CODIA, Santo Domingo, RD. Año 2002

Supervisión y Fiscalización de obras: Fundación de Asistencia para la Form
Domingo, RD. año 2002

Presupuesto de obras: coregio de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores (

RD. año 2000

lnformática Avanzada: universidad Catórica Madre y Maestra (pcMM), San
less

l-ilormigón Armado: universidad centrar der Este (ucE), San pedro de Macorí

flanta de tratamiento de Firtración Lenta para países en vía de Desarroilo, U
Este (UCE), San pedro de Macorís RD. Año 1988_19g9

Presupuesto y anárisis de costos en ra Construcción: universidad centrar del
Macorís, RD. Año 1987

sismología y prevención sísmica: universidad centrar der Este (uCE), san ped
1987

Página 2 de 5

ctos y Agrimensores

| (INFOTEP), año 2016

rquitectos y

(FED): Delegación

es (C()DlA). Barahona,

rimensores (CODIA).

Arqu¡tectos y

gía en Arquitectura e

Intergral, lNC. Santo

lA), isanto Domingo,

Domingo, RD. Año

RD. Aiio 1995

versiclad Central del

te (U(:E), San pedro de

de Macorís, RD. año

DIsTRIB UcIÓN
original 1 - Exped¡ente de Compras/uR 70 2Or2



ii

Dominio de;tdiomas: (marca L= excelente; 5 = básico)

Página 3 de 5

de Ingenieros

ord, Excel, Powerpoint,

Membresía;de Asociaciones profesiona les: M iem bro del Colegio Dom in i

Arquitectos'Xr Agrimensores (CODIA), i

otras habiliQades (manejo de computadoras y otras): lvicrosofi windows,
AutoCAD, y Project.

Posición actual; libre

os de trabajo con la firma: N/n.

ll

bilidadeS principales (relevantes para el desempeño del puesto al que a

ptsrR¡BUctóN

Or¡g¡nal 1 - Exped¡ente de Compras

<i)

pública l Año 1988

al 2021

Treinta y tres (33) Años de experiencffi
planificación, ejecución, supervisión, diseño, y
obras ciyiles, con instituciones del gobierno
municipales, organizaciones no gubernamenta
e instituciones de cooperación internacional, En
Este, Región Suroeste, Región Noroeste, y en
Dominicana.

l, en: gestión,

uación de proyectos y

al, gobiernos

grupos comunitar¡os

dades de la Región

Domingo, República



Experiencias Mas Recientes Relevantes:
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País Fecha:

(desde- hasta)

Nombre y descripción breve del prouu.t

Re p ú blica

Dominicana
Año 20L3 al

2014
Ing. Contrat¡sta del Ministerio de Educar
Sorteo de Obras del programa de Constl
Escuelas, Financiado por el Gobierno Do

ón (MINERD), para el 2oo
rcción y ampliación de

1¡n ica t'l o.

República

Dominicana
Año 2010 Ing, 5uperv¡sor de obras, para la Direcci,

multilateral (D|GECOOM). En el program

Escuelas de la Región Este, ( Fase 2) en lz

Coordinación con la Delegación de la Cor
de Estado de Educación. Financiado oor
FED y el Gobierno Dominicano,

n general de cooperación

de Reconstrucción de las

RepuLrlica Dominicana, en

risión Europea y el Ministerio
I fondrc Europeo de Desarrollo

República

Dominicana
Año 2008 al

2009
Ing. superv¡sor para CyE Consult Asistenc
supervisión de obras de rehabilitación. El

de Carreteras y puentes en República Do
la Dirección general de cooperación mult
Delegación de la Comisjón Europea y el N

Públicas. Financiado por el fbndo Europe,
Gobierno Dominicano.

t tecnica para el control y

el Prog¡rama Reconstrucción

rinicana, en Coordinacion con
ateral DIGECOOM,

nisterio de Estado de Obras

de Ders;arrollo FED y el

República

Dominicana
Año 2007 al

2010

Ing, Lonrrattsta de Obras de. la Comisión t

Sector Salud (CERSS), Financiado por el Br

Dominicano.

ecutiv'a para la Reforma del

rco Murndial y el Gobierno

República

Domin icana

Año 2012 al

201_4

Ing, Uontratista de Obras de- la Junta muni
Bahoruco Provincia Barahona (Ayuntamie
con fondos locales del gobierno municipal

ipal del Distrito Municipal de
to Balroruco). Financiado

flepú blica

Dominicana
Año 2002 al

2008
Ing, 5upervisor de Obras, coordinado con
Desarrollo Fronterizo (DGDF), para el Segr
Realizaciones (pMR-2), e;ecutado en com
fronteriza de la Republica Dominicana, fin

l Dirección General de

rdo Programa de Micro
nidad,es rurales de la zona
nciado por el fondo Europeo

1,0 207
Dr:il RtB uctóN
Origlnal 1 - Expediente de Compras

ti\
-l-
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PaÍs I recha.

(desde- hasta)

Nombre y descripción breve del prove( o

oe uesarrollo FED y el Gobierno Domin ano

República

Dominicana
Año 2006 Ing. 5uperv¡sor de Infraestrücturas físic

Desarrollo local y el Fortalecimiento Mr
América y el Caribe (FUNDACTON DE M
Española y la Comunidad Autónoma de

, en la Fundación para el

ricipal e institucional de centro
CA), Financiada por la Agencia
Vladrid.

República

Dominicana
Año 2009 al

2012
Ing. Lontratista para la universidad Catr
(UCATEBA), en la construcci,ón de un ed
habitacional de 3 nivelesy 5 apartamer

ica Tecnológica de Barahona

icio dr: 4 Aulas, y un Edificio
os,

Repú blica

Dominicana
Año 2000 al

2001
tng. supervisor para el programa de Con
Educación Básica (SEE - KFW), financiad
Alemania y el Gobierno Dominicano

trucción de Escuelas para la
por la República Federal de

Repú blica

Dominicana
Año 200L Ing. Jupervtsor en la Construcción y Reh

Segundo Programa de Mejoramiento de
Financiado por el Banco Interamericano
Dominicano, :

bilitación de Escuelas para el

a Educ¡rción Básica (SEE - BtD),

le Desarrollo y el Gobierno

IO 2012
pl:iT RIBUCtÓN

Orig¡nal 1 - Expediente de Compras/''\
\7J uxrs

lw

Fec



o.

tello

/uR 10i2012

A\TJNTAMIENTO MTNICIPAL DE BAMHONA

PERSONAL DE PLANTILLA DEL OFERENTE
Señores
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

cortésmente, detailamos a continuación er personar de prantiila afe
ObrA: CONSTRUCCION Y RECONSTRUCCION DE OBRAS DEPORTIVAS Y R
BARAHONA, DIRIGIDO A INGENIEROS CIVILES Y ARQUITECTOS DEL MUNICI
contratada a través del proceso- AMB-cpp-oo2-2o21de esa Institución

Total, de personal

Personal de dirección y gestión
Personal administrativo
Personal técnico

- 1.-lngenieroprincipal
- 1,- Ingeniero ResidLnte
- 1.-Capataces
- 1.-Mecánicos
- 3.-Técnicos
- 2.-Operadores de maquinaria
- 2.-Conductores
- Otros especialistas '

- 12,-Obreros y manos de obra no cualificada

AMB-CPP-002-2021

Página 1 de 1

a la ejecución de la
REATÍVAS DE

BARAHONA

Total24

Personal operativo de obra que se destinará al contrato (sia. Gestión de obra
b. Personal administrativo
c. Personaltécnico

- l.-lngenieros
- Geómetras
- 1.-Capataces
- Mecánicos
- 1.-Técnicos
- 2.-Operadores de maquinaria
- 2,-Conductores
- Otros especialistas
- 12.-Obreros y manos de obra no cualificada
Total 19

Firma



AMB-CPP-002-2021

Página I de e

Fecha: 17 DE JUNtO.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

RESUMEN DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL.PROPU

1. Cargo propuesto:

Director de Proyecto

2. Nombre de la firma:

ING. JUAN FRANCISCO BETANCES DIAZ.

. Nombre del individuo:

NG. JUAN FRANCISCO BETANCES DIAZ

Fecha de nacimiento:

Educación:

_21110/1900, Nacionalidad: DOMINI

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL rE(ucE)

DTPLOMADO eru: olseño l, c DE PROYECTOS

INSTITUTO DE FORIVIACIOÑ
(tNFOTEP) Y EL COLEGTO
INGENIEROS ARQUITECTOS

Original 1 - Expediente de Compras

9>



2.

de competencia:

Excelente x
Bueno
Básico x

Página 2 de 3

A GRIMENSORES

10) años:

ptsrRtBUctóN
Original 1 - Expediente de Compras

(dtl|l[9\,'

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

COLEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS
(GODtA).

7' Países donde tiene experiencia de trabajo en ros úrtimos diez

EN LA REPUBLICA DOMINICANA



EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL DIRECTOR DE P
Fechas
(desde-
hasta)

Empresa Función o
Área de Trabajo

Abril2012

Marzo02014

Ministerio de
Educación (MINERD).

Jaquimeyes -
bombita,

Provincia Barahona

Nov. 2007

Oct.2010

Comisión ejecutiva
Reforma del sector
salud (CERSS)

Distrito municipal de
Bahoruco, Prov.
Barahona

Enero 2002.
Agosto 2003

UNIVERSIDAD
CATOLICA
TECNOLOGICA DE
BARAHONA
(UcATEBA)

PROVINGIA
BARAHONA. R.D.

Año 2009
hasta

Año 2011

Dirección General clG
cooperación
multilateral
(DrcEcooM-uNroN
EUROPEA) y et Estado
Dominicano.

Programa de
Reconstrucción de
Carreteras y Puentes
en la Republica
Dominicana

de (Jbras,

ión dle

y Purentes

9. Historia Laboral

I

* Marcar con una X si ta exper¡enc¡a presentada corresponde a una o

Página 3 de 3

ás cle las características
evaluables:

1. Proyecto de de X2, Proyecto en s /n ca o3. Proyecto en nes
4. Proyecto en nes

10. Certificación:
Yo, el abajo firmante, cerlifico que, según
ourriculo describe correctamente mi persona,
que cualquier declaración voluntariamente
descalificación o la ción de mi trabajo,

Firma

mi mejor conocim y mi entender, este
experiencia. Entiendomis calificaciones y mi

falsa aquí incluida
si fuera contratado.

ede conducir a mi

B effiL'F#St$hÉnte de corn oras

Nombre completo del representante autorizado:
tuR 10 2012

_lng. Juan Francis

(7> H



AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

CARTA COMPROMISO

AYIINTAMtENTO MUNtCtpAL DE BARAHONA

h\

Sr resultamos adjudicados en la obra, a obtener una garantia drconformidad con los plieqos de Condi
gui, 1u"iü;ffi: ra certirica raciÓn de precios' por el it

monro'rotatoó ra ao;uáicación, para asesu !fl:'j:?¿j;ffircio 
que

Nuestra firma, sus afiriadas o subsidiarias, incruyenoo cuarqurer subcontratista ocontrato, no han sido decrarados ineregibres póier'iontratante para presentar ofertas

Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encueadjudicación, constituirán una obrigación contra.tuái, nasta Ia preparacián v ,ie.u.ion

(lNG' JUAN FRANcrsco BETANOES DrM), en caridad de oFERENTE debioamenre autor

representación de (lNG JUAN FRANCISCO BETANCES DtAZ )

Referencia: Procedimiento de comparación de precios No, AMB-cpp-00
"construcción y Reconstrucción de obras IRecreativas de Barahona, dirigido a Ingenie
A¡quitectos del Municipio de Barahona

Nosgtros, los suscritos, decraramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a ros priegos de condiciones para el
las adendas realizadas a los mismos,

:::lj::l*"1-.:l l.' 
pliesos de condiciones y sesún et ptan de entresa

:lT' ii:ti:: g l: 
n o n'1,', d e Ejec u c i ó n, n o, .o'n p,o r.;.;; ;.j;.;;;l;,

dias, del lote que resultara ganador en el proceso de referencia

::^]i,ll me encuentro inscrito en catidad de oferenfe como persona
procedimiento.

Página 1 de 1

-202t1

eportivas y
Civiles y

to de referencia, incluyendo

ecificado en el programa de
en un tiempo no mayor de g0

de Ia provincia: BARAHONA,
o jurídica en el presente

fiel cumplimiento dej Contrato, de
porte del CUATRO pOR CTENTO
os clasifique como MtpyME) del

de cualqurer parte del

inclulda en la notificación
Conlrato formal.

par¿t actuar en nombre y

(t) ,o¡,s



ORlGIN

6) Estfuctura.para brindar soporte técnico ar Equipo ofertado (sNcc.F.03s)

7) Gada COnStanCia de visita firmarJa n^r at c,rnanria¡r,.r^^i^--j- -^.-



sNcc,F,034

AYUNTAMIENTO IUUN ICIPAL DE BARAHONA

PRESENTACIóN DE OFERTA

Señores
AYUNTAN/I I ENTO M UN ICIPAL DE BARAHONA

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos
Licitación de referencia, incluyendo

reservas a los Pliegos
las siguientes adendas real

bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u obras

"construcción y Reconstrucción de obras Deportivas y Recreativas de Barahona,
Arquitectos del Municipio de Barahona

De confomidad con los Pliegos de condiciones y segú¡ el plan de entrega e
Prograrna de suministros/ cronograma de Ejecución, nos corllpr.ometemos a

a) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un per(gdo de (so.) dí
la fecha límite fijada para la presentación de ofértas, de confo
de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y
cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

b) Si nuestra oferla
cumplimiento del
Licitación, por el
adjudicación, para

es aceptada, nos comprometemos a
Contrato, de conformidad con los pliegos

importe del DIEZ POR CTENTO qVo o
asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

incluyendo cua
han sido decla

c) Para esta licitación no somos par.tícipes en talidad
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de
Condiciones de la Licitación.

d) Nuestra: firma, sus afiliadas o subsidiarias,
proveedor de cualquier parte del Contrato, no
Comprador para presentar ofertas.

Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por e
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

t:

e) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar
más.baja ni ninguna otra de las Oferlas que reciQa.';r'

/uR.02 2011

junio de 2021

Página 1 de 2

pecificado en el
uministrar los siguientes

o a Ingenieros Civiles y

, contado a partir de
idacl con los Pliegos

ser aceptada en

una garantía de
Condiciones de la

monto total de la

en más de una
conform con los Pliegos de

uier subcontratista
inelegibles por

Condiciones para

a los mtsmos:

que se encuentra
bligación contractual,

e'valuada como la

o
el

ptsTrirBUctóN y coptAS
Original 1 - Expediente de Compras
Cop¡a 1 - Agregar Destino

l-|\ o¡rs
\I"//*"



(ING, LEONID-AS pEñA PEREZ, en catidad de O F E R E N T E,

para actuar en.nombre y representación de (LEONIDAS pEñA pE

(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre

),i :

: tt.'

l(..

Página 2 de 2

autorizado

I Oferente)



ccc-cP-2021-0002

1. Nombre o Razón sociar der oferente: rNG. LE.NTDAS pEñA 
'EREZ

2 si se trata de una asociación temporar o consorcio, nombre iurío de cada miembro:

RNC del Oferente: oil-ooi4s42_7

4 RPE del Oferente: 6s39

5. Domicilio legal del Oferente: cALLE 3, CASA NUM.6g, PUEBLO NUEVO,

Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: LEoNtDAS peñn penEz
^{

Dirección: cALLE 3, cASA NUrv. 60, puEBLo NUEVo, BARAHoNA

Números de teléfono y fax: aos_tz2_4s2g

Dirección de correo electrónico: /ieontdaspp@hotmait.com/

sNcc.F,042

AYUNTAM IENTO DE BARAHONA

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL

[El Qterente debera compretar este tormular¡o cle acuerdo con tas ¡nsvucct
aceptará ninguna alteración a este formulario nt se aceptarán subsltutos./

Página I de 1

s/gulenres. lvo se

18 DE JUNTO 2021

DISTRIELU_Q]9N
Original 1 - Expediente de Compras

/q\t -l I r¡}tt8\/¿
1uR.02.2011
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REPÚT

¡I:
NICANl\
- Dirección ü+yl¿:¡;¡L
A Gq¡nÉ¡"ataciuy¡es !¡{ihtísas

Registro de proveedores dBl Estado
; Constancia de inscripción

RPE: 6339';

le registro: 141812007 Fecha actualizac
;ocial: Leonidas Peña Perez No. Documento:

: Masculino provee: Obras

ación MIPYME: Sí Registro de bene

ación empresa: Micro Empresa Estado: Activo
:ión: INGENIERO CIVL Motivo:
Lio: Calle 3, 60, Pueblo Nuevo

REPÚBLICA DOMINICANA

r de contacto: Leonidas Peña perez

lclones:

Página 1 de 1

RPE)

'n: IBlIl202l

1800149427 - Cédula

ciario: Sí

CODII io
)0

DESCRIPCIÓN
Eshucturas prefabricadas30200(

30220( )0 Estructuras permanentes

72100C ru . Servicios de mantenimiento y reparaciones de con trucciones e instalaciones
72130C )0 Construcción general de edificios
81 100C ,U Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 161612021 2:30:52 o.m

calle Pepro A. Lluberes, Esq. Rodríguez objío. Gazcue. santo Domingo, República
www. comprasdominicana. gov. do I www. clgcp. eob, do

nicana, Tel: (809) 682-i407



DTRÉCCION GENERAI.DE
CONITÁTNCrÜAIES PTTBIf,CAS -D.G.C,P""

REIGISTRO DEPROVEEMRES DEL ESTA¡
DECLAR,ACION T1IAADA PARA

PERS{'NAS NATTSRALES
- RPE-FÍX}4 -

Quien suscrib, señor (a) rNG. LEoIyrDEs pEñA pEREZ, dow, Estdo civü cASADor tr {a) de ta cédula de ldenti
0o14942-?" domieiliado (a) y residente en la c¡lle 3. c¡s¡ fiún- 6t
Pro,vincia de Buatnr4 declaro BAJO LA MAs S0LEMI{E FE l
siguierrte:
l. Que no nos errcontramos en ninguna de l¿s situaciones de exc

Artíeulo 14 de la r,ey 34{HK sobre ccmgras y coatrmacion
Obras y Coucesiones del Estado Dominicano-

2.. Que estamos ai día en el pago de nr¡estres obligaciones taboral
nuesa legislación vigente.

3- Que no tamos juicios pendientes con el Eshdo Dominic¿
Gobie¡no cenftal, con las Instituciones Descenbalizadas v Autó
con las Instihrciones Públic¿s de la seguridad social, ni estamq{
de quiebra.

¡iniceno {a}, }dayor de
ad y Eiectoral No.0l&
Barrio PÉIo Nuevo,
EL JURAMENIO, lo

sión en¡üneradas eri el
i de llienesn Servieioq

;y fiscalm, cmforme a

o o sus efltidades del
Gnuls ns financiemq ni
hmetidos a un proceso

te

Yo, G$IYIS MARIA BATISTA,
Matrícula No.6913, cERTmcú y Doy FE que la firma que figura en ,

puesa ean mi tihre y volunfari*mmte pm d/b "**"* qa¡ mC- f,t
cuyas gen€rale,s cons*afi en eI presente dmumeuto y quien manífiesa qu
accstumbra a usar€n tcdos los actos de su vida públíca y piivada.

En la Ciudad de Barahona. Repubtica Dominicana, a
mil Veintium Q02l)'- A.

diecioctro (18) .lias da

Municipb de Baahon4
I presenfe dmumento f¡re
)nilDES PEÑIA PERIU,
es la misna firrna que

mes rCe juni,o del año Dos



Santo DomÍngo de Guzman, D.N.
l6 de junio det 2021

Señores,
AYUNTAATIE},ITO i{UNICIPAL DE BARA}IONA.
Ciudad.

Distinguidos señores:

Liuego de un cordial saludo, en atención a su sotici
comunicación de fecha 16t06/2021, et BANco MúLT|PLE
adetante Banco BHD León tiene a bien certifÍcar QUe r

PEREZ, portador de [a ceduta de identidad No.0lg-0Oi
institución bancaria desde 09 de Junio det 200g, act
nosotros [a cuenta ahorro en pesos No. 03g7600-002-3
rhanejados a nuestra entera satisfacción.

La presente información se expide a requerimiento de la
los fines que puedan resultar de utitidad a nuestro aorecia

Lia ní,:{:}

iffi tueón

reatizada mediante
D LEÓN, S. A., en to

ST. LEONIDAS PEÑA
-7, es ctiente de esta
mente mantiene con

producto ha sido

interesada y para
ctiente.



*,^fi 3 ?['ii8 3;Til¿lfiil" "DIRECCIÓN cnNnRAL DE IMPUESToS INTERN
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: CO221952199052

neral de Impuestos Internos CERTIFICA que el
A PEREZ, RNC No, O1BOOL494Z7, con su domicil
E BARAHONA , Administración Local ADM LOCA

o lar contribuyente
y arsiento fiscal en
BAIRAHONA, está
a las obligacionesal día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondien

fiscales siguientes:

ombre del I* ANTtrCIFO RENTA 3 Cü..|OTAS . IMPUH$TÜ A LA RENTA

Dada en la oFrcrNA VTRTUAL, a ros dieciseis (r6) días der m
_dos mil veintiuno (2O2L).

NOTAS:

La presente cetificación tiene una vigencia de treinta (3o) días a partir de la fecha y se
contrjbuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaracio
contribuyente, ni excruye cualquier proceso de verificación poster¡or,
Este documento no requiere firma ni sello.

y'erifique la legitirnldad de la presente certificación en httpt//www,dgii.gov,dolverifica o llamando a los809-200-6060 (désde el ¡nter¡or sin cargos),

de junio del año

te a solicitud del o de la

es presentadas por el o ja

codrgo de Rrma: Kt FX-SZYT.HGyl.6238l
shal : 2a0TYKnzGRlJZXGtOl sLl +Tu3KU=
DGII - OFICINA VIRTUAL

-DURECCTON 
GENERAL DE tMpUESTOS TNTERNOS

DIRECCION OENERAL PE IMPUESTOS I¡¡rCN¡¡OS

l||t|||il||ll|l|||l|||ii||ll|||l|ll||||||lI||ll|ll|lll|||i|ll|l|lll|||||||li|||ll||l|||i|l|||l|i||||||||||||li|
K1 FX-SZYT-HGyl -6238-6764_71 1 I
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AIIINTAMMNTO MTINICIPAL DE BARAIIONA

CURRíCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPU

1. Cargo propuesto:

Director de Proyecto

2. Nombre de la firma:

ING. LEONIDAS PEÑA PEREZ

3. Nombre del individuo:

ING. LEONIDAS PEÑA PEREZ

4. Fecha de naclmiento: 26103/.lgSB, Nacionalidad:
5. Educación:
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Año egreso

Año titulación

6.AsociacionesprofeS¡onalesalasquepertenece:
COLEGIO'DOMINICANO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y

-coDtA-

7. Países donde tiene experiencia de trabajo en los últimos di

8. fdiomas [Para cada idioma indique el grado de competencia: bt
hablarlo, leerlo y escribirlol:

Grado de competencia:

1. Bueno x
2. Regular
3. Pobre

tuR 10,2012

N¡SORES

(10) años:

re>gular, pobre,

prilBlE_UqéN
Original '1 - Expediente de

<i)'"u
de Compras

cgRlttlltctüNtr
)uttlt¡r6



9. Historia Laboral

Página 3 de

=cTo

>sempreñado

escripción)

1 2 J 4

Abril 2009

Marzo-2011
OISOE BARAHONA Contrat ta

X

Nov.2010

Oct. 2011
MINERD POLO.BARAHONA

CON RATISTA
X

Año 2003

Año 2005
PLAN INTERNACIONAL BARAHONA Contrat ta

X

Marcar con una X si la exper¡encia presentada corresponde a una
valuables:

1. Proyecto de Software de similares características.
2. Proyecto en empresas medianas a grandes (pública o pr
-3. Proyecto en lnstituciones gubernamentales. X
4. Proyecto en lnstituclones delsecfor Justicia

0, Certificación:

'o, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimien
urrículo Qescribe correctamente mi persona, mis calificaciones y n

ue cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida

ombre completo del representante autorizaoo:

más de las caracterí

ada)

o y rni entender, este
i expr:riencia. Entiendo
puede conducir a mi

ors;rRreucróNl
Original 1 - Expediente de

<i>rm
1"*

sficas
evaluables

10, Cr

Yo, e
curríc
que (

ñ

F

F



1. Cargo propuesto:

Gerente Sistemas

2. Nombre de la firma:

YAJAI RA BIATRIZ FELIZ FELIZ

3, Nombre del individuo:

YAJAI RA B IATRIZ FELIZ FELIZ

4. Fecha de nacimientol. 3l12l1g7g
DOMINICANA
5. Educación:

Página 4 de l5

Nacionalidad:

/uR.10.2012
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6. Asociaciones profes¡onales a las que pertenece:
INSTITUTO DE CONTADORES PUBLICOS -ICPARD.

7. Países donde tiene experiencia de trabajo en los últimos
REPUBLICA DOMINICANA

8. ldiomas

Grado de competencia:

1. Bueno _X
2. Regular
3. Pobre

9. Historia Laboral

(10) años:
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2004-
2006

MATERIALES DE
CONT.

GEREMIAS

DPTO
CONTABILIDAD UXILIAR

2006-
2010

MATER, CONST.
GEREMIAS

DPTO.

CONTABILIDAD ENCI RGADO CXC

2010-
2012

MATERIALES CONT.
GEREMIAS

DPTO

CONTABILIDAD
ADIT

Ct

,R SISTEMA
NTAELE

2012-
2014

MATERIALES CONT.
GEREMIAS

DPTO
CONTABILIDAD

AS
G

IENTE DE

'RENGIA

2014-
2018

MINIMARKET ByC GERENCIA G

ADMI
:RENTE
IISTFIATIVA

Marcar con una X si la experiencia presentada
evaluables:

corresponde

1. Pertlcipó en la elaboración det diseños
s/sre/nas

lógicos,

2. Consultor en soluciones workflow
3. lnstitución del sector púbtico

10. Certificaiión: 
I

Yo, el abajo firmante, cerlifico que, según mi mejor conocimie
currículo describe correctamente mi persona, mis calificaciones y
que cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida
descalificación o la cancelaciótde mitrabajo, sifuera contrataoo.'r)
Firma k-
Fecha: (n

Nombre completo del representante autorizado:

tuR 10,2012

o más de las caracterí,

implantación

y mi entender, este
experiencia. Entiendo
rede conducir a n'

Dls'TIilBUCtON
Original 1 - Expediente de

q>flfi

sficas

ña

de Compras

c 0t f¡altctütal$
i[Éu0ffi



qATLE 30 DE MAYO
ZPNA CENTRAT

I:ÁÑO DE I}I TMSPARENCIA INSTITUCIONALIDAD Y SERWCO AL

CERTIFICACION

Agrhnensores

que el ING.
Ercqnárur

Eledoral Na0IE4NI4Ü42-T está al día en el I
trdeNúM y

de suscompromisos como ro reqwierm nuestros regramentos-

REGIONAT SUROESTE

BARAHONA

RNC:401-00941-2
COI.EGIO DOMINICANO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y

(coDrA)

cod¡asurmte@hotna¡l.com
Tel. 8lF-5244:104

El Colegto Dominicqno de fngeníeros, Arqaitectos
CPDA, Regianal Swoesfa certifico, pr medio de la a:esqWL IEANIDAS pgñ¿ PEREZ Colagimem NO 117
Na225 D/F I2Jas/IggT poñedo¡ tu rc ceú¿k de

Ls presente certificación se expide a soricitud de rapdrq los fines de lugarcorrrrpóndientes.

Dada en Borahona, Rep. Dom. A ?os Catorcem€s de Junio det Año Dos Mii Feinte y U"" fZOZll-

lí-\NGEN/f,?40

CODa:7719
PtwidefteCODIA,

Suroste (CODU)

interesada

4) días del

ASESOR DELESTADO FOR
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de sorteo de
dirigido a Ingenieros

Señores:

AYUNTAMIENTO DE BARAHONA

EQUIPOS DEL OFERENTE
A¡.'untamiento Municipal de Barahona. _

Mediante el presente formurario manifestamos nuestro interés en participar en elobras, "construcción y Reconstrucción de obras Deportrvas y Recreativas de BaCiviles y Arquitectos del Municipio de Barahona

LIGADORAS

TANQUES P/AGUA
cuBos oe coves

MACOS
COMPACTADOR
GENERADO ELECT
ILUMINARIAS

VehÍculos y Camiores
CAMION VOLTEO
JEEP TOYOTA
PRADO
CAMION VOLTEO

luR 1A 2U2



^l

EXTRAS

PROYECTO EN CUESTION

trabajo son
propuesta

AI, LA ORGANIZACIÓNI

AYT,NIA]IfIENTO MUNICIPALDEBAMHONA

DESCRIPCIÓN DEL ENFOQUE, LA METODOLOGíA Y EL PLAN
PARA LA. EJECUCIÓN DEL TRABAJO

[El enfoque técnico, la metoclología'y el plan depropuesta técnica. Se /e sugie re qtte presente supartes srguienfes;

a) Enfoque técnico y metodología
b) Plan de trabajo, y
c) Organización y dotación de personal.

if,,,ffi7fgisggg4qassa,, EN EL pRocESo DE cosNr
i,"ilíA-:H,: 

r.o._::.1, 
losv vaoüñaüs pnnn';;;_? ;::il

;'^.1g.?^ 
r=o".,1 

!. :, Tjy ^ | " 
no* 

-J^r 
; ;;;; ü ; ;il ffi I ñ: H::

ilÉHgi:: ^o.^.::F::I 
.3.1?oó, o ,ñoÉ"rü*í*'LT #¿,áR J

Xil^: ?3f :'A.o, :::'l'j :; ^' :l'1 ó * n o' Lo o o';; T; d;; 

":i 
[ ;J

:lyfli"A? I "^."':^ ?: ry I :_ 9 y .,¿ ñ ;, ;"+ #i,i;$ ".,i ^¡. T
I ::,yl'#"-:i, l: 

r, 

=c:*? 
c u M p L R . o ñ io I, i o ¿ ñ;ü ffi,T 

=:1. 
i:,Jj

b) Plp.n de Tfa\a.tp. EN ESIE cApr
POR BRIGADAS TECNCAS, COÍVO
ELECTRICITAS, ENTRE OTRAS.
ASI UN CRONOGRAMA DE CADA
ESCRITO SEMANALMENTE CON M
LEVANTAA/IENTO DE VOLUN,.ETRIAS REALIZADAS EN EL LUGAR, 

"*,U'OJDE UNA BrrAcoRA EN oBRa pnne locnÁs i,- oe.JErrvo DESEADo.

E[Ri=...^'";'1:.:9^?Joiliglp-1i;ñ;,ilÉ_i"":r"l;Aii!"#iJPRIH¿gRR y sEGUNDA r-onriiii,]r-.,*rr-"^'\riLLr\r^' 
v'rvr'-Utr. IA POR u¡

cor ñ.a.r.¡Nr ñE n¡^, ^l^ _=^IyITAUURES 
y AYUDANTES,,,,,LA BRIGA

:""",,"":i : 9¡1 ll y?,f 
_= l^ 

., 
: I1y óó, i ú e 

"ro 
?.o*; ii 

^ii; 
;tá" "o I El

5 :5 fi :'á,:'t? ::,:i" H'l ":,,? : :i9 ?'- * i; J.' 
"" 

;;"il:;.T; &: :1
ii?[-J 1, 

^; 
:i :T ? : :i. ; lulllt t * Á,,, ñi ó;.. ?".;ñ";,i li_"¿;,í

I =i:," 
^ 
: ? 1''"1?':, :: y * :1 \<Á 

n-,Á, iro r"¿:?; 
":; ilil_ :nTSs

; :S !?:X' :: Sf Ti :?: l:,1,9: " :ri*r. r, ó ó, 
=q l"ift _,,i,;X :U ffi ,í

B.To.1:" 
s E RA N E c ESe n r o rnaearo*,dni ñ. ;,ó¿ H ;i J:5^.'.flij

qLAN DE GEST¡.N DE 
Tt!S-G?: EN ESTE CAptTULo, T.I/AREM.S LAS uEDl

:f11T,lÍ^:jfl':=_ri:*l?1? l= rLaóRA, ASEGURANDo euE ,o. ,lLA \i rsMA .EAN DE :.ulllioR c¡[ro¡o, d¡;i,ili;^J#;;.=..i="r" H
ll i,?ff ?'_ lf $ j"jl:?:. ylIlRrAL ié p no o u cro s D E LAS D EM o L I c I oE L M E D I o A rv B I E N r E, co o E D I N A N D ó b oiie i _.ñi, üJr- R.l:r?,?l
/uR 10 2012

AMB-CPP_202.1_0002

16 de junio de 2O2j
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ACT'IVIDADES

entes claves de la
dividida en /as fres

CIO\I DEL PROYECTO
O Y EN EL MENOR

LA UTILIZACION DE
UC'IO TERI\4INADO, LA

PODAI\4OS RESOLVER A
UFII]O DE NUESTRAS

DE EJECUCION DEL

E ES;TARA COÍVIPUESTA
ARILLERO, PLOMEROS.
GLON, ESTABLECIENDO
. SE l-.lARA UN tNFORt\tE

DAD ASI COÍ\4O UN
CUENTA EL LLENADO

PEIlSONAL, ESTARA
E TENDRIAMOS EN EL

tRo, RlaRñILES DE
DE CARPINTERIA Y
TEFIIA, CARPINTEROS

EN t-AS BRIGADAS DE
DAS Y TRBAJANDO A

olspclslclóru Eeutpos
CON EL CRONOGRAMA
MNDO EN JORNADAS

S PERT¡NENTES PARA
R¡ALES A UTILIZAR EN
TDR, Y REALIZAR UN
ES, PARA NO AFECTAR

1 - Expediente de Compras(i> H



PLAN DE SEGURIDAD;

ll#lf::.:3,.]^o,l:'",!,: oroyecto, el contratisra eraborará el pran de

il";i"'lLil;Til'::::l::llenv,comprem;;i;;;;.ilffi ...',ffiH??,T::
3:1;,T::1" T: :.'^-? : : i':l d e I a á b ra ó.; "',; ;;;;; ; :"# ñ::i T:
3i.:::l"]:1 

"'"'i ir,-iii'^i:" 1 1 !1 
i e nto a ;;i. ;;.# J.'.] ;: ff : J:,: :%17

!l'J : ilil,T I lr#i; :n : :y:: i: i :ü ;*T#i ff : i :ff ::[ ; iíEr pran podrá ser modiricado án runc¡án 0.,;;;.;;; o'r;fiff:T[fii:rr,3jpuedan surgir a lo jaroo clcr m,o-^ r -v
:::":i,il';i.i :::': : T 3 ::T "r I "'o'' u' p' . J.";,ñffi ; : ""[ :iJ: I 

"' 
;

::::: ii:X[T:: : :: :'^":::.,1': ",', co m ii Jo 
" 

ó 
"; 

;il';i1f ;#JT : ,. : Jde los trabajadores en el centro de trabajo.

OTSICruECIÓN DE LOS COORDINADORES EN .VATERIA DE SEGURIDAD Y
En las obras objeto de este proyecto, er promotor designará un coo,rdinador en m¿durante la elabqración del mismo. En estc qanfi¡rn
162711997. el cnnrrlín.¡ ton ce lo d¡spuesto162711997, el coordinad ton ce to djspues

el ingenlero qru'10.r.., durante la elabor

trabajadores autónomos tene más de una

oronto cnmñ aa .^h-+^1^ promotor, antespronto como se constate urc.a crrer rnarrn^ió i^^j^ yrur¡rutur' anles 0e

m::" :idj;;:ilffi:'i1:'ll,illlJÍ11i,:"::Jii:1:;::::$:t;etaboración der provecto de obra v durante 
', ";u"*'un J:l:;;::ll;:'¿intt'jfdesignación de ros coordinadores no eximirá ar promotor de sus rebponsabiridades.

PLAN DE HIGIENE:

PLAN DE RIESGOS:

Cuando los trabajadores t

rff ::xx";:i:,:"','"'*11:::H:'f f ::i:'ilffi f ,:ii:i',T"1"j::ilH:ldisponer de asientos e instatacione. or. o.rrnrn"; ;;:;ilil:n:J:i::ffil
:: Hi:l: *::*:1'^:::::::T i:1" 

J;;; i;;, e1emp,o, sustancias pe,isrosas,d e tra bajo d e be rá po d e r s ua rd arru ."0;;;; ; ;; ;;. ;"";rlffi :lilXll:gi::Tvestuarios no sean necesarios, en er senti¿o ü iarr"roprimero de este apanaoo,o para corocar,, ,;;; ul[ .o;",.i, #ffiJr'irffi]ff,lll.^?.1..!.,rn 
,poner 

a dispostción oe ro, tráuu;ááires ouvvv, ¡qr deberán tun..' o'i..nr[;;l:"'" " I utr ¡os iraoaJadores duchi

;1. ¿:1': J :iÍ i:.."lT T :: :::.1 " 
*. c 

" 
r,i g i u n u' ll: :: ""i:H f".,'J :l$:: : : :rría. cuando, con arresro arpar,.rro prim; #;ri; il¿:'j:t:1"t"jil::t#L"J jl

;:lT::1.v"ll,:::T:".".::.:?::.,:","ltu,.uriuniu siruere necesario, cerca de rosvestuarios' si ras duchas o ros ravabos y ro" uurtr.io". ffi; ff.,xtJffi::: :".;
;:::i:::'jj:::::1"^ l.j:r.:o:i:0",á, ou¡"r-jn oi.poner en ras proximidades detos tocales de descanso, de ros vestuar,r. l, J",.r;ffi;:;ffijJ:Jjl..T:::j
número suficiente:de retretes y cle lavabos.

Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores
lilflllllil,l?:.'jfll?i: f "rr") En caso de que arsunos trabajadores deban oenratmóSfera pudiera contener SUstancias tóXicas o no 

-'""""" rr qudJduures oeDan per

fl,ilÍii;.ff i]:.5::^"".,!:i1i:4#;ffi :::;,TiililJ:,;."i,":;prevenir cuatquier peligro. En ningún.rr" p;;;; ;ró;::ffi;ilTj::T:::
ffi [:.t;:::1 jj 1"1';:"0: :3'^ii: "ltFniá ol.." n u nte d es d e e I exte rio r v d e bedebidas precauciones para que se le pueda or".iu,. url,ii":il;:il;::::i;.tJ;
,1T::::TT,"""i:i::TT,rr u1a no 

9 
c ra.." 

"iiünr o" de trabajo, 'cua ndo ras cirteniendo én cuenta ros méiodos de trabajo ;;. ;H;,"nlill,l;[1jJi::t:;
:::J:"::"1;j',::_i: l.:l::.1,,:.,u 

ru, uiu"'0. circura.¡¿n en ra obra deberán disposibre, de suriciente ruz naturary tener rn, ,,"r,ná.iu;;ilii,rlil:ffiil':rl[["J
:ffi:ffi::":',suficiente 

la tuz natu.at, -n,r..r., se utirizarán puntos de ituminació:i!]f;;;:,:r, ra iruminación;n,*ü;ffilH'i;;,::ii#,;::;
de las vías de c 

Las instalaciones de iluminación de los l^..r^^
star colocadas de tal manera ;r; "i;r;.;;;;/uR,10 20.12

y Salud en el trabajo en el que
te Estudio, en función de su

d elaborado por el
997, cle¡ 24 de octubre

de j25 de octubre de 1997)
posibles incidencias que

fr.u:.,o una empresa y
Inrcro cte los trabajos o tan

irin Facultativa y Ia
fecto, ¿l los representantes

LUD

de r;eguridad y de salud
el art. 3 del Real Decreto

n del presente proyecto será

seguridad y salud durante
y salLld durante la
mrsma persona. La

su disF)osición vestuarios
tones suficientes y

i fuera necesario, su ropa
d, suciedad), la ropa

onales. Cuando los
a trabajador deberá poder

do el tipo de actividad o
apropiadas y en número

trerbajador se asee sin
agua <;orriente, caliente y

, deberá haber lavabos
de trabajo y de los

entre unos y
puestos de trabajo de

ales r:quipados con un

xternos nocivos (por
ar en una zona cuya
ad suficiente o ser

adec;uadas para
mósfera confinada de alto
n tomarse todas las
atura debe ser la

nctas lo permitan,
a los; trabajadores.

, en la rnedida de lo
durante la noche y

átlles con protección
percepción de las
los puestos de trabajo y

no suponga
1 - Expediente de Compras(7> T



Los locaies, los luoaroo 
^^ 

..exp uestos . ri"roo.'J""lll,jtot;o
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ocun'encia de un
los r;istemas. Un plan

a a los riesgos, es un
lerán en un proyecto y
ran opclones y acciones
y tarrLbién las amenazas

:eptatrie". Ejemplo de
I del 21009 se idenrificó
de ocho años, en una

ruz; ese niño

s décadas, en
ión der los residuos,

, a pesar de este
tado, El verfimiento

lnantes en la
restduos

veftecleros (se han
el pais), alrededor del
se slomete

indus¡triales, más del
B% incinerados y

ne¡s dentro de
les que se pueden

to

mectioambiental de
, recog¡da,

uales),

sólidos se ha venido
isterr numerosos puntos

mayoria de tas áreas

ambientaleb de las
en Cuba y en
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plia variedad de
tat modo que dispersan

a, suelo,
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la población,
Eliminar o min¡mizar los iimpactos generadós por los desechos sólidos en el

Reducir los costos asociados con el manejo de los desechos sólidos y la
]1.^ll1^r:.r: 

a tos trabajadores a desarrotLr. innova.iones para reducir larmprementar Una adecuada disposición final.

Rearizar un inventario y monrtorear ros desechos generados en ras diferentes
Disponer adecuadamente ros desechos según ras reguraciones vigentes en
l\40nitorear adecuadamente er pran de manejo de desechos sólidos para asegurar
Glosario de términos.

Desechos sóridos (Residuo sórido): conjunto de materiales sóridos de origen orgár

;:;Hill : ::il.l111' l^::1:lll" if 
"''io'0" o' e ro prod uce, s ie nd o p ro ced

:: ff.':::;,:: T : [:".::' 
i n d u stri a i es t "l;;;; * 1:. ] Jilll'll;i i'' :: 

., 
: :.::fl

Desechos sóridos: aqueras sustancias, procructos o subproductos en estado sóridogenerador dispone, o está obrigado a disponer, .n u¡rtuo de ro estabrecido en ra norlos r¡esgos que causan a la salud y el ambiente.
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ilffij:::i :.l1lillf;:i::t;::.:*#:ff:::j:j":11apropiado de -_,,,,. de ámbito nacjon;;;ffi,,:ff:]í ffir""::fj;
Gestión rntegrar: conjunto de operaciones y procesos encaminados a ra reducción rsegregación en ra fuente y de todas ras etapas oe L gestión de los desechos hasta
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Generador; persona n
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Ar^^^:^ -l
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/trJR.10,2012

ambiente y la salud de

al medio ambiente,
de los desechos e

ades de la organización.

cumplimiento.

e inorgánico (putrescible o
do las actividades
ad, con la sola excepción

semisólido de los que su
d nacional o de

e o por los animales, que

a activldad dei ser humano
poseedor, se transforman

coordinación,
amas de acción de manejo

ta generación,

disposición final.

ida, la persona que

sólidos, sea como
gerieradór ál poseedor

goD¡ernos municipales a

como resultado de sus

posición final

der ms¿¡6rr posibles
e queden protegidos el
tales rJesechos.

1 - Expediente de Compras(i) T



AY[Ir,{IAhrIMf TOMU¡{KIPALDEHRAUOilIA

ESTRUCTURA PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO AL

página 1 de 2

OFERTADO

Nombre de| oferente: ING. LEONIDAS PEÑA PEREZ

A. Personal de soporte técnico.

Facilidades del taller.B

ñlonnbre
Experiencia en su

labor aciual

ELECTRICfSTA-

66¡149¡¡ -Cp¡i-

I nstalaciones fÍsicas;

Equiposoemeffi

Existencia

:oJgBlErysIl!.LeaPlas\¡,rY,rrq, ¡ - qfrsqEnle o(
Oopial - Agregar Destino
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cualquíer visita o

autorizado para
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AYT'NTAI\{IENTO MT'NICIPAT DE

l
_t

_l

l
j

ASUNTO: visita Técnica:'construcción y Reconstrucción de obras
de BarahonT dirigido a Ingenieros ciw'Ies y Arquitectos del M,
AMB-CPP-002-202t

Distinguido Oferente,

Luego de un cordial saludo, sirva la presente como constanci
Técnica al lugar donde se realizará la
Infanül, como parte del actual proceso de compra que realiza este
del Municipio de Barahona colocado en el asunto.

Importante recordarle que es imorescindi
partq de la oferta técnica a realizar. ya que la ausencia de I
descalificación, según se encuentra establecido en los pliegos de co
referencia.

l
i
t

i
t

L

L

L
C/ 30 de Mayo, No.32, Centro de la ciudad, Barahona. /Teléfono:

Correo: info@ayu nta m ientobarahona.gob.Jo
www.ayunta m ientobara hona.gob.do

Sin otro particular, se desp

Encargado Departamento

ll Junio 202I
Barahona, R.D.

de Barahona"Ref.

de asistencia a la Visita

orable Ayuntamiento

misrna es motivo de
iciones del proceso de

52.4-2613



c.D.048

AYUI
w

EXPERIENCIA P]

(Máximo 3

Función Prevista en el Contrato

1. Apeilidos: pEñA PEREZ

2. Nombre: LEONIDAS

3. Fecha y Lugar de Nacimienr

4. Nacionatidad: DOMIMCA|

5. Estado Civit: SOLTERO

6. Formación: LTNIVERSiTAR

7. Dirección, teléfono, fax, corrr

ITAMIENTO MTNICIPAL DE BAR

lOFESIONAL DEL PERSONA

Gurrículum Vitae

Páginas + 3 páginas de a

:o:BARAHONA, 26/03/19

IA

f^
l_É\

>o electrónico; Calle 3, CA

PRI

8

AN

I de junio

PAL

.. 60, Barahona.

Instituciones Fecha I - lulaci15n
De (mes/año)
A (mes/año)

LINIVERSIDAD 

'ENTRAL
DEL ESTE FEB, 1992 INGENIERO I IVIL

B. Conocimientos lingüísticos:

(De 1 a 5, siendo S el nivel más alto)

Ha
r^r^m^ -r 

--rururrir l Nivel Pasivo lado Escrito
Lengua Materna

ESPANOL EJFANOL

INGLES ESP ,NOL ESPAÑOL

D.L:TRrBUctóN
Original 1 - Exped¡ente de

<i>

AMB-CCC-CP _2021-OOO2

r lunio de 2021

Página 1 de 3
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9. Afiliación a organismos profesionales: COLEGI

ARQTIITECTOS Y AGRMENSORES-CODIA-

10.

11. Función actual: MIEMBRO ACTIVO

12. Otras competencias. (informática, etc):

13. Años de experiencia profesional: 30 AñOS

1 4. Cualif icaciones princi pa les : INGENERO CIVL

15. Experiencia específica en países no industriarizados:

DI

Página 2

INGENIEROS,

País
Fecha Títul y breve descripción del

proyecto
ue (mes/ano,¡ a lmes/año)

'l 6. Experiencia profesional:

Fecha I tugar Empresa/Organiz
ación Carg Descripción del

trabajoDe (mes/año)
a (mes/año)

Octubre 2015

ADic,2016

TKUVINCIA

BARAHONA

OISOE

contratist¿

Construccion

aceras

contenes-

Barahona

Marzo 2012

Mayo 2014

Provincia

Bahoruco MINERD-MOPC Contratist¿

Construcción y

readecuación

.Escuela Basica

lMena abajo

1011-2012 Prov, San Cristobal uaDmete Soctal Contratista Construcción

CPN, Cambita
siTRtRl iaróNl

10 2012 Original 1 - Expediente de Complq)H

de3

Compras



17, Varios,

a. Publicaciones y Seminarios:

b. Referencias:

(Persona o personas autorizadas afirmar en nombre del orga contratante)

Página 3 de 3

prsrRtBUcróN
Original I - Expediente de Compras/a\\'J
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sl.tcc F 037

Señores
AYUNTAMI ENTO DE BARAHONA

a,
n

c.

Firma

Sello

/uR.10.201 2

cortésmente, detailamos a continuación er personar de prantiila aferobra "construcción y Reconstrucción de obras Deportivas y Recreativas de Bar
civires y Arquitectos der Municipio de Barahon, contratada a través del
de esa Institución.

A\TJNTAMIENTO MUNICIPAL DE BAMHONA

PERSONAL DE PLANTILLA DEL OFERENTE

Total, de personal

Personal de dirección y gestión
Personal adm inistrativo
Personal técnico

- 1.-lngenieros
- Geómetras
- 1.-Capataces
- 1.-Mecánicos
- 3.-Técnicos
- 2.-Operadores de maquinaria
- 2,-Conductores
- Otros especialistas
- 12,-Obreros y manos de obra no cualificada
Total24

Personaloperativo de obra que se destinará al contrato (a. Gestión de obra
b. Personal administrativo
c. Personal técnico

- 1.-lngenieros
- Geómetras
- 1.-Capataces
- Mecánicos
- 1,-Técnicos
- 2.-Operadores de maquinaria
- 2.-Conductores
- Otros especialistas
- 12,-Obreros y manos de obra no cualificada

AMB-CCC-CP-2021_OOO2

Página 1 de I

a la ejecución de la
dirigido a Ingenieros

AMt3-ccc-cP _2021 _OOO2

procede)

Total 19



Datos Petsonales:

Cédala
Fecha de nacimiento
Lugar de necímiento
Nacionalidad
Estgdo civíl

Es tudios [Jniverci tarios :

: Ingeniero Civil

Estudios de Grado:

Maestría

Curcos Técnico

- Hormigón Preextensazo,

- Presupuesto de Edificaciones

- Tasaciones

- Electricidad Residencial

- Viales Pavirnentos flexible y Rígido.

- Auditorias Medioarnbiental

- Evaluación Medioarnbiental
l

Experiencias labotar

Facultad de ciencias de la Ine
Recursos naturales de la unive

- construcción Edificio comedor Eco'ómico del centro universitario

i,::"Tf.P-Ytde Ingenieros,,S^lnervlsora de obras del Estado. (- construcción de Liceo de Doce (12) Aulas con todos r", ,;;;il :;Barahona, Secretar.ia de Estado de Éducación.

uRlio UASD)
soE)

Municipio de Polo

I,EOIVIDAS PEÑ'APE
r//e 3 I\o 60 Sector Paeblo lyueL¿o Barahona

TeI..809-52 4-507 5, Cel.) 809_7 72_4524

018-0014942_7
26 de Marzo del I95B
Barahona
Dominicana
Soltero.

ieríar; y
dad central

Del Este, U. C. E. San pedro d Maoorís Rep. Dom.

En Ingeniería y Evaluación Am tentar en la Universidad
Autónoma de Santo Dorningo ( D)



- construcción de Treinta y Dos (32) aulas básica en ras provincias d
szua, Pedernales y Barahona. con la oNG plan Intencional

- construcción de cinco (5) Edificios por Apartamentos con todos ¡
Municipio Enriquillo Barahona, Instituto Nacional de la vivienda

San Juan, Elías Piña,

sen¿icios en el
rNVr ).

isión Mundial

ASUIT

Plivados.

- construcción Acueducto en Boca de cachón Jimani. con la oNG

- construcción Dos (2) aulas en El Limón de Jirnani. con la oNG vi ión Mundial

- \eparación de Escuelas e'Duvergé, Jimani., Boca de Cachón, Felix con (KFW)

- construcción Acueducto en Las Auyamas de polo. FUNDASUR

- construcción de 120 viviendas económicas en polo y paraíso,

- Construcción de Canales de Riego. INDHRL

- construcciones Residencias, cabañas y otros proyectos con er Sec

Equrpos de uabaios disponibles

- Equipo d" mud"ra'para encofrado

- Ligadoras mecénica

- Calnión Volteos y Camión de cama

- Otros herramientas de la construcción

- Personal Técnico calificados



AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

CARTA COMPROMISO

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA

Referencia: Procedimíento de urgencía No. AMB-ccc -cp-2021-ooo2
"Gonstrucc¡én y Reconstrucción de obras
Recreativas de Barahona, dirigido a lngeni
Arquitectos del Municipio de Barahona

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los pliegos de condiciones para el
las adendas realizadas a los mismos.

b) De conformidad con los pliegos de condiciones y según el plan de entrega
suministros/ cronograma de Ejecución, nos comprometemos a ejecutar ras ob
de la siguiente provincia: BARAHONA, única provincia en ra qub 

'n. 
.n.

como persona física o jurídica en el presente procedimiento,

c) si resultamos adjudicados en la o-bra, nos comprometemos a obtener una garantía
conformidad con ros priegos de condiciones oe ra Licitación, poi er ¡mporte ¿er r
presentamos la certificación del Ministerio de Indushia y corneicio qrc nl. ctas¡Rqi
la adjudicación, para asegurar el fiel cumplimíento del Cbntrato.

d) Para este procedimiento no somos partícipes en calidad de oferentes en más de
persona iurídica, de conformidad con los Pliegos de Condiciones del procedimiento

e) En el presente procedimiento no podrán participar del sorteo las personas
pendientes de entregar en virtud de haber resultado ganadores de uno de ros sc
Reconstruccion de Obras Deporfivas y Recreativas de Barahona, dirigido a rr
Munieipio de Barahona, (AMB-ccc -cp-2021-0002) ni tos ganadáres del
participar ningún personar de ra entidad contratante (AMB) ni las personas que se
de prohibición del PCE.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyenrlo cualquier subcontratista o
Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Contratante para piásentar ofertar

g) Entendemos que e'sta.oferta, junto con su aceptación por escrito.que se encue
adjudicación, constiluirán una obligación conhactual, hasta la prupuiurlon y ejecución

(LEoNlDAs peÑn BenEz, en calidad de oFERENTE debidamente autorizado para actuar

(Leónidas Peña Pé¡ez) :

PáEina 1 de 1

I.IONA

rtivas y
s Giviles y

de referencia, incluyendo

en el Programa de
del lote que resultara ganador

inscrita en calídad de oferente

fiel cunnplimiento del Contrato, de
TRo POR clENTO (a%) (1% si

como lullPYME) del monto total de

Provinr;ia, como persona fisica o
Selección.

o jurídicas que tengan ooras
de obr,as Parala Construcción y

t3iviles y Arquitectos del

der Obras, Tampoco podrá

t¡an dentro de las condiciones

de cualquier parte

incluida en la notificación de
Contlato formal.

nombre y representación de
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DESCRIPCION DE LA OBRA rcronomrento de Concho de Bolonce#olGffin oe
Sovico del Municipio de Borohono"

reo de Juegos en el

57,3t2.oo

Relleno de Gro va j /2 lO I 0, bose

45,31200

44,781 .1

14,648 44Cerco Muro Block ó", bostones 3/8 @ 0.80

2:,3,478.13

Block ó", bostones 3/8 @ 0.80
17,788.92te de A4uros (lnlerior y Exterior

r 3. 120.00 28tt\,771 20

Reocondicionorrlienlo de Groderíos

turo de Trónsilo p/ Superficie Concho
94,319.10

5,788.1óPinturo de Bose primer

Prnturo Anti Oxido

Proteciores de Hieno poro Venlonos

Página

4.980.00



I Los volúmenes del s

; :i,'fJ:.ffiJ,'""ff:5:,:',t:::t]!i;::ij;:::ffi::sesderoortidos, previamenie conciriqdos con er Ayunramienro y/o presenloción de rocruros.
4 Lo portido de Superuisión pertenece oISNS
5 El Gosto d¡recto de Sedr rrós \/ F¡ñh)^. .órÁ^5 El Gosto d¡recto de seguros y F¡onzos serón pogodos coniro presentoción de focruros ren¡endo como monto móximo el presenro<1o en er presupuesto..'':i,u:T;T:"}.;;,:l:i:ü"J:tT'¿i;::3f:*3¡"5¡i;;;;;;;;#;:';:.rooorqUileCloresidenle,deigUo|monero|osegUr¡d

lf.::T'¿:',5jlil1l:Xl?""3=:T::':::::TT:::"-l:::'!'n'"":r"'mosi,,odode,,0%de,oszonasopintorque omerilen, deben de consideror el ocoreo inlerno de lo obro
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Losas HA e=0 10m 3/S', @ 0.25m ÁD
Volumen Anólisis

Moteridles y Equípos

Acero - cuantía ee/N/13
Vacíado y ligado Horm¡gón L:2:4 _ !Q% desp
Alambre Dulce No 18

Msno de Obra

Mano de Obra Acero
Encofrado losa plana h=3.00m Todo Costo
Total/UND

P¡sos HA e=0.10m 3/8" @ 0_25m AD
Volumen Anól¡s¡s

Msterioles y Equ¡pos

Acero - Cuantía eey'M3
Vaciado y ligado Hormigón 1:2t4 _ !O% desp
Alambre Du¡ce No- 18

Mono de Obro

Preparación superf¡c¡e - Ayudante Ay
Mano de Obra Acero
Mano de obra frotado
Total/U N D

1.00

193
1,10

193
10.00

ANALISIS DE COSTOS

tvt3

aa
M3

LB

QA
M2

RDs2,800 oo RDs335.59

RD54,089.32 RD5663.03

RDs3s.s9 RDs6 41

RDs283.89 RDSo O0

RD5294.00 RDSO.Oo

RD52,800 00

RDs6,000.00

Rn(?s co

RDs736.63

R05283.89

RDs200.00

RDss,404.00

RDrs4,498.2s

R0s137.38

R0$s47.91

RD:;2,940.00

RDs13,s27.s4

RD533s,ss RD5s,404.00

RDs620.66 RDS6,600.00

RDs6 41 RDt;137.38

RDso 00 RDg73 66
RDs0.00 RDI;547.91

RDs0.00 RDS2,00O oo
RD514,762.9s

RDs647,69

RDs729 33

RDs24 74

RDs0.00

RD50.00

RDS1.,t01 76 R0514,929 30

RDs647.69

RDs682.73

RDs24.74

RDs0.00

RD50.00

RDs0.00

RD51,35s.16 RDS16,11811

1.00

1.93

110
386

0.10

1.93

10 00

M3

aa
M3

LB

DIA

aa
M2

Eloques de Hormigón 16. x 8" x 6
Volumen Anólisis

Mater¡oles y Equ¡pos

Suministro bloques horm +4% oesp
Hormigón 1;3:5 en cámaras +10% desp
Mortero '1:3 en juntas + 30% desp
Acero bastones 3/8" + 29o¿ ¿"r0.
Alambre Dulce No, 1g para amarrar bastones
Andamios
Mono de Obro

Colocación bloques y acero
Total/U N D

100

13.00

0.0311

0.0312

0.0265

0.0530

1.00

13.00

M2

UND

M3

M3

aq
LB

M2

UND

RD542 00

RDs6,000.oo

RDs4,8s0.o0

RDs2,800 0o

RDs130 o0

RD$60.00

RD526 00

RDS4 37 RDS546.00

RDss48.92 RDSI.S6 s6
RDS1,130.34 RDS151 32
RDs33s 59 RDÍ;74 20
RDs6.41 RD56.89

RDs1.06 RDSi6O.00

RDs0 00 RDS338.O0

RDs1,362.97

RD5s6.B1

RD517 07

RD53s 27

RDs8.89

RD50.34

RDs1.06

RD$0.00

RD5119.44 RDS1,482 41

Empañete en mufo maestreado extenor
Volumen Anólis¡s

Moterioles y Equipos

Mortero 1:4 de empañete 2.OOcm + 25% desp
Regla madera ame¡ic€na cepillada 1',x4" / 20 usos
Torre de andam¡os metál¡cos, Alquiler
Mono de Obro

Mano de obra empañete exterior
Total/UND

1.00

0.0250

0.1667

1.00

1.00

M2

M3

PT

M2

RD54,890.00 RD5773 38
RDs80.00 RD58.39

RDs110.00 RDS15.67

RDs225.00 RD50 00

RDSl 22.2s

RD5r3.34

RDs110 0o

RD522s 00

R0s470.59

RD519.33

RD51.40

RDsls 67

RDso 00

RDs36.40 RD5506 99

Pintura acril¡ca preparada Int/ext
Volumen Anól¡s¡s

Moterioles y Equipos

Suministro pjntura
Mono de Obro

Preparación de supelic¡e y apf¡cación 2 manos
Desperd¡cios, retoques y material gastable _ 20%
Total/UND

0.08

100
1.00

GL R051.,650 0o

RDs47 18

RDs2s.04

RD5148 73 RDS132.0O

RDs0.00 RDS47.1S

RD50 00 RDs2s 04

RDs2c,tI.22

M2

PA

RDs11.s0

RDs0 00

RDs0.0o

RDs11.90 RD5216.12

Columnas HA 20x20 4 O 3/8" y 3/8'; @ 0.2Om-
Volumen Anólisis

Moter¡oles y Equipos

Acero - Cuantía Qe/M3
Vaciado y ligado Horm¡gón Ii2i4 - 10% desp
Alambre Dulce No 18

Mono de Obro

lVano de Obra Acero

Encofrado col. hasta 0,30m Todo Costo/cara

100

2.97

110
5.94

25 00

100.00

aa
M3

LB

ML

ML

RDs2,800.00 RDs33s.s9 RDS8.316.00
RD56,s00.oo RDs620 66 RDS7,15O.0O

RD5130.00 RDs6 41 RDS7722O

RDs140.OO

RDs450.00
RDs3,soo 00

coxsrnucron¡



rotayuND
RD$64,738.20 RDS1,717.51 RD566,4s5.71

visas HA 15x20 4 O 3/8,,y 3/8,, @ 0.20m
Volumen Anólisis

Moter¡dles y Equipos

Acero - cuantía e0/M3
Vaciado y figado Hormigón !:2:4 - 70% desp
Alambre Dulce No. 18

Mono de Obro

Mano de Obra Acero
Encofrado v¡ga de amarre Todo Cosro
Total/uND

1.00

5, ll

1.10

6.26

25.00

25.00

M3

QA

M3

Mt-

ML

RDs2,800.00 RD5335.s9

RDS6,500.00 RD5609.39

RDs3s.sg RDS6.41

RD$e4.62 RDSO.oo

RDs42s.00 RDsO.oO

RDs1,050.40

R0s570.33

RD$¿tO.13

RDS0.00

RDs0.00

R051,760.86 RDS30,888.15

RD58,764.00

RD$¿1s0.00

Rrts222.79

RDÍ;2,36s.s0

RDs10,62s.OO

RD529,727.29

Zapatas Muros 6,, 3 b3/8,'y 3/8" @ O.2sn
Volumen Anólís¡s

Moter¡oles y Equ¡pos

Acero - Cuantla Qe/M3
Horm¡gon Industr¡al 210 K&/cm2 + 10% desp
Alambre Dulce No. 18

Mono de Obro
Mano de Obra Acero
Total/UND

Contén pulido b=0.50 h=O,4Om - sección 0.14m2
Volumen Andlisis

Mdtedoles y Equ¡pos

Bote de matér¡af a mano camión 6m3
Plant¡llas en plywood 3/4,,sum. y confección
Madera pino arheric, cep¡llado 10,,x1.,'/20 usos
Hormigón Industrial 2!OKE/cm¿ - IO% desp
Mono de Obro
Excavaclón a mano callche
Mano de obra contenes (madera y pulido)
Total/uND

Acera en hormigón e=O.10m

Volumen Anál¡sis

Moter¡oles y Equipos

Hormigón Industrial 210 Kglcm2
Mano de Obft
Preparaclón superficie - Ayudante Ay
Mano de obra frotado y violinado
Total/u ND

L.00

o,7r
1.10

1,.42

8.89

aa
M3

LB

ML

RD52,800.00 RDs33s.s9
RD56,s00.00 RD5777.97

RDS115.00 RDs6.41

RDsLs0.00 RDso.OO

RD551.5.46

RDs3s0.00

RDs86.OO

RD56,500.00

RDs67s.0o

RDS380.00

RDs¿000.00 RD578s.59

RDs3,600.00 RDSO.OO

RD$472.00 RDSO.Oo

RD91,s88.OO RDS238.27

RDs7,150.00 RDS855.77

RD5163.30 RD59.10

RDs1,333.33 RDSO.Oo

RDsro,634.63 RDS1,103.14 RDS1L,737.77

1.00

1.93

!.23
1.10

1.¿18

7.4L

M3

M3E

UND

PT

M3

M3

ML

RD50.00 RDs993.09

RDs34.95 RDS864.50

RDs8.39 RDS1O5.78

RDs78s.s9 RDS7,lsO.Oo

RDs0.00 RD51,OOO.35

RD$0.00 RDs2,81s.8O

RD512,929,s2

RDs0.00

RDs86.31

RDs10.32

RDs864.1s

RDSo.oo

RD50,00

RD5960.78 RD513,890.30

RD5864.1s

RDs0.00

RD50.00

R05864.1s R051s,488.15

1.00

1.10

0.35

72.O0

M3

DIA

M2

RDS7,7oo.oo

RDs1,260.00

RDs5,664.OO

RD514,624.00



!!!I4qo VAToRADO DE tNsuMos
Codigos

lDescripción

LES

Volumetrl

a total
Unidad

Precio

Unitario
Valor (RDS)

¡tb¡s total
(RD5lMATERIA

Mrl4
\4K12 0.00 qq 3,380.00 00c 0.00
MK13 11.03 qq 3,380.00 37,281.4C 6,710 65
MK11 0.00 qq 3,380.00 000 0.00
MK23 0.48 qq 3,380.00 1,622.40 292.03
VIK15

54.99 g 0.56 30.79 5.54
MK21 888.31 b 130.00 1 15,480.3C 20.786.4a
MKgO 054 m3 1,980.00 1,069.20 't92.46
MU21 0.24 mt3 1,725.00 414 00 74.52
\4K91 Bloques de 6"

Cal hi¡lrafada

87.50 UD 7,270.27 636,148.6: 114,506.75
MK92

77.22 uo 44.00 3,397.6€ 61 1.58
MK17 Caliche en planta 

-

0.66 fda 107.39 70.88 t¿.tó
MU25 246.94 m3 179.06 44,217.08 7,959.07
VIK2O Cemento orisc¡-

UTAVA

@ffi

87.50
8.08

UD 208.16 18.214.OO 3,278.52
VIU02 fda 390 00 3.151.20 567.22
MK22
MK16

36.00 bs 50 00 1.800.0c 324.0O
0.3s m3 1,700.00 59s.00 107.10

vlu24 793.06 m3 7,500.00 5,947,950.00 1,070,631.00
\4U23 Jqego Tornillos I M1 6X4Smm

864.50
87.50

UD 67.37 58,241.37 10,483.45
MUO3 UD 75.14 6,574.7a 1,183.46
MK95

125.00 p2 75.00 9,375.00 1,687.50
MK41

64.35 ro 15.500.00 997,425.0A 'r79,536.s0

\4K96
\tu01

3.67 m3c 1,933.01 7,094.15 1 27AOE

Plw^^.] 2,lAt' l) 0.21 p2 | 63.17 13.27 2.3S
MU22 Poste C 'l .5m

Señalaq rÁtr rlnc ha,

17.10 ud I 3,200.00 54,720.00 9,849.6C
[4K01

87.50 uD , 2,U5.98 .----20527325
36,949.19

MK28 Suminislro metcrial hrc 1.00
1,593.90

uo 33,447 73 33,447.73 6,020.59
MU26 m3 687.66 1,096.061.2i 197,291.03
UK4NR 3.50 UD 5,797.56 20.291.4e 3,652.46
vlt lo4

. __v YY trv,rrrrvvrr vetrg ill

Zin¡ ¡af ilr' aÁ te,a\ ó , ,- -
14.00 ml 6,924.97 I so,g¿g.se 17,450.92

\rranoue

12.0C ud 4s0.00 I s,¿oo.oo 972.0A

:QUIPOS 0.00 0.0c

=K07
000

EK1 1b
259 20 m3n 25 43 6,591.46 1,186.46

EK,II
120.00 m3 '195.00 23,400.00 4,212.00

EKO3 lamiÁn ¡la
677 27 m3 287.39 194,640.63 35,035.31

EKO6 ^"ffi 4.00 ud 1,112 50 4,450.0C 801.0c
EKI6 Compactador manual

Gre¡¡{ar 4Al} f LJ

1,414.20 m3
nora

52.72 74,556.62 13,420.19
EKOl

70.03 668.34 46,803.85 8,424.69
EKOS

EKOs

4.OC horas 2,921.90 11,687 60 2,103.77
660.00 m2 23.60 15,s76.00 2,803.6€

=KF,g.)
259.20 m3/h 110.82 28,724.54 5.170.42

EKO2
EK969
EK17

Rodillo ca-25
32.00 hora 2,160.00 69,120.00 12.441.6C

4.OO noras 2.700.45 10,801.80 1.944.32
176.00 hora 4,220.00 742,720.0C 133,689.60

,AO Equipos menores
Herramtentas menores (p¡cos, palas, carret.)

OBRA
Brinada tnnnnráfi¡a

8,776.20 km 21.20 186.055.44 33,489.9€
%K

11,589.08 % 6.83 79,153.42 14,247.61
14,628.53 % 5.00 73.142.65 1 3,1 65.68

MANO DE

ot(31

U.UU 000
0.00

f,u1 I Capataz
Carpintero
Cernida de arena
Chofer

1.50 mes 143,719.00 215,578 50

ou01 3.00 mes 30.120.00 90,360.00 .Vsf .Y ¡r.D
oK50
ou12

16.00 oa 1,s69.00 25.104.00 6{0.11 dia 630.00 69.3C .4 n'a
f,K51

2.00 mes 14,000.00 28,000.0c (lJ. (

oK52 Cnlnna¡iÁn
4,071.71 m2 60.00 244.302.6( ftl

oK53 77.22 uo 25.00 1,930.5(

oK54
oK55
oK56

9.3C qq 365.00 3,394.50 a. r:rlNsTl
8.80 m 90.00 792.0C (il

rynotooUeS
Fn^^lr6d^ dó l^-Á^ Ál^-^-

¿J.ZO ud 2.41 80.16 \.o 0
14.01 m2 550.00 7.705.50 \Yah na'

MIW



lu10 Ing. Residente
OKVo

3.00 mes 40,000.00 120.000.00

OKOA2
158.93 % 5.00 794.65

r¿aJs y dudr I uu ue f ltalgflales 48.65 % 9.67 470.41JK57
0.57 m3 1,O87.14 619.6icK58 Llenado de huecos 33.26 m 4.83 160.6soK59
0.25

oK28
oK05

MO acera frotada y violinada
oa 754.96 188.74

895.00 m2 176.15 157,654.25MO acero general
1.7? qq 365.00 631.45cK29

f,K298
MO bordilfo con, carpinteria y term¡naciO¡ m 550.00 473,000.00MO Guarda rueda 54.01 m 285.00 15,392.85

41,730.50
f,K4OB instalación 14.00 m 2,980.75)K61

Nivelaeión v tomiaa¡iÁn
4,088.71
4,088.71

m2 90.00 367,983.90oK62
oK01

mz 120.00 490,645.20

cK63
vvrerv \ttv 99[t¡wquJ 374.23 da 659.00 246,617.57

221.15 día 721.00 159,449,1oK65
oL41

Pañete int. maest. de muros m2 250.00 1,787.5CRegado y nivelado material de asiento 367 m3c 137.50 504.63ou27 Servicio instalación defensas de carreteras 350.00o/oU28 tvtL 552.80 193,480.00
11.382.0C UD 3.50 39,837.00

(FElrra¡ñc 0.00

SKTO

0.00
n,vu,,er vE uurrprEsut (lE ¿ ptsrotas (+Opef+Comb) fend.
1.43 m3lhr 19 61 Hr 2,947.34 57 ,797.34 10,403.52

SKO2 Alquileres para personal y equipos 3.00 mes 18.833.24 56.499.72 10,169.95sK06 5.94
SKO4

m¿ 90.00 534.60 96.23

sK03 
|-----l

1.00 ud 13,906.18 13.906.'tE 2.503.11
1.00 uo 3,244.77 3,244.77 584.06

15.91

re.fq

,ó'

K. "ffi-'o* )
9ar"non9



1.-POR CUANTO: ARe. GERMAN PEREZ M & ASOC, S.R.t (GEpESA). Con
GASPAR POLANCO NO. 05, BARAHONA.

su RNC: 71701263I con domicilio V asiento social en ta GENERAL

(En lo adelante llamado el Afianzado)

Ha solicitado en fecha hoy día 18 DE JUNIo DEL 2021, a la compañía sEGURos Aps, s.A. (EN Lo ADELANTE EL FTADoR), uNA FIANZA poR uNASUMANUNcAMAYoRDETREINTAYocHoMILNovEcIENTosTREINTAYocHocoN 
4t/too(RDg3s,93s.41),EeulvALENTEALt%DELMoNToTorAL DE LA oBRA' TRES MILLoNEs ocHoclENTos NovENTA Y TRES MIL ocHoctENTos cuARENTA coN 6sl1oo (RDS3,893,840.6s).

Para garantizar las obligaciones siguientes:
coNSTRUCCION Y RECONSTRUCCION DE OBRAS DEPOTIVAS Y RECREATTVAS DE BARAHONA, DtRtGtDO A tNGE¡ütEROS CtVtLES y ARQUTTECTOSDEL MUNtctpto DE BARAHONA. (REFERNCTA _AMB_Cpp-o o2_202L1..

2'- POR CUANTO: La presente fianza se emite a favor y en beneficio exclusivo de: AyUNTAMIENTO MUNICIPA,L DE BARAHONA y tiene comofecha de Vigencia 18 DE JUNTO DEL2O2t al 18 DE JUNTO DEL 2022.

3'- PoR cuANTo: SEGURos APs, s'A', No acepta ni reconoce transferencia que de la presente se haga a persona naturar o jurÍdica.

4'- PoR cuANTo: sEGURos APs' s'A' se compromete a responder a la FIANZA LtclrAcróN o MANTENTMTENTo DE oFERTA de todos ros dañosy perjuicios que demuestre le ocurran a consecuencia del incumplimiento de las obligaciones legales contractrrales del afianzado, hasta unasuma nunca mayor que el límite de la presente fianza y siempre que haya sido declarada ejecutoria de acuerdo con la ¡ey.4'A) 5e hace constar que: cualquier reclamación a cargo de está fianza debe hacerse dentro de los treinta dia:; posteriores a la fecna en quelegalmente sea declarada ejecutoria.
4'B) Esta Fianza cesará en su validez y no podrá ser ejecutada por el beneficiarlo de la misma en todo y cualquier caso de Fuerza Mayor, deacuerdo a la Ley Dominicana que evite o impida a ARQ. GERMAN PEREZ M & Asoc, s.R.L (GEPESA), el cumplir corr las obligaciones contractualesasumidas por este y garantizadas por la presente fianza.

5') PoR cuANTo: SEGURos APs' s'A', No realizará devoluciones de la prima pagada ni de los gastos incurridos, por ningún concepto que aregueel afianzado.

6') PoR cuANTo: El afianzado ha pagado la prima de seguros de la fianza y abonado los gastos exigidos por ras ¡eves vigentes.

7') PoR cuANTo: La ley de seguros privados vigente capacita a las compañías de seguros, regarmente autorizadas a ras prestaciones de fianzas

8') PoR cuANToi sEGURos APs' s'A', legalmente constituida y autorizada a ejercer el negocio de seguros en generar en todo er rerritorioNacional de acuerdo con disposiciones legales vigentes, otorga por ra presente póliza la fianza por valor ¿"e rnrlruu y ocHo MIL NovEclENTosTREf NTA Y ocHo coN 411100 (RDs38,938'41), EQUIvALENT E ALL%DEL MoNTo rorAL DE LA oBRA TREs MTLLoNEs ocHocrENTos NovENTAY TRES MIL ocHoclENTos CUARENTA coN 65/100 (RDS3,893,840.65). Conforme a las estipulaciones der presente convenio.

Y para que conste, se firma y se sella debidamente en santo Domingo, República Dominicana, hoy día 1g DE JUNIo DEt 2021.

coNTRATO NúM. 3_1201_8910


